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PERÚ 

 

Ministerio del Ambiente 

Servicio Nacional de 
Áreas Naturales 
Protegidas por el Estado 

 

Dirección de Gestión de 
las Áreas Naturales 
Protegidas 

Lima, 22 de junio de 2020 
 
OFICIO Nº 0784-2020-SERNANP-DGANP 
 
Señor 
MARCO ANTONIO TELLO COCHACHEZ 
Director  
Dirección de Evaluación Ambiental para Proyectos de Recursos Naturales y Productivos 
SENACE  
Ministerio del Ambiente 
Av. Ernesto Diez Canseco N°351 
Miraflores. - 
 

Asunto: Información complementaria del levantamiento de 
observaciones del Estudio de Impacto ambiental Detallado 
(EIAd) del proyecto minero El Padrino 
 

Referencia: Oficio N°190-2020-SENACE-PE/DEAR recibido el 
16/06/2020 

Tengo el agrado de dirigirme a usted en relación al documento de la referencia, a través del cual 
nos solicita opinión técnica sobre la información complementaria del levantamiento de 
observaciones del Estudio de Impacto Ambiental detallado del proyecto minero “El Padrino”. 
 
Al respecto, cabe aclarar que el SERNANP participó del proceso de evaluación ambiental del EIAd 
del proyecto minero El Padrino, toda vez que el área de influencia directa involucraba el ámbito de 
la zona de amortiguamiento del Parque Nacional Huascarán; sin embargo, de la revisión de la 
información complementaria remitida como parte del levantamiento de observaciones del EIAd del 
proyecto, se advierte el cambio de influencia del proyecto, evidenciándose que no tiene 
superposición con la zona de amortiguamiento del Área Natural Protegida antes mencionada. 
 
De lo mencionado anteriormente se concluye que, si bien inicialmente se evaluó el documento 
ambiental toda vez que tenía intervención sobre la zona de amortiguamiento del Parque Nacional 
Huascarán, esa condición actualmente ha variado, motivo por el cual, no le corresponde al 
SERNANP emitir opinión técnica de acuerdo a la normatividad vigente, debido a ello estamos 
devolviendo el documento remitido. 
 
Sin otro particular hago propicia la ocasión para expresarle los sentimientos de mi consideración. 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
cc Jefatura del Parque Nacional Huascarán 
 

Para contrastar la autenticidad e integridad del presente documento, ingrese al siguiente link: 
http://foldersgd2.sernanp.gob.pe/index.php/s/1WBZB99ad13diw2 

http://www.sernanp.gob.pe/
mailto:sernanp@sernanp.gob.pe
http://foldersgd2.sernanp.gob.pe/index.php/s/1WBZB99ad13diw2
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ANEXO N° 09 
 

Matriz de Observaciones del EIA El Padrino 
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Nº Sustento Observación Sustento 
Información 

complementaria 
Subsanación  

Absuelta 
Si/No 

 GENERALES     

1 

1.- A efectos que exista una 
congruencia en la 
información presentada por 
el Titular, corresponde que 
las modificaciones y 
precisiones en los capítulos 
del EIA-d El Padrino, 
producto de las 
observaciones formuladas al 
estudio, deberán ser 
consideradas en una versión 
actualizada del citado EIA-d 
en su integridad. 

Se requiere que el Titular 
subsane las observaciones 
formuladas al EIA-d El 
Padrino, de manera 
concordante e integral en 
todos los capítulos; de tal 
manera que obtenga una 
versión actualizada del 
citado EIA-d. 
De no advertirse la 
integralidad en sus 
respuestas, generará la no 
absolución de las mismas. 
Asimismo, se requiere que 
el Titular adjunte una tabla 
indicando en qué folios del 
EIA-d El Padrino ha 
consignado los cambios. 
 

El Titular no presentó la 
subsanación de la 
totalidad de las 
observaciones 
formuladas a la EIA-d El 
Padrino; por tanto, 
subsiste la observación. 

Se requiere que el 
Titular subsane las 
observaciones 
formuladas al EIA-d 
El Padrino, de 
acuerdo a lo descrito 
en los sustentos y las 
observaciones 
respectivas y 
presentar la tabla 
correspondiente. 

El Titular subsanó las 
observaciones formuladas 
al EIA-d El Padrino, de 
acuerdo a lo descrito en 
los sustentos y las 
observaciones respectivas 
y presentar la tabla 
correspondiente. 

Sí 

2 

2.- De conformidad a lo 
previsto en el Artículo 30° 
del Reglamento de 
Protección y Gestión 
Ambiental para las 
Actividades de Explotación, 
Beneficio, Labor General, 
Transporte y 
Almacenamiento Minero (en 
adelante, Reglamento 
Ambiental Minero) el 
estudio ambiental o el 
proyecto de modificación del 

El Titular deberá elaborar el 
EIA-d El Padrino sobre la 
base del proyecto minero y 
sus componentes, 
diseñados a nivel de 
factibilidad, de 
conformidad a lo previsto 
en el Artículo 31° del 
Reglamento Ambiental 
Minero en concordancia 
con el Artículo 41° del 
citado reglamento. 

Según lo indicado en las 
observaciones 16, 20, 
22, 23, 26, 44 y 46 de la 
presente matriz, la 
propuesta del Titular no 
se encuentra descrita a 
nivel de factibilidad.  
En este punto conviene 
señalar que, en el marco 
de lo dispuesto en el 
Numeral 118.5 del 
Artículo 118° del 
Reglamento Ambiental 

Se requiere que el 
Titular elabore el EIA-
d El Padrino a nivel 
de factibilidad, sin 
que ello implique la 
reformulación o 
variación del estudio 
de impacto ambiental 
en evaluación. 

El Titular elaboró el EIA-d 
El Padrino a nivel de 
factibilidad, de 
conformidad a lo previsto 
en el Artículo 31° del 
Reglamento Ambiental 
Minero en concordancia 
con el Artículo 41° del 
citado reglamento. 

Sí 
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Nº Sustento Observación Sustento 
Información 

complementaria 
Subsanación  

Absuelta 
Si/No 

estudio ambiental, debe ser 
elaborado sobre la base del 
proyecto minero y sus 
componentes, diseñados a 
nivel de factibilidad, 
conforme a lo establecido en 
el artículo 41° del citado 
reglamento. La Autoridad 
Ambiental Competente no 
admitirá a evaluación un 
estudio ambiental si no se 
cumple esta condición, 
procediendo a declarar 
improcedente la solicitud de 
certificación ambiental. 
 

Minero, cualquier 
solicitud de 
reformulación del estudio 
de impacto ambiental en 
evaluación o su variación 
de alcance solo puede 
ser presentada antes de 
la aprobación del Plan de 
Participación Ciudadana, 
vencido ese plazo, las 
solicitudes reformuladas 
serán declaradas 
improcedentes. 
 
En ese mismo sentido, 
de conformidad a lo 
previsto en el Artículo 
137° del Texto Único 
Ordenado aprobado 
mediante Decreto 
Supremo N° 004-2019-
JUS (en adelante, TUO 
de la LPAG), dispone 
que las entidades de la 
Administración Pública 
se encuentran obligadas 
a realizar una revisión 
integral del cumplimiento 
de todos los requisitos de 
las solicitudes que 
presentan los 
administrados y, en una 
sola oportunidad y en un 

https://www.senace.gob.pe/verificación
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Nº Sustento Observación Sustento 
Información 

complementaria 
Subsanación  

Absuelta 
Si/No 

solo documento, 
formular todas las 
observaciones y los 
requerimientos que 
correspondan (…). En 
ningún caso la entidad 
podrá realizar nuevas 
observaciones. 
 
Atendiendo a lo 
señalado, la 
subsanación de las 
observaciones deberá 
incorporar información 
que permita definir la 
propuesta a nivel de 
factibilidad, sin que ello 
implique una variación o 
reformulación del estudio 
en evaluación, pues de 
verificarse ello, el estudio 
será declarado 
improcedente. 
 

 DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO    

3 

3.- De la revisión del marco 
legal propuesto, se verifica 
lo siguiente: 
a) En el ítem 2.2. “Marco 

Legal y Administrativo” 
se mencionan, entre 
otras, las siguientes 
normas derogadas: 

Se requiere que el Titular 
revise el ítem 2.2. “Marco 
Legal y Administrativo”; a 
fin de suprimir las normas 
derogadas e indicar sólo 
aquellas normas que 
resultan aplicables al 
estudio en evaluación. 

El Titular revisó el ítem 
2.2 “Marco Legal y 
Administrativo” 
procediendo a suprimir 
las normas derogadas y 
modificó aquellas 
normas que no 

--- --- Sí 

https://www.senace.gob.pe/verificación
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Nº Sustento Observación Sustento 
Información 

complementaria 
Subsanación  

Absuelta 
Si/No 

• Reglamento del 
numeral 149.1 del 
artículo 149 de la Ley 
Nº 28611, Ley 
General del Ambiente 
- Decreto Supremo                    
N° 009-2013-
MINAGRI. 

• Reglamento del Plan 
de Aprovechamiento 
de las 
Disponibilidades 
Hídricas – Resolución 
Jefatural    N° 315-
2014-ANA. 

• Norma que 
Promueve la 
Medición Voluntaria 
de la Huella Hídrica - 
Resolución Jefatural    
N° 246-2015-ANA. 

b) En el ítem 2.2. “Marco 
Legal y Administrativo” 
se mencionan, entre 
otras, las siguientes 
normas que no resultan 
aplicables al 
procedimiento ni a la 
actividad en evaluación: 

• Reglamento 
Ambiental para las 
Actividades de 
Exploración Minera – 

resultaban aplicables al 
EIA-d El Padrino. 

https://www.senace.gob.pe/verificación
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Nº Sustento Observación Sustento 
Información 

complementaria 
Subsanación  

Absuelta 
Si/No 

Decreto Supremo 
N°020-2008-EM 
(Derogado). 

• Disposiciones 
especiales para 
ejecución de 
procedimientos 
administrativos – 
Decreto Supremo N° 
054-2013-PCM. 

• Criterios Técnicos 
que regulan la 
modificación de 
componentes 
mineros o 
ampliaciones y 
mejoras tecnológicas 
en las unidades 
mineras de proyectos 
de exploración y 
explotación con 
impactos ambientales 
no significativos, que 
cuenten con 
certificación 
ambiental; así como, 
la estructura mínima 
del Informe Técnico 
que deberá presentar 
el titular minero – 
Resolución 
Ministerial N° 120-
2014-MEM/DM. 

https://www.senace.gob.pe/verificación
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Nº Sustento Observación Sustento 
Información 

complementaria 
Subsanación  

Absuelta 
Si/No 

c) En el ítem 2.2. “Marco 
Legal y Administrativo” 
se hace referencia a las 
Resoluciones 
Ministeriales N° 270-
2011-MEM/DM, 314-
2014-MEM/DM y 358-
2013-MEM/DM que 
aprueba aspectos 
referidos al Sistema de 
Evaluación Ambiental en 
Línea – SEAL para la 
presentación, evaluación 
y otorgamiento de 
certificación ambiental 
para la mediana y gran 
minería; sin embargo, el 
21 de agosto de 2018 se 
publicó en el diario El 
Peruano, la Resolución 
Jefatural N° 130-2018-
SENACE/JEF que 
aprueba las 
Disposiciones 
procedimentales, 
técnicas y 
administrativas para la 
operación y mejora 
continua de la plataforma 
informática de la 
Ventanilla Única de 
Certificación Ambiental 
(EVA) – Módulo de 

https://www.senace.gob.pe/verificación
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Subsanación  

Absuelta 
Si/No 

Evaluación de Estudios 
Ambientales. Por tanto, 
el Titular deberá corregir 
la referencia a la norma 
que regula la plataforma 
virtual, a través de la cual 
se presentó el estudio. 
 

4 

4.- En el ítem 2.2.20 
Derechos o concesiones 
mineras, el Titular señala 
que el área, donde se 
desarrollarán las actividades 
de explotación, estará 
ubicada en las concesiones 
mineras Hilarión M1, Hilarión 
21, Hilarión 22, Chaupijanca 
3 e Hilarión 73, cuyas 
partidas registrales se 
encuentran contenidas en el 
Anexo 2.2. 
No obstante, lo señalado, el 
área efectiva también se 
encuentra graficada sobre el 
derecho minero denominado 
Chaupijanca 4 (010848195) 
de NexaResources Perú 
S.A.A. 

El Titular deberá revisar la 
ubicación del área efectiva 
propuesta, tomando en 
consideración listar todas y 
cada una de las 
concesiones sobre las 
cuales se encuentra el área 
efectiva del proyecto. 

En la Tabla 2.2-13 
contenida en el ítem 
2.2.20 se indica que el 
proyecto se realizará en 
las concesiones mineras 
Hilarión M1, Hilarión 21, 
Hilarión 22, Chaupijanca 
3, Chaupijanca 4, 
Hilarión 73. Asimismo, 
presentan Plano 2-2 
contenido en el Anexo 
2.6, el cual muestra que 
el área efectiva 
superpuesta al área de 
las concesiones antes 
descritas. Sin embargo, 
de la revisión de dicho 
plano se observa que la 
citada área efectiva se 
ubica solo en las 
concesiones mineras 
Hilarión 21, Hilarión 22, 
Chaupijanca 3, 
Chaupijanca 4 e Hilarión 
73; y que la concesión 

Se reitera la 
observación, por lo 
que se requiere que 
el Titular revise la 
ubicación del área 
efectiva propuesta, 
tomando en 
consideración listar 
todas y cada una de 
las concesiones 
sobre las cuales se 
encuentra el área 
efectiva del proyecto. 

El Titular actualiza la Tabla 
2.2-13 del ítem 2.2.20 
precisando que el proyecto 
se realizará en las 
concesiones mineras 
Hilarión 21, Hilarión 22, 
Chaupijanca 3, 
Chaupijanca 4, Hilarión 73. 
En adición a ello, en el 
Anexo 2.2 se presenta el 
Plano 2-2 Concesiones 
Mineras que comprende 
las concesiones mineras 
antes señaladas. 
Atendiendo a lo señalado, 
las concesiones mineras 
que comprende el 
proyecto minero El Padrino 
son las siguientes: Hilarión 
21, Hilarión 22, 
Chaupijanca 3, 
Chaupijanca 4, Hilarión 73. 

Sí 

https://www.senace.gob.pe/verificación
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Nº Sustento Observación Sustento 
Información 

complementaria 
Subsanación  

Absuelta 
Si/No 

minera HILARIÓN M1 se 
encuentra en una zona 
contigua, fuera del 
polígono del área 
efectiva; por tanto, 
deberá verificar y 
corregir la información 
presentada. 
 

5 

5.- En el ítem 2. Descripción 
del Proyecto, el Titular 
señala las coordenadas que 
limitan el área de estudio del 
proyecto minero (Tabla 2.6-
1); y de acuerdo con el 
Artículo 40° del Reglamento 
Ambiental Minero, el área de 
estudio comprende el área 
donde se recopila la 
información de Línea Base 
que permita la adecuada y 
representativa 
caracterización de los 
impactos en las Áreas de 
Influencia, por lo que dicha 
área está relacionada con el 
capítulo de Línea Base. En 
adición a ello, el área de 
estudio presentada, en el 
Plano N° 2-7, no 
corresponde al área de 
estudio propuesta en el Plan 
de Trabajo durante el 

Se requiere que el Titular 
corrija la delimitación del 
área de estudio del 
proyecto en la Tabla 2.6-1 
y el Plano N° 2-7, de 
acuerdo con lo propuesto 
en el Plan de Trabajo 
durante el 
acompañamiento al 
levantamiento de 
información de Línea Base. 
Además, indicar dicha 
información en el capítulo 
de Línea Base del EIA-d El 
Padrino. 

El Titular corrige la 
delimitación del área de 
estudio de acuerdo con 
el polígono planteado 
durante la etapa de 
acompañamiento al 
levantamiento de 
información de Línea 
Base. Se actualiza el 
capítulo de Descripción 
de Proyecto, omitiendo 
la información del área 
de estudio, y los demás 
capítulos del EIA-d El 
Padrino. 

--- --- Sí 
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acompañamiento al 
levantamiento de 
información de Línea Base. 
 

6 

6.- En el ítem 2.3.1 Aspectos 
Generales, el Titular indica 
que el campamento y 
comedor del personal del 
proyecto estará ubicado en 
el centro poblado más 
cercano; sin embargo, en la 
Tabla 2.11-1 en la cual se 
listan los componentes 
propuestos no contemplan la 
construcción de 
campamentos ni 
comedores. 
 

Se requiere que el Titular 
aclare que en el proyecto 
no se construirán 
campamentos ni 
comedores en el centro 
poblado más cercano; si no 
que será un servicio para 
adquirir en dicho centro 
poblado.  

El Titular aclara que no 
se construirá 
campamentos ni 
comedores en el área del 
proyecto ni tampoco en 
el centro poblado 
Pachapaqui; sino que se 
tratará de un servicio a 
adquirir en dicho centro 
poblado, cuyos residuos 
a generarse por el 
personal será dispuesto 
por la OP-RS autorizada. 

--- --- Sí 

7 

7.- En el ítem 2.6 Área 
efectiva del proyecto se 
indica que las áreas de 
actividad y uso minero 
conforman el área efectiva, 
señalando que el área de 
actividad minera es donde 
se encuentran los 
componentes de la 
operación minera, y el área 
de uso minero es donde se 
encuentran ubicados los 
componentes auxiliares. 
Dichas delimitaciones se 
presentan en las Tablas 2.6-

Se requiere que el Titular 
modifique la delimitación 
de las áreas de actividad y 
de uso minero, en función 
del diseño y distribución de 
los componentes 
principales y auxiliares del 
proyecto minero El 
Padrino; considerando que 
el área de actividad minera 
es la superficie donde se 
realiza la extracción del 
mineral, y el uso minero las 
áreas donde se ubican los 
componentes auxiliares 

El Titular modifica la 
delimitación de las áreas 
de actividad y de uso 
minero, de acuerdo con 
la distribución de los 
componentes principales 
y auxiliares del proyecto 
minero. Asimismo, se 
representa las 
proyecciones en 
superficie de las áreas 
de labores subterráneas, 
en los mapas de EIA-d El 
Padrino. 

--- --- Sí 
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2, 2.6-3 y 2.6-4, y se grafican 
en el Plano N° 2-7. Sin 
embargo, se tiene que en el 
Área de Uso Minero de la 
Zona 1, no se ubica ningún 
componente del proyecto 
solo se visualiza que parte 
del acceso vecinal existente 
se encuentra en esta área, 
así como también se tiene 
que varios componentes 
auxiliares del proyecto se 
encuentran en el área de 
actividad minera del 
proyecto, que no 
correspondería de acuerdo 
con lo especificado en la 
Resolución Ministerial N° 
209-2010-MEM/DM. 
Asimismo, en los mapas del 
EIA-d se han proyectado en 
superficie el Túnel de 
Explotación hasta el inicio y 
salida de las bocaminas, 
como también se ha 
representado las labores 
verticales de ingreso de aire. 
Sin embargo, no se han 
graficado en los mapas la 
proyección de las labores 
subterráneas que conectan 
con las labores verticales de 
ingreso de aire. 

(oficinas, generación 
eléctrica, entre otros). 
Asimismo, se requiere que 
se grafique en los mapas 
del EIA-d, la proyección en 
superficie de las labores 
subterráneas que conectan 
con las labores verticales 
de ingreso de aire. 
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8 

8.- En el ítem 2.7 
Determinación del área de 
influencia ambiental, el 
Titular indica que el área de 
influencia ambiental es 
aquella en la que se 
manifiestan los impactos 
ambientales ocasionados 
por el desarrollo de un 
proyecto, obra o actividad, 
de manera directa o 
indirecta sobre el medio 
ambiente. Además, en el 
Anexo 2.6 se presenta los 
Planos 2-17 y 2-18 Área de 
Influencia Ambiental Directa 
(AIAD) e Indirecta (AIAI) 
Compuesta, 
respectivamente. Sin 
embargo, se puede ver en 
dichas figuras que el Titular 
ha incluido en las áreas de 
influencia ambiental los 
accesos que se encuentran 
fuera de su área efectiva y 
que llegan al centro poblado 
Pachapaqui. En adición a 
ello, el Titular no es usuario 
exclusivo de esta ruta de 
transporte, las cuales 
constituyen vías vecinales 
(AN-1279, AN-1280 y AN-
1281) y existe otra operación 

Se requiere que el Titular 
corrija la determinación del 
área de influencia 
ambiental, en la cual se 
considere las áreas donde 
se manifiesten los impactos 
ambientales continuos y 
significativos ocasionados 
por el desarrollo del 
proyecto El Padrino, según 
lo previsto en el Artículo 4° 
del Reglamento Ambiental 
Minero; los cuales deben 
guardar relación con los 
estudios y/o 
modelamientos realizados 
en el capítulo 
correspondiente del EIA-d 
El Padrino.   
Asimismo, deberá 
considerar que en caso el 
proyecto determine el uso 
de carreteras públicas 
como principal medio de 
transporte deberá incluir el 
respectivo estudio de 
transitabilidad de la vía, 
según los parámetros 
fijados por el MTC en 
función al peso y 
frecuencia de transporte, 
así como la afectación a los 
índices de vehículos que 

El Titular corrige la 
determinación del área 
de influencia ambiental 
del proyecto El Padrino. 
Se anexa el estudio de 
transitabilidad en el 
Anexo 2.5.6.  
Sin embargo, existen 
áreas de influencia 
ambiental de algunos 
factores ambientales, 
que se deben corregir 
debido a persistencia en 
otras observaciones y 
que podrían modificar la 
propuesta de las áreas 
de influencia ambiental 
para el proyecto El 
Padrino. 
 
 

Se requiere que el 
Titular modifique las 
áreas de influencia 
ambiental para el 
proyecto El Padrino, 
de acuerdo con el 
levantamiento de las 
persistencias en las 
observaciones 12 y 
13 del presente 
Informe. 

El Titular cumple con 
realizar la subsanación de 
las observaciones 12 y 13 
del presente informe, por 
lo que debido a la 
modificación de área de 
influencia ambiental 
directa propuesta para la 
Afectación a la Calidad de 
Aire, se tuvo que ampliar el 
área de influencia 
ambiental directa 
propuesta para el proyecto 
El Padrino. 

Sí 
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minera dentro del ámbito 
que conecta dicha ruta, por 
lo que la evaluación de dicha 
vía existente no debe 
entenderse como un insumo 
para la determinación de 
áreas de influencia, toda vez 
que la ruta empleada es una 
vía pública y no un 
componente minero; 
asimismo, cabe precisar que 
las condiciones actuales en 
la ruta son resultado de las 
actividades de transporte de 
todos los usuarios de esta 
vía. 
 

transitan por la vía; de 
acuerdo a lo previsto en el 
Literal b) del Artículo 85° 
del Reglamento Ambiental 
Minero. 
 

9 

9.- En el ítem 2.7.1.1.1 
Topografía, el Titular indica 
que el AIAD por la afectación 
a la Topografía está 
conformada por las áreas de 
terrenos que serán 
intervenidos como 
consecuencia del 
emplazamiento de la 
infraestructura superficial 
del proyecto. Además, 
señala que para el AIAI se 
ha definido en función a una 
zona buffer de 20 m de radio 
que incluye la sumatoria de 
las áreas correspondientes a 

Se requiere que el Titular 
corrija la determinación de 
las áreas de influencia 
ambiental indirecta (AIAI) 
por la afectación a los 
factores Topografía, 
Calidad Estética del 
Paisaje, Calidad de Aire, 
Recursos Hídricos 
Superficiales, Ruido, entre 
otros, considerando los 
espacios localizados fuera 
del AIAD, en base a los 
impactos ambientales 
indirectos de los 
componentes del proyecto. 

El Titular corrige la 
determinación de las 
áreas de influencia 
ambiental indirecta 
(AIAI) por la afectación a 
los factores Topografía, 
Calidad Estética del 
Paisaje, Cobertura 
Vegetal y Uso de Suelo; 
señalando que se ha 
definido a una zona 
buffer de 20 m radio que 
incluye la sumatoria de 
las áreas 
correspondientes a los 
componentes 

--- --- Sí 
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los componentes 
propuestos y el tramo de las 
vías de accesos que usaran 
para el transporte del 
mineral desde las 
bocaminas hasta la vía 
asfaltada de uso nacional 
(carretera a Pativilca) por 
posibles riesgos de 
accidentabilidad y 
transitabilidad. Sin embargo, 
el proyecto al no contemplar 
componentes en dichas vías 
de accesos corresponde la 
identificación y análisis de 
zonas de riesgos en la 
evaluación de la ruta de 
transporte, la cual se debe 
considerar en el Plan de 
Contingencia, señalando las 
medidas de seguridad para 
los casos de afectación a la 
salud y el ambiente; de 
acuerdo con el Artículo 50° y 
el Artículo 85° del 
Reglamento Ambiental 
Minero. 
Asimismo, en los factores 
Calidad Estética del Paisaje, 
Cobertura Vegetal y Uso de 
Suelo, Recursos Hídricos 
Superficiales, Fauna 
Silvestre, entre otros; para 

 propuestos y los accesos 
existentes, dentro del 
área efectiva del 
proyecto, aprobados en 
el EIA-sd (R.D. N° 201-
2010-MEM/AAM). Para 
el factor Fauna Silvestre, 
se ha considerado la 
afectación por la 
generación de ruido y/o 
vibraciones, actividades 
que generen 
perturbación por la 
presencia de personal y 
transporte de vehículos 
dentro del área efectiva, 
por lo que se consideró 
un buffer de 50 m 
adicionales al AID. Por 
otro lado, para el factor 
Recursos Hídricos 
Superficiales y 
subterránea, se ha 
definido en función a las 
divisorias de aguas 
según el criterio de 
cuenca hidrográfica por 
ser el limitante natural, 
que incluye la 
microcuenca 
ShicraShicra. 
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sus respectivas AIAI se 
están considerando una 
zona buffer a las vías de 
acceso que se usarán para 
el transporte de mineral. 
 

10 

10.- En el ítem 2.7.1.1 Área 
de Influencia Ambiental 
Directa (AIAD), el Titular 
señala como una de las 
variables para la definición 
del AIAD: la evaluación de 
los resultados del trabajo de 
campo de estudios de 
glaciología. Además, en el 
ítem 2.7.1.2 Área de 
Influencia Ambiental 
Indirecta (AIAI) se indica 
que, para la definición del 
AIAI, para las etapas de 
construcción, operación y 
cierre del Proyecto, se tomó 
en cuenta, entre otros 
aspectos; los límites de 
cuencas hidrográficas y 
zona de glaciares. Sin 
embargo, en la definición de 
las áreas de influencia 
según el análisis por cada 
factor ambiental no se ha 
desarrollado el factor 
glaciología. 

Se requiere que el Titular 
agregue en la definición de 
las áreas de influencia 
según el análisis por cada 
factor ambiental, el 
desarrollo de las áreas de 
influencia por la afectación 
a los Glaciares, con su 
respectivo mapa de 
representación de dichas 
áreas. En caso contrario, 
sustentar la no afectación 
del proyecto a los 
glaciares. 
Asimismo, corregir la 
redacción de manera que 
se entienda que las 
actividades del proyecto 
son a futuro, y que no se 
tienen componentes 
ejecutados para el PMEP. 
En caso se refiera a las 
actividades de exploración, 
deberá modificar la 
redacción especificando 
dicho escenario. 
 

El Titular incluye en el 
ítem 2.7.1.1.10 
Glaciares, el sustento de 
la no afectación a los 
glaciares. Se señala que 
desde el 2007 existe un 
retroceso en los 
glaciares Chaupijanca 
Norte y Shicra Lateral 2, 
ocasionado 
posiblemente por la 
incidencia del fenómeno 
del niño y el 
calentamiento global. 
Además, sustenta que el 
proyecto El Padrino no 
afectará los glaciares, de 
acuerdo con: 
- La distancia a los 

componentes 
propuestos, mayor a 
750 m.  

- Los resultados por la 
afectación por 
vibraciones, donde 
señala que alcanza la 
velocidad por las 

--- --- Sí 
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Asimismo, en dichos ítems 
se indica que existe 
emplazamiento de los 
nuevos componentes del 
Proyecto Minero El Padrino 
(PMEP); adicionalmente, en 
el ítem 2.7.1.1.4 Recursos 
Hídricos Subterráneos se 
señala que, durante las 
operaciones, los drenajes de 
las labores subterráneas 
han desaturado el macizo 
rocoso generando un cono 
de descensos. No obstante, 
se tiene que el Proyecto El 
Padrino no se encuentra en 
operación y que ha tenido 
etapas de exploración 
previas. 

voladoras en el punto 
más cercano a los 
nevados un 0.43 mm/s, 
valor muy por debajo 
de las normas 
nacionales e 
internacionales. 

- Los resultados por 
afectación por polvo y 
emisiones gaseosas, 
ya que la dirección del 
viento predominante no 
se dirige a los nevados 
y las emisiones de 
material particulado por 
la construcción y 
operación son de 0 
ug/m3, a menos de la 
mitad de la distancia 
entre los Depósitos de 
Desmonte y los 
glaciares, de acuerdo 
con el Modelamiento 
de Dispersión de 
Emisiones 
Atmosféricas. 

- Hidrológicamente, se 
señala que las 
actividades mineras se 
encuentran entre 620 y 
1420 m de profundidad 
con respecto a la cota 
de los glaciares. 
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Por lo que no se adjunta 
un mapa de áreas de 
influencia por afectación 
a glaciares, porque no 
corresponde. 
Además, el Titular 
mejora la redacción de 
manera que se entiende 
que las actividades que 
se describen son a futuro 
y que los resultados son 
de acuerdo con las 
proyecciones estimadas. 
 

11 

11.- En el ítem 2.7.1.1.4 
Recursos hídricos 
subterráneos, el Titular 
señala que el AIAD por la 
Afectación de los Recursos 
Hídricos Subterráneos está 
conformada por las zonas 
donde se encuentran las 
labores subterráneas 
proyectadas del proyecto, ya 
que podrían generar una 
depresión en el nivel freático 
de las aguas subterráneas. 
Además, que el AIAI se ha 
definido en función a la 
proyección para el año 
20130 del Mapa de 
Isodescensos Proyectada al 
2030 (Amphos, 2017), 

Se requiere que el Titular 
incluya en el Plano 2-11 
AIA por Afectación a los 
Recursos Hídricos 
Subterráneos y en todos 
los planos del EIA-d, la 
proyección en superficie de 
las labores subterráneas 
propuestas del Proyecto El 
Padrino. En caso de ser 
necesario, deberá corregir 
el AIAD de dicho factor de 
manera que sea 
consistente con lo indicado 
en el ítem 2.7.1.1.4 y lo 
evaluado en el Estudio 
Hidrológico, 
Hidrogeológico y 
Geoquímico de Amphos. 

El Titular cumple con 
incluir la proyección en 
superficie de las labores 
subterráneas propuestas 
en el proyecto minero en 
el Plano 2-11. Además, 
corrige la delimitación 
del AIAD para el factor 
Recursos Hídricos 
Subterráneos, la cual 
corresponde a la máxima 
extensión de 
propagación de los 
descensos al 2030, de 
acuerdo con la Figura N° 
7.33 del Estudio 
Hidrológico, 
Hidrogeológico y 
Geoquímico de Amphos. 

--- --- Sí 
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donde la máxima extensión 
de propagación de los 
descensos alcanza 
aproximadamente 2.2 km 
con respecto a la ubicación 
de las labores subterráneas. 
Sin embargo, el área que se 
ha graficado como AIAD en 
el Plano 2-11, no tiene 
correspondencia con los 
componentes indicados en 
el EIA-d, y no guarda 
consistencia con las gráficas 
mostradas en el Estudio 
Hidrológico, Hidrogeológico 
y Geoquímico de Amphos. 
 

 
Asimismo, deberá corregir 
en el ítem 2.7.1.1.4, el año 
de la proyección en el que 
se indica el AIAI, ya que se 
señala que es el 20130. 

Asimismo, corrige en el 
ítem 2.7.1.1.4, el año de 
la proyección en el que 
se indica el AIAI, 
señalando que es el 
2030. 

12 

12.- En el ítem 2.7.1.1.7 
Calidad de aire, el Titular 
indica que una de las 
fuentes para la 
determinación del área de 
influencia por afectación a la 
Calidad de Aire se ha 
considerado el 
Modelamiento de Calidad de 
Aire (Anexo 5.1). Señalando 
que para el AIAD se obtuvo 
de la sumatoria de la huella 
de aquellos valores 
mayores, iguales y/o hasta 
por encima del 50% de la 
concentración del ECA-Aire 

Se requiere que el Titular 
modifique las áreas de 
influencia ambiental directa 
e indirecta propuestas para 
la Afectación a la Calidad 
de Aire presentada en el 
Plano N° 2-14, de manera 
que dichas delimitaciones 
contengan las isolíneas 
correspondientes al 
parámetro modelado NO2 
en 1 hora para la etapa de 
Construcción. 

El Titular modifica las 
áreas de influencia 
ambiental directa e 
indirecta propuestas 
para la afectación del 
factor Calidad de Aire en 
el Plano N° 2-14, para 
contener el 50% del 
ECA-aire de NO2 para la 
delimitación del AIAD y el 
5% para el AIAI. Sin 
embargo, de la revisión 
se tiene que aún hay una 
parte del resultado del 
modelamiento de la 
isolínea correspondiente 

Se requiere que el 
Titular modifique el 
área de influencia 
ambiental directa 
propuesta para la 
Afectación a la 
Calidad de Aire 
presentada en el 
Plano N° 2-14, de 
forma que se 
contenga la isolínea 
correspondiente al 
50% del ECA-aire de 
NO2 (en 1 hora para 
la etapa de 
construcción). 

El Titular presenta el Plano 
N° 2-14, donde se modifica 
el área de influencia 
ambiental directa 
propuesta para la 
Afectación a la Calidad de 
Aire. Dicha área contiene 
la isolínea que representa 
el 50% del ECA-aire de 
NO2 en 1 hora para la 
etapa de construcción (100 
ug/m3). 

Sí 
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vigente para todos los 
parámetros y para el AIAI el 
límite es la sumatoria de la 
huella de aquellos valores 
menores al 50% hasta el 5% 
de la concentración del 
ECA-Aire para todos los 
parámetros analizados. Sin 
embargo, para el parámetro 
modelado NO2 en 1 hora 
para la etapa de 
Construcción, las isolíneas 
del 50% y del 5% 
correspondiente a los límites 
del AIAD y AIAI, 
respectivamente; 
sobrepasan las áreas de 
influencia directa e indirecta 
propuestas para la 
Afectación a la Calidad de 
Aire presentada en el Plano 
N° 2-14. 
 

al 50% del ECA-aire de 
NO2 que sobrepasa la 
delimitación del AIAD, en 
la zona noroeste de la 
Quebrada ShicraShicra. 
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13.- En el ítem 2.7.1.1.8 
Calidad de ruido ambiental, 
el Titular indica que una de 
las fuentes para la 
determinación del área de 
influencia por afectación a la 
Calidad de Ruido Ambiental 
se ha considerado el 
Modelamiento de Ruido 
Ambiental (Anexo 5.2). 

Se requiere que el Titular 
corrija las figuras 2.7-12 y 
2.7-13 que muestran los 
resultados del 
modelamiento, así como 
las figuras 6-1, 6-2, 6-3 y 6-
4 pertenecientes al Anexo 
5.2, de manera que tengan 
una buena resolución que 
permita corroborar la 

El Titular corrige la 
resolución de las figuras 
indicadas, respecto al 
resultado de los 
modelamientos de 
Calidad de ruido. Sin 
embargo, la delimitación 
de las áreas de influencia 
por afectación al ruido no 
es consistentes con las 

Se requiere que el 
Titular corrija de 
acuerdo a lo 
señalado en el ítem 
2.7.1.1.8, la 
delimitación de las 
áreas de influencia 
por afectación del 
factor ruido, de 
acuerdo con los 

El Titular corrige de 
acuerdo con los resultados 
del Modelamiento de 
Ruido, la delimitación de 
las áreas de influencia por 
afectación del factor ruido. 
Señalando que el AIAD se 
obtuvo de la sumatoria de 
las huellas de aquellos 
valores que se encuentren 

Sí 
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Señalando que para el AIAD 
se obtuvo de la sumatoria de 
la huella de aquellos valores 
que se encuentren dentro 
del rango del ECA-Ruido 
para una zona industrial (80 
dB horario diurno y 70 dB 
horario nocturno) hasta el 
ECA-Ruido para una Zona 
Residencial (60 dB horario 
diurno y 50 dB horario 
nocturno). Mientras que para 
el AIAI es por la sumatoria 
de la huella de aquellos 
valores menores a 50 dB, 
que corresponden al ECA-
Ruido para una zona 
Residencial (horario 
nocturno) hasta 35 dB, que 
corresponden a la mitad 
(50%) del ECA-Ruido para 
una zona Industrial (70 dB 
horario nocturno). Sin 
embargo, las figuras 2.7-12 
y 2.7-13 que muestran los 
resultados del 
modelamiento, así como las 
figuras 6-1, 6-2, 6-3 y 6-4 
pertenecientes al Anexo 5.2, 
no permiten corroborar y 
hacer el análisis de la 
delimitación de las áreas de 
influencia por Afectación de 

determinación del área de 
influencia por afectación a 
la Calidad de Ruido 
Ambiental, o presentar 
dichos resultados del 
modelamiento en planos.  

isolíneas mostradas en 
las Figuras 2.7-11 y 2.7-
12 (antes 2.7-12 y 2.7-
13). 
 
 

resultados del 
Modelamiento de 
Ruido, presentados 
en las Figuras 2.7-11 
y 2.7-12. 

dentro del rango del ECA-
Ruido para una zona 
residencial (60 dB horario 
diurno y 50 dB horario 
nocturno). Para el AIAI, se 
definió como el área entre 
los valores menores de 50 
dB hasta 20 dB, debido a 
la presencia de 
posesionarios rurales en el 
área de estudio. 
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Calidad de Ruido Ambiental 
porque no tienen una buena 
resolución o no se presentan 
como planos, de igual forma 
que los del Modelamiento de 
Calidad de Aire.  
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14.- En el ítem 2.7.1.1.9 
Vibraciones, se indica varias 
distancias determinadas 
para el AIAD por generación 
de Vibraciones según el 
Informe de Simulación de 
Propagación de Vibraciones 
(2018) para la huella de 
todos los componentes; y en 
el caso de AIAI, está 
representada por una zona 
buffer con un radio de 5 m 
adicionales a cada lado de la 
huella del AIAD teniendo en 
cuenta las distancias 
determinadas por dicho 
informe. Sin embargo, en el 
plano 2-16 la distancia 
considerada en el AIAI es 
mucho mayor a 5 m, 
además, no se sustenta en 
los resultados del informe 
porque la distancia es de 
5m. 
 

Se requiere que el Titular 
sustente técnicamente la 
determinación de los 5 m 
de distancia de la zona 
buffer a la huella del AIAD. 
En adición a ello, el 
sustento que incluya 
deberá ser consistente con 
lo representado en el Plano 
2-16.  

El Titular indica que de 
acuerdo con el Informe 
de Simulación de 
Propagación de 
Vibraciones (2019), se 
establece que podría 
haber afectación a 
infraestructura y/o 
vivienda a menos de 6.5 
m de distancia de la 
carretera en zona baja y 
a menos de 16.67 m de 
distancia de la carretera 
en zona alta, por lo que 
se ha considerado para 
el AIAI, una zona buffer 
de 20 m a cada lado de 
la huella AIAD para el 
componente vibraciones. 

--- --- Sí 
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15.- En el ítem 2.7.2.2 Área 
de Influencia Social Indirecta 
(AISI), se indica que en el 
Anexo 2.6 se presenta el 
Plano 2-20 Área de 
Influencia Directa e Indirecta 
Social, además, se ingresa 
la información en formato 
shapefile de dichas áreas en 
la sección 02 de la 
Plataforma Informática de la 
Ventanilla Única de 
Certificación Ambiental 
(EVA). Sin embargo, los 
polígonos de áreas de 
influencia social que se ha 
registrado en EVA no 
coinciden con las 
delimitaciones presentadas 
en el Plano 2-20. 
 

Se requiere que el Titular 
corrija la información en 
formato shapefile de dichas 
áreas en la sección 02 de la 
Plataforma Informática de 
la Ventanilla Única de 
Certificación Ambiental 
(EVA), de manera que sea 
consistente con las 
delimitaciones que se 
presentan en el Plano 2-20.  
 

El Titular no ha corregido 
la información en 
formato shapefile de las 
áreas de influencia social 
en la sección 02 de la 
Plataforma Informática 
de la Ventanilla Única de 
Certificación Ambiental 
(EVA). 
 
 

Se requiere que el 
Titular corrija la 
información en 
formato shapefile de 
las áreas de 
influencia social en la 
sección 02 de la 
Plataforma 
Informática de la 
Ventanilla Única de 
Certificación 
Ambiental (EVA), de 
manera que sea 
consistente con las 
delimitaciones que se 
presentan en el Plano 
2-20. 

El Titular corrige la 
información en formato 
shapefile de las áreas de 
influencia social en la 
sección 02 de la 
Plataforma Informática de 
la Ventanilla Única de 
Certificación Ambiental 
(EVA).  
 

Sí 

16 

16.- En el Capítulo 2.8 
Evaluación de las diversas 
alternativas del proyecto, el 
Titular presenta la 
evaluación de los 
componentes propuestos, 
separando aquellos que por 
la naturaleza y ubicación no 
requieren tener alternativas 
y aquellos que si requieren 
tener alternativas de 
ubicación y manejo 

En relación al Análisis de 
Alternativas, se requiere 
que el Titular: 
a) Complemente la 

información 
presentada en el 
Capítulo “2.8 
Evaluación de las 
Diversas Alternativas 
del Proyecto”, de 
manera que el análisis 
se encuentre alineado 

El Titular: 
a) En el capítulo 2.8, el 

Titular presenta 
información 
complementaria para 
el análisis de 
alternativas; sin 
embargo, la 
metodología 
planteada por el 
Titular, como se 
indicó en el sustento, 

Se requiere que el 
Titular 
a) Presente planos 

altimétricos con 
las alternativas 
evaluadas para 
cada 
componente, 
sobre los cuales 
deben 
presentarse 
firmados y 

El Titular: 
a) En el Anexo 2.5.1, 

presenta los planos 
correspondientes a las 
alternativas evaluadas 
para las canteras.  

b) En el Anexo 2.5, 
presenta en el Plano 
05-01 las obras 
hidráulicas orientadas 
al sistema de manejo 
de aguas de no 

Sí 
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ambiental; sin embargo, 
durante la visita de terreno, 
se verificó la proximidad de 
la cantera propuesta sobre 
afloramientos de agua 
subterránea, con cercanía a 
los glaciares y aguas arriba 
del campamento temporal 
correspondiente a la etapa 
de exploración; al respecto 
el Titular concluye: “ 
(…)conclusión la alternativa 
1 (Extraer material de 
cantera de la zona del 
Proyecto, alteración física 
del terreno por excavación, 
se deberá rehabilitar la zona 
al cierre, sus costos de 
transporte son bajos)” 
 
Adicionalmente, es oportuno 
hacer referencia a la 
Observación N° 24 emitida 
por la ANA, la cual señala 
que el Mapa N° 2-21 
(Componentes propuestos 
del Proyecto muestra varios 
componentes propuestos, 
entre ellos, la Cantera “El 
Padrino 1”; los cuales se 
ubican muy cercanos a 
cuerpos de agua. 
 

con los requerimientos 
establecidos en el 
Anexo IV del 
Reglamento del SEIA 
(Numeral 2-h) y 
Reglamento Ambiental 
Minero (Artículo 41°). 
Asimismo, deberá 
georreferenciar, para 
cada componente, las 
alternativas evaluadas, 
sobre planos 
altimétricos a escala 
razonable los cuales 
deben presentarse 
firmados y sellados por 
el profesional 
responsable habilitado. 

b) Replantee la ubicación 
y precise el método de 
explotación de la 
cantera proyectada, de 
manera que se 
demuestre a nivel de 
factibilidad: la 
habilitación de este 
componente no afecte 
la estabilidad del 
terreno, el método de 
explotación de la 
cantera no afecte la 
integridad de los 
glaciares remanentes, 

no se encuentra 
alineado con los 
requerimientos 
establecidos en el 
Anexo IV del 
Reglamento del SEIA 
en Evaluación de 
Alternativas: “…h) 
Evaluación de las 
diversas alternativas 
del proyecto y la 
selección de la más 
eficiente, desde el 
punto de vista 
ambiental, social y 
económico, 
incluyendo la 
evaluación de los 
peligros que pueden 
afectar la viabilidad 
del proyecto o 
actividad.”, para los 
siguientes 
componentes:  
Stockpile, Topsoil, 
Polvorín Subterráneo, 
SS.EE Principal, 
Casa de Fuerza y 
Línea de transmisión, 
Oficina y Vestuarios, 
Taller de 
Mantenimiento, Grifo, 
Polvorín Temporal, 

sellados por el 
profesional 
responsable 
habilitado. 
Complemente la 
ubicación de las 
canteras 
evaluadas en el 
Análisis de 
Alternativas.  
Asimismo, deberá 
considerar los 
criterios 
establecidos en el 
Reglamento del 
SEIA y 
Reglamento 
Ambiental Minero. 

b) En la cantera El 
Padrino 1 
describa los 
sistemas de 
subdrenaje y 
drenaje de aguas 
subterráneas y 
superficiales, 
respectivamente 
según los 
estudios 
hidrológicos 
(sistema de 
manejo de aguas 
superficiales, 

contacto y de contacto, 
conformado por 
canales de coronación, 
rápidas y tubería de 
descarga. 

c) En el ítem N° 
2.11.4.2.17 describe el 
sistema de tratamiento 
será de lodos activos 
PTARD y Tubería de 
Descarga de 4” hacia 
la quebrada 
Rausutara, siendo los 
lodos removidos 
periódicamente en 
sacos por una EO-RS. 
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Asimismo, a partir del 
análisis de alternativas de 
emplazamiento de la 
PTARD, el Titular elige la 
alternativa 1 (Planta modular 
y descarga mediante quenas 
de infiltración al terreno); sin 
embargo, durante la visita a 
terreno se verificó una 
ubicación aguas arriba de 
una laguna altoandina 
permanente. 
 
En resumen, la información 
presentada en el capítulo 
“2.8 Evaluación de las 
Diversas Alternativas del 
Proyecto”, no se encuentra 
alineada con los 
requerimientos establecidos 
en el Anexo IV del 
Reglamento del SEIA 
(Numeral 2-h) y Reglamento 
Ambiental Minero (Artículo 
41°).  

describa los sistemas 
de subdrenaje y 
drenaje de aguas 
subterráneas y 
superficiales, 
respectivamente según 
los estudios 
hidrológicos. 
Asimismo, deberá 
describir a nivel 
conceptual los trabajos 
orientados al cierre 
progresivo y final de 
este componente. 
Todo lo anterior, 
acorde a los 
“Lineamientos para la 
incorporación de la 
adaptación al Cambio 
Climático dentro del 
Estudio de Impacto 
Ambiental detallado a 
cargo del Senace”, 
donde se solicita 
brindar: “…especial 
atención en zonas 
cercanas a cabeceras 
de cuencas, cuencas 
glaciares…”. Lo 
señalado guarda 
relación con 
laObservación N°24, 
emitida por la ANA. 

Sedimentador 
Principal y Depósitos 
de Desmonte; sin 
embargo, las Figuras 
presentadas no se 
encuentran a nivel de 
factibilidad (se 
encuentra nivel 
conceptual, e 
información general) 
y no se encontraron 
los planos de 
ubicación de las tres 
(03) alternativas para 
las canteras 
evaluadas. 

b) En relación con la 
cantera, precisa el 
método de 
explotación con una 
excavadora y 
volquetes, la 
superficie total 
excavada será de 10 
086 m2 y el volumen 
disponible es de 27 
083 m3, los cuales 
serán explotados en 
época de estiaje; sin 
embargo, no se 
sustenta la 
estabilidad de los 
taludes, ni el sistema 

destinados a la 
minimización de 
arrastre de 
sedimentos); 
asimismo, 
sustente la 
estabilidad de los 
taludes y 
finalmente, 
deberá describir a 
nivel conceptual 
los trabajos 
orientados al 
cierre progresivo 
y final de este 
componente 

c) Como parte de la 
tecnología de 
tratamiento de 
aguas de la 
PTARD, describa 
el sistema de 
tratamiento de 
aguas residuales 
domésticas 
(PTARD), y 
subsane la 
inconsistencia, 
identificada en el 
documento, entre 
la planta modular 
con descarga a 
camiones y la 
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c) Presente la 
justificación y 
tecnología de 
tratamiento de las 
aguas en la PTARD, 
priorizando la 
recirculación completa 
de las aguas tratadas, 
toda vez que en el área 
de influencia del 
proyecto se observan 
actividades 
agropecuarias y la 
presencia de 
ecosistemas frágiles en 
las dos (2) cuencas de 
emplazamiento del 
proyecto. 

de manejo de aguas 
superficiales, 
destinados a la 
minimización de 
arrastre de 
sedimentos. 

c) Selecciona la 
Alternativa 2: una 
Planta modular y 
descarga a camiones 
tanque de la EO-RS 
para ser llevadas a 
otro lugar a su 
disposición final, lo 
mismo que las 
soluciones. Sin 
embargo, esta 
descripción no es 
coherente con el ítem                 
N° 2.11.8.2, donde 
considera la PTARD y 
Tubería de Descarga, 
de 2.22 m3/h. y 
descarga de agua 
mediante una tubería 
de 4” hasta el borde 
de la misma 
quebrada Rausutara. 
 
 
 

 

descarga 
mediante tubería 
de 4” a la Qda 
Rausutara, 
priorizando 
vertimiento cero 
y/o recirculación 
completa. 
Alineado con lo 
indicado en la 
sección 
2.11.3.2.17 y 
2.8.2.3 
Conclusiones de 
la Evaluación de 
Alternativas, 
especificando las 
características del 
agua tratada, 
considerando el 
ECA vigente (cat. 
3). 
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17.- En el ítem N° 2.11.3.1 
Componentes de apoyo a la 
construcción, el Titular 
presenta en la Tabla N° 
2.11-3 el tiempo estimado de 
duración para la Etapa de 
Construcción de los 
Componentes de Apoyo. Sin 
embargo, no se logra 
visualizar la secuencia 
constructiva de esos 
componentes. 
Asimismo, se presenta en el 
ítem N° 2.11.3.1.2 una 
plataforma techada donde 
se almacenarán los residuos 
industriales que se generen 
en contenedores 
identificados y clasificados 
de Residuos Industriales; sin 
embargo, no se describe a 
nivel de factibilidad el tipo de 
fundación y sistema de 
impermeabilización de la 
plataforma, acorde a lo 
establecido en el Literal c) 
del Artículo 54° del 
Reglamento del Decreto 
Legislativo N° 1278, Decreto 
Legislativo que aprueba la 
Ley de Gestión Integral de 
Residuos Sólidos Decreto 
Supremo                 N° 014-

Se requiere que el Titular: 
a) Presente el 

cronograma 
mensualizado que 
permita visualizar la 
secuencia constructiva 
de los componentes de 
apoyo. 

b) Describa a nivel de 
factibilidad el tipo de 
fundación y sistema de 
impermeabilización de 
la plataforma, tales 
como contar con 
sistemas de 
impermeabilización, 
contención y drenaje 
acondicionados y 
apropiados, según 
corresponda; acorde a 
lo establecido en el 
Literal c) del Artículo 
54° del Reglamento de 
la Ley de Gestión de 
Residuos Sólidos, a 
efectos de prevenir la 
contaminación de 
suelos y agua. 

c) De manera similar 
deberá describir a nivel 
de factibilidad los 
componentes: Oficinas 
Temporales y Taller de 

El Titular: 
a) Actualiza el Capítulo 

2.11 Descripción de 
la Etapa de 
Construcción, 
específicamente en la 
Tabla 2.11-80 donde 
se presenta el 
Cronograma 
mensualizado de los 
componentes de 
apoyo en la Etapa de 
Construcción, cuya 
duración sería de 
hasta dos (2) meses. 

b) En el ítem 2.11.4.1.3 
Almacén Temporal de 
Residuos 
Industriales, muestra 
una plataforma 
techada de 10x25m 
para el 
almacenamiento de 
residuos está 
constituida por 
terreno compactado y 
sobre este se 
instalará una 
geomembrana de alta 
densidad, se instalará 
un resguardo de 
0.15m y revestido por 
la misma 

--- --- Sí 
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2017-MINAM (en adelante; 
Reglamento de la Ley de 
Gestión de Residuos 
Sólidos) que señala lo 
siguiente: “(…)En el diseño 
del almacén central se debe 
considerar los siguientes 
aspectos: (…) c) Contar con 
sistemas de 
impermeabilización, 
contención y drenaje 
acondicionados y 
apropiados, según 
corresponda.”, 

Mantenimiento 
Temporal, Almacén de 
Residuos Domésticos 
Temporales y Almacén 
de Combustible. 
Precisando las etapas 
de construcción, 
operación y cierre 
conceptual.  

geomembrana, el 
eventual derrame 
será colectado y 
dispuesto en los 
contenedores. 
Bordeando y fuera de 
las instalaciones se 
tendrá unas cunetas 
excavadas en suelo 
compactado y 
permitirá derivar las 
aguas de escorrentía 
para que estas no 
ingresena la 
instalación. 

c) Actualiza el ítem 
2.11.4.1 
Componentes de 
Apoyo a la 
Construcción del 
Capítulo 2.11 
Descripción de la 
Etapa de 
Construcción. Los 
planos se muestran 
en el Anexo 2.5.1. 
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18.- En el ítem 2.11.3.1.6 
Depósito de topsoil, el Titular 
indica que es un 
componente de apoyo que 
se utilizará durante los dos 
(02) años de construcción 
para luego ser revegetada 
dejándolo como un cierre 
temporal hasta el momento 
que se requerirá material; 
sin embargo, no presenta el 
diseño del depósito de 
topsoil, indicando su altura y 
sus medidas de manejo de 
agua respectivo; a fin de 
evitar la erosión de dicho 
material sobre todo en los 
dos (02) años de la etapa de 
construcción.  

Se requiere que el Titular 
presente el diseño del 
topsoil indicando su altura y 
sus medidas de manejo de 
agua respectivo; a fin de 
evitar la erosión de dicho 
material sobre todo en los 
dos (02) años de la etapa 
de construcción (p.e. 
control de arrastre de 
sedimentos, erosión del 
depósito de topsoil, 
conservar sistema drenaje, 
etc.). 

El Titular presenta en la 
Figura 2.11-13 la 
distribución del topsoil, 
observándose una 
inclinación de 2:2H:1.0V. 
Cada 6 metros de altura 
en el terreno se colocará 
un dique de piedra sobre 
suelo compactado, que 
servirá para dar 
estabilidad al material y 
como control de arrastre. 
Asimismo, Para control 
de erosión se colocarán 
pacas de paja separadas 
cada 4 m sobre la pared 
del talud. El agua que 
infiltre al terreno se 
trasladará sobre el 
contacto del terreno con 
el topsoil hasta llegar a 
los diques, los cuales 
filtrarán las aguas y las 
seguirán conduciendo 
pendiente abajo. 
 
 
 
 
 
 
 

--- --- Sí 
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19.- En el ítem 2.11.3.1.7 
Accesos existentes el Titular 
presenta en el Plano 2-5 las 
vías de acceso del proyecto, 
en el cual se puede distinguir 
cuatro (04) tipos de accesos: 
accesos de uso compartido 
entre NEXA/ICMP; acceso 
de uso interno de NEXA, 
donde precisa que existen 
accesos existentes y 
aprobados en los IGAs de 
exploración, un acceso de 
uso de ICMP y un acceso de 
uso público.  
Asimismo, en el ítem 
2.11.3.2.18 Accesos 
Proyectados, el Titular indica 
que se realizará accesos 
temporales y accesos 
definitivos que permitirá la 
interconexión entre todas las 
instalaciones a construirse 
para la operación. 
Al respecto se tiene que: 
- El acceso compartido 

entre NEXA/ICMP, no 
indica quien administra 
dicho acceso, si es 
perteneciente a NEXA 
que IGA lo aprobó; si es 
perteneciente a ICMP, 
deberá tener en cuenta 

Se requiere que el Titular: 
- Respecto al acceso 

compartido entre 
NEXA/ICMP aclare e 
indique; quien 
administra dicho acceso, 
si es perteneciente a 
NEXA que IGA lo 
aprobó; si es 
perteneciente a ICMP, 
deberá tener en cuenta 
realizar un convenio de 
uso; o si es administrada 
por alguna autoridad 
distrital.  

- Respecto al acceso de 
uso interno de NEXA, 
deberá indicar en el 
plano 2-5 y en las 
Figuras 2.11-96 y 2.11-
97 cuáles son los 
accesos nuevos 
(temporales y 
definitivos) que serán 
propuestas para el 
proyecto y cuáles se 
encuentran construidos; 
precisando el IGA que 
los aprobó.  

- Asimismo, tomando en 
consideración lo 
normado respecto al 
tránsito a la explotación, 

El Titular:  
- Respecto al acceso 

compartido entre 
NEXA/ICMP indica 
que el acceso 
existente fuera de la 
concesión de NEXA 
pertenece a ICMP; por 
lo que para su uso se 
realizará un convenio 
de uso previamente. 
En consecuencia, a lo 
indicado, se hace 
necesario que el 
Titular precise la 
Resolución de 
aprobación del IGA 
que aprobó el acceso 
perteneciente ICMP. 

- Presenta en el Plano 
2.5 las vías de acceso 
al proyecto, donde se 
diferencian los 
accesos de uso 
interno NEXA 
existentes (aprobados 
en el EIAsd proyecto 
de exploración El 
Padrino) y 
proyectados; los 
accesos de usos 
compartido 
NEXA/ICPM, accesos 

Se requiere que el 
Titular: 
- Presente la 

Resolución de 
aprobación del IGA 
que aprobó el 
acceso 
perteneciente 
ICMP con la 
finalidad de 
verificar lo indicado 
por el Titular. 

- Presente en el 
mapa de accesos, 
las vías temporales 
proyectados en el 
proyecto, a fin de 
tener claro el 
tiempo de uso que 
se dará a los 
accesos. 

- El Titular deberá 
precisar el 
instrumento de 
gestión ambiental 
en el cual se 
aprobaron los 
accesos 
construidos para la 
exploración que 
pretende incluir en 
la propuesta del 
EIA-d El Padrino y 

El Titular: 
- Indica que los accesos 
fueron aprobados en el 
EIA de ampliación de la 
Planta Concentradora 
450 a 1500 TMPD 
mediante Resolución 
Directoral N° 021-2008-
MEM/AAM. Asimismo, 
presenta en el Anexo 7, 
Los Planos 5, 2-9 y 2.0-1; 
donde se visualiza los 
accesos de la U.M. 
Pachapaqui. 

- Presenta los planos 2-2 y 
2-2a donde se visualiza 
los accesos temporales 
proyectados para la etapa 
de construcción. 

- Presenta en el Anexo 2.3 
los IGAs aprobados en la 
etapa de exploración del 
Proyecto Minero El 
Padrino. Asimismo, 
precisa que no existirá 
relación con las 
actividades de 
exploración, las cuales 
seguirán su curso y 
cronograma de cierre. 
Además, precisa que, 
para la etapa de 
explotación, únicamente 

Sí 
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realizar un convenio de 
uso; o si es administrada 
por un distrito. 

- Respecto al acceso de 
uso interno de NEXA, 
deberá indicar cuales son 
los accesos nuevos 
(temporales y definitivos) 
que serán propuestas 
para el proyecto y cuales 
se encuentran 
construidas; dado que en 
el texto se indica que 
NEXA cuenta con 
accesos existentes y 
aprobados en los IGAS 
anteriores de exploración. 

- En el marco de lo 
dispuesto en el Artículo 
65° del Reglamento de 
Protección Ambiental 
para las Actividades de 
Exploración Minera 
aprobado mediante 
Decreto Supremo N° 042-
2017-EM (en adelante, 
Reglamento Ambiental 
de Exploración), El/La 
Titular Minero/a que 
prevea desarrollar la 
etapa de explotación 
minera, puede solicitar la 
modificación del Estudio 

el Titular deberá 
presentar los 
documentos que 
sustenten la condición 
de los componentes 
mineros ejecutados 
durante la etapa de 
exploración minera y su 
relación con el proyecto 
de explotación 
propuesto en el EIA-d El 
Padrino. 
 

de uso ICMP y 
accesos de uso 
público. Sin embargo, 
no se observa los 
accesos temporales. 

- El Titular indica que 
no existirá relación 
con las actividades de 
exploración, las 
cuales seguirán sus 
cursos y cronograma 
de cierre. Asimismo, 
indica que en la etapa 
de explotación se hará 
uso de los accesos 
existente y aprobado 
en el EIA-sd proyecto 
de exploración El 
Padrino mediante (RD 
N° 201-2010-
MEM/AAM). Sin 
embargo, no precisa 
si actualmente dichos 
componentes se 
encuentran vigentes. 

explicar su relación 
con dichos 
componentes 
propuestos; 
asimismo, deberá 
incluir una 
descripción y 
planos de 
identificación de 
dichos accesos. En 
adición a ello, 
deberá señalar, de 
manera expresa, 
cuál será el manejo 
de los accesos 
relacionados con la 
propuesta del EIA-d 
El Padrino. Por otro 
lado, deberá indicar 
cuáles son los 
accesos que no 
guardan relación 
con la propuesta 
del EIA-d EL 
Padrino y sobre 
éstos deberá 
precisar que serán 
manejados de 
acuerdo a lo 
dispuesto en su 
instrumento de 
gestión ambiental 

se hará uso del acceso 
existente aprobado en el 
EIAsd del Proyecto de 
Exploración El Padrino 
(Resolución Directoral N° 
201- 2010-MEM/AAM) el 
9 de junio de 2010. 
Además, precisa que, de 
los accesos aprobado en 
el EIAsd, la vía principal 
existente será también 
utilizada en la etapa de 
explotación. También, 
aclarar, que los accesos 
implementados para la 
llegada a las plataformas 
de perforación 
(actividades de 
exploración) de los no 
serán utilizados en la 
etapa de explotación, por 
lo que estos serán 
manejados y seguirán su 
curso y cronograma de 
cierre según lo aprobado 
en el último IGA vigente. 
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Ambiental para 
incorporarse a un 
régimen de tránsito a la 
explotación; en 
concordancia con ello en 
el Artículo 66° del citado 
reglamento se indica que, 
en caso un proyecto de 
exploración minera 
transite a la fase 
explotación, esta última 
requiere de un EIA-d, su 
evaluación y aprobación 
corresponde al Senace, 
de acuerdo al artículo 3° 
de la Ley N° 29968.   
 

de exploración 
vigente. 

20 

20.- En el ítem N° 2.11.3.1.7 
Accesos existentes, el 
Titular presenta la Figura N° 
2.11-2: PMEP - Vías de 
Acceso Existentes; sin 
embargo, esta figura no 
resulta ser legible, no se 
presenta las curvas de nivel 
ni cotas altimétricas, no se 
precisan los códigos de vías 
según el clasificador 
aprobado por PROVIAS 
Nacional. 
Por otro lado, el Titular hace 
referencia a la existencia de 
245 curvas horizontales a lo 

Se requiere que el Titular: 
a) Presente en un plano 

temático a escala 
adecuada, de manera 
que resulte ser legible, 
con las curvas de nivel 
con cotas altimétricas, 
discriminando las vías 
existentes de uso 
comunal, de uso de la 
unidad minera El 
Padrino, tramos de 
vías a mejorar y para el 
caso de vías de uso 
público se debe 
precisar los códigos de 

En el Anexo 2.5.7, el 
Titular: 
a) Presenta en nueve 

(09) láminas los 
planos, dentro del 
Anexo 1, Anexo 2 y 
Anexo 3 (Planos a 
Detalle). En los 
cuales, no se 
aprecian las curvas 
altimétricas, las vías 
existentes de uso 
comunal, de uso de la 
unidad minera El 
Padrino, tramos de 
vías a mejorar y para 

Se requiere que el 
Titular: 
a) Presente en un 

plano temático a 
escala adecuada, 
de manera que 
resulte ser legible, 
con las curvas de 
nivel con cotas 
altimétricas, las 
vías existentes de 
uso comunal, de 
uso de la unidad 
minera El 
Padrino, tramos 
de vías a mejorar 

El Titular: 
a) En el Anexo N° 2.5.6. 

presenta en el Estudio 
de Transitabilidad el 
plano temático a 
escala adecuada 
tramos de vías a 
mejorar y para el caso 
de vías de uso, 
asimismo, precisa los 
códigos de la Red Vial 
Nacional. 

d) En el Estudio de 
Transitabilidad desde 
el acceso principal 
(Ruta PE-3N) al área 

Sí 
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largo de toda la vía de 
acceso hacia el Proyecto 
Minero El Padrino. Se 
identificaron acciones de 
mejora en los radios de giro 
críticos identificados en 8 
curvas horizontales con 
radios menores a 10m. 
Asimismo, el Titular describe 
un tramo de 700 m de 
longitud de la vía que no 
cumple con el ancho 
mínimo, por lo que plantea 
ampliar el ancho, así como 
realizar mantenimientos 
periódicos. 

vías según el 
clasificador aprobado 
por PROVIAS 
Nacional. 

b) Asimismo, en relación 
con la necesidad de 
mejora en los radios de 
giro crítico identificados 
en 8 curvas 
horizontales con radios 
menores a 10m, el 
Titular deberá describir 
a nivel de factibilidad 
los trabajos de 
mantenimiento, 
precisando el origen 
del material de relleno y 
destino del material de 
corte, así como los 
trabajos a nivel del 
sistema de drenaje de 
aguas superficiales. 

c) Describir los trabajos y 
recursos a asignar para 
el mantenimiento de la 
vía durante la etapa de 
construcción y 
operación de la Unidad 
Minera, de acuerdo a 
las Guías publicadas 
por la Autoridad 
Sectorial MTC (Manual 
de Diseño de 

el caso de vías de uso 
público se debe 
precisar los códigos 
de vías según el 
clasificador aprobado 
por PROVIAS 
Nacional. 

b) En el anexo 5, 
presenta 
modificaciones, 
ampliando de 5m a 
11m (Figura 2.11-97). 
Asimismo, presenta 
las obras hidráulicas 
orientadas a 
minimizar procesos 
erosivos (cunetas y 
16 alcantarillas). 

c) En el Anexo 2.5.8, 
indican las 
Especificaciones de 
los trabajos de 
mejoramiento y 
rehabilitación de la 
ruta de acceso hacia 
el proyecto minero el 
Padrino de 
NexaResource Perú 
S.A.A. precisando en 
la planilla de 
metrados los 
recursos a asignar. 

y para el caso de 
vías de uso 
público se debe 
precisar los 
códigos de la Red 
Vial Nacional, 
según el 
clasificador 
aprobado por 
PROVIAS 
Nacional; con la 
finalidad de tener 
una identificación 
adecuada 

d) Complemente la 
información en el 
Estudio de 
Transitabilidad 
del acceso 
principal al área 
de estudio, en el 
cual debe 
precisar la 
cantidad de viajes 
de vehículos 
actual y 
proyectado para 
el transporte de 
personal, 
minerales e 
insumos; precisar 
los horarios de 
tránsito y trabajos 

de estudio, precisa la 
cantidad de viajes de 
vehículos actual (21 
veh/día) y proyectado 
(49 UCP y 91 UCP 
desde la vía nacional 
hacia la zona del 
proyecto durante las 
etapas de 
Construcción y 
Operación, 
respectivamente.  
El tránsito se proyecta 
realizar en dos turnos 
de operación desde las 
6:00 am hasta las 4 pm 
y el 2do turno desde las 
4 pm hasta las 2:00 am. 

f) En el Cap. 2.11 se 
precisa el alcance del 
Proyecto de 
Exploración El Padrino 
(3° MEIAsd), el 
cronograma de 
actividades aprobado 
es de 36 meses 
incluyendo, el cierre y 
post cierre (9 meses). 
Los trabajos de 
perforación 
culminarían el 1 de 
mayo de 2022, por lo 
que se continuaría 
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Carreteras no 
Pavimentadas de Bajo 
Volumen de Tránsito) u 
otras que apliquen. Es 
recomendable preparar 
un anexo donde se 
describa a nivel de 
factibilidad la etapa de 
diseño, construcción, 
operación y 
mantenimiento de la 
vía con los respectivos 
planos en planta y 
secciones y sus 
correspondientes 
obras de arte. 

d) El Titular deberá 
adjuntar el Estudio de 
Transitabilidad del 
acceso principal al área 
de estudio, en el cual 
debe precisar la 
cantidad de viajes de 
vehículo proyectado 
para el transporte de 
personal, horarios de 
tránsito y trabajos de 
mantenimiento 
proyectado para la vía 
de enlace entre la UM 
El padrino y la vía de 
acceso principal. 

d) En el ítem N° 2.11, 
presenta el Estudio 
de Transitabilidad, 
considerando un IMD 
proyectado de 15 
veh/día. Sin embargo, 
esta información no 
es coherente con el 
Cálculo de la Mayor 
Demanda Vehicular 
presentado en el 
Anexo 2.5.6, con un 
Promedio con 246 
UCP (82 veh./h) en 
tres (3) estaciones de 
conteo. 

e) En el Anexo N° 2.5.6 
presenta el inventario 
y estructuras 
proyectadas para el 
drenaje longitudinal 6 
775 m de cunetas en 
mampostería y 32 
alcantarillas. 

f) No presenta 
información 
sustentatoria de 
componentes en 
tránsito de la etapa de 
exploración a 
explotación. 

de mantenimiento 
proyectado para 
la vía de enlace 
entre la UM El 
Padrino y la vía de 
acceso principal. 
Discriminar la 
cantidad de 
vehículos del 
proyecto y total, 
con la finalidad de 
identificar el 
aporte del 
proyecto. Precisar 
el alcance entre 
un IMD 
proyectado de 15 
veh/día con 82 
veh/h 

f) En relación a 
componentes 
existentes 
habilitados 
durante la etapa 
de Exploración, 
sustente el 
tránsito para la 
etapa de 
Explotación, 
acorde con lo 
establecido en el 
Artículo 65° del 
Reglamento 

luego con el cierre final 
y post cierre, periodo 
en el cual no habría 
mucha superposición 
de actividades con el 
posible inicio de 
actividades de 
explotación. 
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e) Describir a nivel de 
factibilidad las obras 
proyectadas de 
ingeniería hidráulica y 
su integración al 
Sistema de Manejo de 
Aguas superficiales, 
orientados a prevenir y 
mitigar procesos de 
erosión hídrica 
(formación de 
cárcavas, arrastre de 
sedimentos, entre 
otros), conforme se 
aprecian en las fotos 
recientes, producto de 
los trabajos de 
movimiento de tierras 
durante la etapa de 
exploración. Esta 
descripción debe 
realizarse para las 
etapas de diseño, 
construcción y 
operación. 

f) En relación con las vías 
existentes (habilitadas 
durante la etapa de 
Exploración) se 
requiere sustentar el 
tránsito para la etapa 
de Explotación, acorde 
con lo establecido en el 

Ambiental de 
Exploración 
(Tránsito hacia la 
explotación). En 
caso no 
corresponda, el 
Titular deberá 
precisar el 
instrumento de 
gestión ambiental 
en el cual se 
aprobaron los 
referidos 
componentes y 
explicar su 
relación con los 
componentes 
propuestos en el 
EIA-d El Padrino. 
Asimismo, deberá 
señalar, de 
manera expresa, 
cuál será el 
manejo de los 
componentes 
relacionados con 
la propuesta del 
EIA-d El Padrino. 
Por otro lado, 
deberá indicar 
cuáles son los 
componentes que 
no guardan 
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Artículo 65° del 
Reglamento Ambiental 
de Exploración 
(Tránsito hacia la 
explotación). 

relación con la 
propuesta del 
EIA-d El Padrino y 
sobre dichos 
componentes 
deberá precisar 
que éstos serán 
manejados de 
acuerdo a lo 
dispuesto en los 
instrumentos de 
gestión ambiental 
de exploración. 

 

21 

21.- En el ítem 2.11.3.2.1 
Túneles de acceso 
bocamina Nv 4260 N°1, Nv 
4260 N°2 y Nv 4380 N°3 y 
pozas temporales, el Titular 
indica que el túnel de 
explotación tendrá una 
longitud total de 7 561 m; 
asimismo, presenta el Plano 
2-19 Área de influencia 
directa e indirecta ambiental, 
en el cual se aprecia que el 
túnel de explotación se 
emplazará próximo a los 
nevados; sin embargo, no 
hace mención de esta 
condición en la descripción 
del componente, debiendo 

Se requiere que el Titular: 
a) Precise la distancia de 

las labores 
subterráneas más 
cercanas a los 
nevados. Sustente la 
no afectación al área 
vulnerable (glaciar), 
teniendo en cuenta lo 
precisado en el Artículo 
28° del Reglamento 
Ambiental Minero. 

b) Precise la distancia de 
la Cantera el Padrino 1 
hacia la quebrada 
ShicraShicra 
considerando la 
Observación N° 24 
emitida por la ANA en 

El Titular: 
a) Indica la distancia de 

las labores 
subterráneas a los 
nevados en el ítem 
3.2.23 Glaciología, en 
donde precisa que 
viene realizando 
desde el 2007 
monitoreos anuales y 
semestrales a los 
glaciares de la 
cordillera de 
Huallanca y que los 
nevados Shicra, 
Chaupijanca Norte y 
Chaupijanca Sur, se 
ubican a más de 1 km 
del proyecto en línea 

Se requiere que el 
Titular: 
a) Precise y 

compatibilice la 
distancia del 
proyecto a los 
nevados, cuando 
indica que se 
ubica a más de 1 
km., mientras que 
en el plano N° 3-
16 y en la tabla 
3.2-143 se 
observa que la 
distancia a uno de 
los componentes 
es de 200 m. De 
acuerdo con ello 
deberá analizar 

El Titular: 
a) Presenta en los planos 

N° 3-16a, 3-16b y 3-
16c, Glaciología - 
distancia horizontal, 
vertical y distancia 
directa 
(geométrica,respectiva
mente, la distancia de 
los componentes 
subterráneos 
propuestos a los 
nevados Chaupijanca 
Norte, Chaupijanca 
Sur, Shicra y Nevado 
S/N, incluyendo una 
precisión en los 
cuadros, en donde 
indica que la distancia 

Sí 
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sustentar la no afectación a 
los glaciares. 
En el ítem 2.11.3.2.9 
Cantera El Padrino 1, el 
Titular no precisa la 
distancia a la quebrada 
ShicraShicra; sin embargo, 
según la visita técnica al 
proyecto se verificó la 
proximidad de dicha cantera 
a la quebrada. 
 

el Oficio N° 434-2019-
ANA-DCERH. 

 

recta, sin embargo, 
en el plano N° 3-16 
Glaciología, así 
como, en la Tabla 
3.2-143: Glaciología 
– distancia horizontal 
de los glaciares a los 
componentes 
superficiales 
propuestos (km), se 
indica que la 
distancia desde la 
Bocamina 4380 N° 3 
al Nevado S/N es de 
200 m. Asimismo, 
como parte del 
sustento, presenta la 
figura 7.27 Zona de 
validez del modelo, 
del Anexo 3.3, se 
aprecia que el 
contorno de validez 
está muy próximo a 
las labores 
subterráneas, no 
quedando claro la no 
afectación a los 
glaciares. Además, 
en la figura N° 7.25 
Secciones 
hidrogeológicas 
calculadas – 1, 
sección B-B’, del 

nuevamente los 
impactos y 
evaluar las 
medidas de 
manejo ambiental 
correspondientes. 
Sustente 
técnicamente la 
no afectación a 
los glaciares 
considerando la 
zona de validez 
del modelo que 
presenta, de 
acuerdo con ello 
analice, de 
requerirse, la 
ampliación de la 
zona para lo cual 
el contorno del 
modelo deberá 
ser ampliado y 
considere las 
medidas de 
manejo ambiental 
correspondientes. 
Presente las 
secciones 
hidrogeológicas 
en donde se 
aprecie el túnel de 
explotación, a 
través de ellas, 

horizontal a los 
componentes es 
referencial, siendo la 
distancia geométrica la 
que representa una 
distancia más real, 
pues considera la 
profundidad, precisión 
que también se 
encuentra en las tablas 
3.2-144 Glaciología – 
Distancia horizontal de 
los glaciares a los 
componentes 
superficiales 
propuestos (km), 3.2-
145: Glaciología – 
distancia vertical de los 
glaciares a los 
componentes 
subterráneos 
propuestos (km)  y 3.2-
146: Glaciología – 
distancia directa 
(geométrica) de los 
glaciares a los 
componentes 
subterráneos 
propuestos (km). 

 
Asimismo, en el ítem 
5.5.1.18 Incremento del 
retroceso glaciar, indica 
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Anexo 3.3, no se 
aprecia el túnel de 
explotación.  

b) Presenta las tablas 
con las distancias de 
los componentes del 
proyecto a bofedales, 
lagunas y 
manantiales, precisó 
la distancia de la 
Cantera El Padrino 1 
hacia la quebrada 
ShicraShicra en la 
tabla 3.2-45: 
Hidrografía – 
distancia de ríos y 
quebradas a los 
componente 
propuestos, 
asimismo, presentó 
los cálculos 
hidráulicos para un 
período de retorno de 
100 años obteniendo 
el nivel de máxima 
creciente mediante la 
cual calculó el límite 
de la faja marginal a 
través del límite 
superior de la ribera a 
la cual adicionó el 
ancho mínimo de la 
faja marginal, según 

sustente la no 
afectación al área 
vulnerable. 

que los nevados no se 
encuentran directamente 
sobre la huella de las 
labores proyectadas, 
presentando la figura 5.5-
44: Ubicación de labores 
con respecto a los 
glaciares, en donde 
precisa que los nevados se 
encuentran principalmente 
en otra vertiente, por lo 
que no tendría 
implicancias relevantes 
sobre la zona de estudio. 
Además, presenta la figura 
5.5-48Cono de descensos 
hidráulicos, en donde se 
muestra el túnel de 
explotación y se observan 
que los descensos 
simulados para la etapa de 
operación no sobrepasan 
el límite de vertiente 
(cuenca), siendo el cono 
generado localizado, 
sustentando que la validez 
de la zona del modelo es 
consistente con las 
investigaciones, así como, 
con las predicciones, no 
requiriéndose una 
ampliación del área del 
modelo. 
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la R.J. N° 332-2016-
ANA, considerado 
para este caso como 
un ancho de 4 m.  

 
Asimismo, precisa que el 
efecto de excavación y 
voladuras está asociado al 
factor de daño del 
macizorocoso, y que se 
traduce en términos 
hidráulicos, como un 
incremento de la 
permeabilidad en una zona 
a la que se denomina zona 
de relajación (ZOR), y por 
lo tanto en estimular el 
movimiento de flujo, no 
obstante, este efecto se 
genera en el entorno 
inmediato de las labores 
que se encuentran a 500 
m. de profundidad 
respecto de la superficie 
del glaciar y no se 
trasladan hacia la 
superficie del terreno, 
asimismo, señala que en la 
modelación se contempló 
el incremento de la 
permeabilidad. 
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22.- En el Ítem 2.11.3.2.4 
Poza de sedimentación N°1 
y N°2 (Superficie) y Sistema 
de Descarga. El Titular 
menciona que:  
a) La poza de 

sedimentación N° 1, 
captará el agua que sale 
de las bocaminas 4620 
N° 1 y N° 2, 
posteriormente se verterá 
el agua que no es 
utilizada en el proceso a 
la Qda. Rausutara. En 
tanto la poza de 
sedimentación N° 2 
captará el agua que sale 
de la bocamina 4380 
posteriormente el agua se 
verterá a la Qda. 
ShicraShicra; ambas 
pozas sedimentarán 
lodos. Sin embargo, de 
acuerdo a las 
operaciones que se 
tendrán en su momento, 
el control en la 
sedimentación de los 
sólidos en las pozas 
presenta poca 
consistencia. 

b) Según los resultados, se 
indica que cada 

Se requiere que el Titular: 
a) Para los 

sedimentadores N° 1 y 
2 revisar si los tiempos 
de retención son los 
adecuados, los cuales 
deberán contener 
datos reales para 
cálculos a nivel de 
laboratorio y que 
garantice la calidad del 
efluente a verter, 
cumpliendo los Limites 
Máximo Permisibles 
para descarga del 
efluente minero según 
lo estipula el Decreto 
Supremo N° 010-2010 
MINAM.   

b) En la etapa de 
operación como se 
realizará el retiro de 
sedimentos en las 
pozas, cuál sería la 
estrategia que se 
maneja y el tiempo que 
se tomará para retirar 
los lodos, 
considerando 
temporadas de lluvia, 
especificar si el 
ambiente será techado.  

El Titular: 
a) En el estudio 

presentado no 
sustenta los tiempos 
de retención para los 
Sedimentadores N° 1 
y 2; sólo mencionan 
que para estimar los 
tiempos de retención 
de los sólidos con 
datos reales es 
necesario que la 
operación esté en 
curso y que se 
ejecuten las 
voladuras extrayendo 
el material para su 
análisis. Asimismo, 
utilizan datos del 
yacimiento de otra 
unidad minera 
denominada 
“Hilarión” de la misma 
compañía minera 
NEXA, indicando que 
estas se encuentran 
cercanas, que tiene la 
misma similitud 
geológica y que 
actualmente está en 
operación. 

b) El Titular actualiza en 
el ítem 2.12.4.1.2 

Se requiere que el 
Titular: 
a) Demuestre 

técnicamente a 
nivel de 
laboratorio con 
muestras de 
materiales a ser 
extraídos o 
generados en la 
UM El Padrino 
(según TdR 
específicos), a fin 
de asegurar que 
el diseño en las 
dimensiones de 
las pozas 
sedimentadoras 1 
y 2 asegure la 
óptima 
sedimentación de 
los lodos. Los 
resultados de las 
pruebas deben 
estar 
debidamente 
certificados por 
un laboratorio 
acreditado, 
acorde a lo 
estipulado en el 
artículo 49 del 

El Titular: 
a) Complementó 
información obtenida a 
partir del Diseño de los 
Sedimentadores como 
parte del Estudio 
Geotécnico de Ingeniería 
de Detalle de San Hilarión 
(otra unidad perteneciente 
a Nexa). Caudal de diseño: 
Los sedimentadores N°1 y 
N°2 diseñados con 
capacidad de 36 L/s ha 
sido respaldado en el 
Estudio Hidrológico, 
Hidrogeológico y 
Geoquímico, (adjuntado 
en el Anexo 3.3.3) de 
ocurrir un evento extremo 
que supere los 36 L/s, 
trabajarían las dos pozas 
simultáneamente durante 
la operación. La 
distribución 
granulométrica se 
mantendría y lo que 
cambia es la carga 
ingresante en base a los % 
de sólidos, por lo que los 
ppm ingresantes varían de 
90 ppm hasta 822 ppm y 
en base a esto se restan 
los lodos retenidos 

Sí 
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sedimentador es 
operativo hasta los 0,35% 
de sólidos que no es 
atrapado en el 
sedimentador interior 
mina, caso contrario se 
estudiará su ampliación 
cuando se presente en la 
operación o se tengan 
datos más reales; sin 
embargo, en la etapa de 
operación no se describe 
como se realizará el retiro 
de sedimentos de las 
pozas, ni la estrategia que 
se maneja y el tiempo que 
se tomará para retirar los 
lodos.  

c) Se tendrán dos (02) 
sedimentadores, uno en 
cada salida y se puede 
analizar enviando a cada 
uno de manera 
proporcional, dado que lo 
máximo que saldrá de 
mina es 36 L/s; sin 
embargo, no se describe 
la estrategia de controlar 
los sedimentos, cuando 
estos no se pudieran 
manejar en una sola poza 
de sedimentación.  

c) Cuáles son las 
estrategias que se 
contemplan cuando no 
se pudiera controlar los 
sedimentos en una 
sola poza, en caso se 
optará en adicionar 
algún aditivo para 
acelerar la 
sedimentación, 
describirlo y adjunte el 
expediente a nivel de 
factibilidad, pruebas a 
nivel de laboratorio con 
datos reales del 
material a sedimentar, 
según lo previsto en el 
Artículo 48° de la Ley 
del Sistema Nacional 
de Evaluación de 
Impacto Ambiental 
(SEIA). 

d) Precise como se 
encontrará la tubería 
de conducción N° 1 y 
N° 2 (superficial o 
enterrada (impactos y 
medidas)), debiendo 
evaluar su recorrido 
para las etapas de 
construcción y 
operación, la cual 
deberá contemplar la 

Aguas que salen de 
Interior Mina con el 
manejo de lodos 
proveniente de las 
pozas de 
sedimentación tal 
como sigue:  
Las pozas son 
instalaciones 
descubiertas y cada 
vez que se tenga que 
retirar el lodo 
acumulado, este será 
bombeado a una 
tolva de camión 
especialmente 
acondicionada para 
este fin, el lodo 
llenado en la tolva se 
traslada hasta la zona 
de la explotación y 
vaciado 
directamente. 

c) Actualiza en el ítem 
2.12.4.1.2 Aguas que 
salen de Interior Mina 
indicando que en 
caso de que los 
sedimentos no sean 
adecuadamente 
controlados en una 
sola poza, en los 
sedimentadores 

Reglamento 
Ambiental Minero 
 

quedando una variación en 
la descarga desde 32 ppm 
hasta 288 ppm, se analizó 
que para que se encuentre 
menor a 50 ppm exigido 
tiene que ser un % de 
sólidos de 0.35, logrando 
44 ppm que es lo 
aceptable. Diámetro de 
corte obtenido: El caudal 
promedio es de 36 L/s con 
porcentaje de sólidos de 
0.35% pero emitido por 
AMPHOS21 (2020) de 34 
L/s, esta poza de 
sedimentación puede 
llegar a tratar un caudal de 
39 L/s con un porcentaje 
de sólidos de 0.35% de 
sólidos con un factor de 
seguridad en el diseño 
alrededor del 15%.En 
ambos casos con una 
salida en el sedimentador 
de 44.2 ppm y 47.9 ppm. 
Asimismo, en la figura 
2.11-26 se muestra 
mediante gráfico de 
curvas, que el diámetro de 
partícula (d50) para diez 
diferentes tipos de rellenos 
hidráulicos en interior mina 
varía desde 60 μm hasta 
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d) Respecto a la tubería de 
descarga del 
Sedimentador N° 1, la 
línea de conducción inicia 
a la salida de la poza de 
sedimentación N° 1 y 
finaliza su recorrido en la 
quebrada Rausutara; en 
tanto a la salida de la 
poza de sedimentación 
N° 2 la tubería N° 2 se 
conducirá y verterá el 
efluente hacia la Qda. 
ShicraShicra; sin 
embargo, no precisa 
como se realizará el 
tendido de la tubería, se 
encontrará en superficie o 
enterrada, la cual deberá 
contemplar la 
permanencia de esta, 
tanto en la etapa de 
construcción como 
operación. 

infraestructura de 
soporte, en caso 
crucen accesos o 
caminos operativos. 

internos del principal, 
entrarían a operar las 
4 pozas para un 
mayor tiempo de 
retención con 
inyección trabajando 
en serie y 
adicionando 
floculante. 

d) Precisa que las 
tuberías son 
enterradas para 
minimizar los efectos 
visuales y al cruce de 
los accesos se tendrá 
un entubado bajo la 
superficie, además 
adjunta un Esquema 
típico de cruce de 
acceso para tubería. 

400 μm entendiéndose 
que la poza de 
sedimentación sería capaz 
de retener estos sólidos 
durante la operación. 
Además, en la tabla 2-11-
24 se detalla los cálculos 
hidráulicos de la poza de 
sedimentación con un 
caudal promedio de 36 L/s, 
incrementado el diámetro 
de partícula desde 36.4 μm 
hasta 6mm. Ante un 
incremento del caudal en 
la construcción de 39 L/s, 
las pozas de 
sedimentación disponen 
de la capacidad para 
atender dicho incremento 
sin modificar las 
dimensiones de las pozas, 
observándose que la 
longitud de la poza de 
sedimentación con caudal 
promedio de 36 L/s 
conforme aumenta el 
tamaño de partícula desde 
36.4 um hasta 6 mm, la 
longitud de la poza de 
sedimentación varía desde 
18 m hasta 0.11 m. Para 
este diseño la longitud 
efectiva de la poza es de 
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18 m. El diámetro de 
partícula fue utilizado en el 
diseño de los 
sedimentadores en 
Hilarión, este dato se basa 
al diámetro de partícula de 
un posible relleno 
hidráulico en interior mina 
en operación.  
Además, presentan los 
resultados de laboratorio 
con la granulometría de los 
sólidos que ingresan a la 
poza de sedimentación 
para ser tratadas, 
provenientes de la 
Bocamina PMH-2 
(Hilarión), los que sirven 
de referencia para el 
diseño y operación de los 
sedimentadores N° 1 y 2 
propuestos para el 
Proyecto El Padrino. 
Asimismo en la Tabla 2.11-
28 presentan el análisis de 
Granulometría y Textura 
de las Aguas que Ingresan 
a la Poza de 
Sedimentación 
BocaminaPMH-2 (Hilarión) 
y en la Figura 2.11-27 la 
Curva Granulométrica de 
la Poza de Sedimentación, 
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el uso de las 
características físicas del 
agua que ingresa a la poza 
de sedimentación de la 
Bocamina PMH-2 de 
Hilarión obtuvo una 
eficiencia del 67% 
respecto del sedimentador 
propuesto para un 
diámetro de partícula de 
0.0364 mm y una 
remanente del 33.6%, 
siendo la eficiencia de 
diseño del sedimentador 
propuesto. Se adjuntaron 
los resultados del 
laboratorio en el Anexo 
2.5.10. 
 

23 

23.- En el Ítem 2.11.3.2.5 
Poza de secado de lodos y 
almacenamiento (depósito 
temporal de secado de 
lodos), el Titular indica que: 
a) “(…) se prevé generar 

6,580 m3 de lodos secos 
disponiéndose en sacos 
en un área de 3,046 m2 
con 2.7 m de altura, 
construido en base a un 
plataformado 
compactada y 
perimétricamente se 

Se requiere que el Titular: 
a) Describa las 

características físicas 
químicas de los lodos 
(humedad, densidad y 
potencial de acidez), 
asegurando que el tren 
de tratamiento permita 
tener un efluente que 
cumpla la 
especificación de los 
LMP para descarga de 
efluentes mineros 
(físico, químico, 

El Titular: 
a) Indica que la 

caracterización 
geoquímica se realizó 
en base al estudio de 
105 muestras las 
cuales representan 
un 90% de los 
materiales que se 
encuentran en el 
yacimiento conjunto 
El Padrino – Hilarión 
de NEXA. Asimismo, 
menciona que como 

Se requiere que el 
Titular: 
a) Que en base a 

las muestras 
referidas a la UM 
El Padrino 
(según los TdR 
específicos), y 
según el mínimo 
número de 
muestras  (Tabla 
8.2, de la Mine 
Environment 
Neutral Drainage 

El Titular: 
a) Complementó 

información en el 
Capítulo 8 del Estudio 
Hidrológico, 
Hidrogeológico y 
Geoquímico 
(AMPHOS21, 2020), el 
informe actualizado 
lista y describe las 27 
muestras obtenidas 
(proyecto El Padrino), 
en la Tabla 8.5 se 
muestra la distribución 

Sí 
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tendrá una cuneta que 
evita el ingreso o 
migración de aguas”; sin 
embargo, no describe las 
características físicas 
químicas de los lodos. 

b) “El tratamiento y los 
procesos de 
estabilización de lodos y 
sedimentos se manejará 
mediante el sistema 
MacTube, indicado en la 
deshidratación de lodos 
industriales, proporciona 
la filtración del efluente y 
retención de los sólidos 
para su desecación”; sin 
embargo, no describe a 
nivel de factibilidad la 
construcción a nivel de 
superficie. 

c) Se requerirá una 
superficie de 14 m x 40 m, 
donde se encuentre 
ubicado dos (02) pozas 
MacTube una (01) poza 
de captación de 
infiltración y la zona de 
ensacado; sin embargo, 
no describe ni muestra en 
un plano el manejo de las 
aguas de contacto y no 
contacto. 

biológico) estipulado 
en el Decreto Supremo 
N°010-2010-MINAM. 

b) Describa a nivel de 
factibilidad la 
construcción a nivel de 
superficie, 
considerando las 
condiciones 
meteorológicas de la 
zona. 

c) Describa en un plano 
temático el manejo de 
agua de contacto y no 
contacto, con el 
sistema MacTube 

d) Precise las rutas de 
acarreo, visualizado en 
un plano, el modo de 
transporte y cuál será 
la maniobra en el 
ensacado de los lodos 
secos. 

e) Complemente la Figura 
2.11-16: Etapa de 
Construcción – Poza 
de Secado de Lodos y 
Almacenamiento, con 
planos en planta y 
sección a nivel de 
factibilidad precisando 
el manejo de la fase 

conclusión del 
estudio se indica que 
el material no es 
generador de acidez, 
ni se espera 
concentraciones 
elevadas en ninguno 
de los parámetros, no 
superando los Límites 
Máximos Permisibles 
para efluentes 
mineros; por lo que 
los lodos generados 
por efecto de la 
perforación y 
disparos no serán 
generadores dado 
que proviene de la 
misma zona de donde 
se tendrá el 
desmonte.  

b) Describe la 
construcción del 
sistema Mac Tube 
que se realizará en 
época seca. Para su 
construcción se 
nivelará y compactara 
la superficie, sobre la 
base donde se 
colocarán los Mac 
Tube se colocará una 
geomembrana 

(MEND) del 
2009), 
caracterizar 
fisicoquímicame
nte el volumen 
de material a 
remover (2 485 
854 m3) y 
asegurar el tren 
de tratamiento 
que permita 
tener un efluente 
que cumpla la 
especificación 
de los LMP para 
descarga de 
efluentes 
mineros 
(físicoquímico) 
estipulado en el 
Decreto 
Supremo N°010-
2010-MINAM. 

 
 

espacial de los taladros 
utilizados para el 
muestreo en 
profundidad. 
Se realizaron ensayos 
para caracterizar 
geoquímicamente el 
yacimiento (Anexo 
3.3.3), en términos de 
potencial de 
generación de drenaje 
ácido y lixiviación de 
metales, precisa que 
las UGAs definen rocas 
a ser extraídas en la 
operación, en función 
de su potencial de 
generación de acidez y 
lixiviación de metales 
(Arcos, 2013), las 
muestras analizadas 
representan a 
materiales NAG (9 
muestras), seguidos de 
PAG-MOD (4 
muestras) y PAG-HIGH 
(3 muestras), y ninguna 
muestra como PAG-
LOW. 
Evaluaron los 
resultados de los 
análisis en conjunto 
describiendo los 
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d) Se ubicará en las 
coordenadas 276 074 E / 
8 899 038 N y la 
extensión total de la zona 
de almacenamiento y el 
lugar donde se realizará 
el filtrado será de 3 360 
m2, incluyendo un área de 
maniobra; sin embargo, 
no precisa las rutas de 
acarreo, modo de 
transporte, indicando la 
maniobra en el ensacado 
de lodos secos. 

e) La Figura 2.11-16: Etapa 
de Construcción – Poza 
de Secado de Lodos y 
Almacenamiento; sin 
embargo, no adjunta 
planos en planta y 
sección a nivel de 
factibilidad precisando el 
manejo de la fase líquido 
y solido de los lodos. 

líquido y sólido de los 
lodos. 

 

texturada y alrededor 
ripio esta se 
encontrará rodeado 
de una elevación de 
0.15 m y solo tendrá 
una salida por donde 
se conducirá el agua 
filtrada y limpia por 
canaletas de 0.30 m 
de ancho. Esta agua 
se conducirá hasta la 
salida a una poza de 
control para verificar 
la calidad del agua 
antes de la descarga; 
el material secado es 
extraído y colocado 
en sacos y 
trasladados a una 
zona de 
almacenamiento 
donde será apilado; el 
agua de lluvia será 
escurrida a las 
cunetas perimetrales 
y se juntara con las 
aguas juntará con el 
agua filtrada que sale 
a través de la capa 
del Mac Tube y se 
descargara a la 
quebrada Rausutara. 

resultados obtenidos 
en las extracciones 
secuenciales y el 
análisis de roca total 
para los elementos 
más relevantes en 16 
muestras 
pertenecientes a El 
Padrino. 
Los mayores 
contenidos de calcio se 
asocian a las calizas y 
a los mármoles (Figura 
8.5), siendo la calcita y 
la dolomita su principal 
fuente de calcio (etapa 
2). El calcio aparece 
liberado en las 
muestras de Skarn y 
zona mineral de 
manera variable. En el 
caso de las muestras 
de skarn (PAG-MOD y 
PAG-HIGH), llegan 
alcanzar un 20% de Ca 
total, se observa que el 
calcio liberado está 
asociado tanto a la 
presencia de 
carbonatos (etapa 2) y 
también en la etapa 1, 
probablemente 
asociado a la 
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c) Adjunta en el Anexo 
2.5.1 Planos a detalle 
del sistema Mac Tube 
a nivel de factibilidad. 
Asimismo, actualiza 
mediante Figura 2.11-
35: Sistema Mac 
Tube – Manejo de 
Agua; los que incluye 
aguas de contacto y 
no contacto. 

d) Actualiza información 
e indica que las pozas 
de secado y 
almacenamiento de 
lodos serán 
desmontadas al 
iniciar las 
operaciones, dado 
que los lodos secos 
serán transportados a 
interior mina como 
relleno de las 
cámaras 
subterráneas. El 
transporte del 
traslado de los sacos 
a interior mina se 
realiza en camiones 
que los transportan 
hasta la zona de 
explotación para ser 
utilizados como 

disolución del yeso. 
Los datos son acordes 
con el análisis ABA, ya 
que determinan que las 
muestras de skarn 
junto con la de Zona 
mineral son las que 
mayor % de sulfato han 
representado. La 
presencia de este yeso 
indicaría que parte de 
los sulfuros se ha 
oxidado, seguramente 
con posterioridad a la 
perforación del 
sondaje, por lo que 
consideran que estas 
muestras no son 
representativas de las 
rocas frescas del 
yacimiento. Los 
resultados del análisis 
mineralógico indican la 
influencia en el 
potencial de 
neutralización de 
acidez de las muestras, 
por el contenido de 
carbonatos. Se 
observa presencia de 
calcita en la mayoría de 
las muestras 
analizadas pero los 
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relleno. Además, 
adjunta la Figura 
2.12-10: Ruta de 
acarreo de sacos de 
lodos secos a interior 
mina, la actividad se 
desarrollará desde el 
primer año de 
operación. 

e) Presenta en el Anexo 
2.5 Parte 2 los planos 
del sistema MacTube 
incluyéndose vistas 
de Planta y Elevación 
donde se precisa el 
manejo de la fase 
líquido (Qda. 
Rausutara) y sólido 
de los lodos (interior 
mina). 

mayores contenidos 
fueron identificados en 
la muestra de caliza 
(75%) y mármol (97%). 
Asimismo, en la Figura 
8.14 se visualiza la 
relación de PN/PA 
frente al % de S de 
sulfuro para poder 
evaluar la potencial 
generación de drenaje 
ácido que tienen las 
muestras. Las 
muestras que 
caracterizan El Padrino 
se han representado 
en función a su 
litología. Los 
resultados del test ABA 
presentan que existe 
una buena correlación 
entre el % de azufre de 
sulfuro y el % azufre 
total, indicando que el 
azufre total en la 
mayoría de las 
muestras se encuentra 
en forma de sulfuros. 
La concentración de 
sulfuros en El Padrino 
varía entre 0.04 y 
14.89%, siendo el 
máximo valor 
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correspondiente a la 
muestra de Zona 
Mineral. Calculando la 
media del % de S para 
el sector de El Padrino 
el valor medio (sin 
tener en cuenta la 
muestra de Zona 
Mineral) es de 2.69%. 
Para asegurar el tren 
de tratamiento que 
permita tener un 
efluente que cumpla la 
especificación de los 
LMP (fisicoquímico) se 
identificaron las 
principales fases 
minerales 
responsables del 
aporte de los metales y 
otros elementos de 
interés para cada UGA 
expuesta en las 
galerías subterráneas, 
realizándose cálculos 
que consideró la 
interacción de los 
materiales con un agua 
de contacto en cada 
caso. Respecto al 
modelo de galerías, se 
consideró la 
composición del agua 
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de uno de los 
piezómetros que se 
encuentran en las 
inmediaciones de la 
galería (S-104), y 
presentado en la 
Figura 8.1 (del Capítulo 
8 del Estudio 
Hidrológico, 
Hidrogeológico y 
Geoquímico 
(AMPHOS21, 2020)) y 
considerado como el 
más representativo. 
Por otro lado, para los 
depósitos de desmonte 
se consideró la 
interacción con un 
agua de lluvia, a la que 
se le asignó una 
composición típica. 
 

24 

24.- En el ítem N° 2.11.3.2.6 
Depósito de desmonte El 
Padrino - canales de 
coronación tramo 1 y 2, el 
Titular presenta el análisis 
de estabilidad local del 
Depósito de Desmonte El 
Padrino. En la evaluación de 
la estabilidad 
Pseudoestática se utilizó un 
coeficiente sísmico de 0,13 

Se requiere que el Titular: 
a) Presente el análisis de 

Estabilidad local y 
global del Depósito de 
Desmonte El Padrino y 
El Padrino 1, 
considerando 
coeficientes sísmicos 
de la zona, acorde a lo 
definido en el 
Resolución Ministerial 

El Titular: 
a) En el ítem N° 

2.11.4.2.6 presenta la 
explicación sobre la 
estabilidad local y 
global del Depósito 
de Desmonte El 
Padrino y El Padrino 
1, considerando un 
dique de arranque y 
Factores de 

Se requiere que el 
Titular: 
b) Sustente lo 

afirmado “que el 
material no es 
generador de 
acidez”, toda vez 
que esta 
afirmación no es 
coherente con los 
resultados de las 

El Titular: 
b) Cantera: En la Anexo 

G.4, el Titular presenta 
los resultados 
obtenidos para las 
muestras de extraídas 
en el sector de la 
cantera El Padrino 1. 
En la figura 2.11-116 se 
visualiza que estas 
muestras ocupan el 

Sí 
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g; sin embargo, el 
coeficiente sísmico 
correspondiente a esta zona 
es 0,17g, acorde a lo 
definido en el Resolución 
Ministerial N° 355-2018-
VIVIENDA. Asimismo, no se 
encontró el análisis de 
estabilidad Global del 
componente. 
Asimismo, en la Figura 2.11-
21, se presenta el Dique de 
Arranque del Depósito de 
Desmonte El Padrino, en 
cuyo nivel de fundación, se 
plantea la instalación de un 
dren colchón (blacket); sin 
embargo, no se describe el 
sistema de 
impermeabilización ni 
subdrenaje para este 
componente. 

N° 355-2018-
VIVIENDA. Deberá 
demostrar la 
configuración final de 
los componentes, de 
manera que resulten 
estables ante 
condiciones menos 
favorables. 

b) Describa el sistema de 
impermeabilización y 
subdrenaje para los 
Depósitos de 
Desmonte. 

 
 

seguridad (FS) para 
condiciones estáticas 
(FS > 1,5) y para 
condiciones pseudo-
estáticas (FS > 1,0). 

b) En relación al sistema 
de 
impermeabilización y 
subdrenaje para los 
Depósitos de 
Desmonte, el Titular 
precisa que “(…)por 
las características 
geoquímicas del 
material a ser 
depositado, que no 
son generadores de 
acidez, el proyecto no 
ha previsto la 
impermeabilización 
del depósito”(…); Sin 
embargo, esta 
información no es 
coherente con los 
resultados 
presentados en la 
Línea Base Ambiental 
(Tabla 8.7: 
Clasificación de 
muestras en función 
de las UGAs 
definidas y Tabla 8.8: 
Caracterización de El 

pruebas estáticas 
con las cinéticas, 
presentados en el 
anexo 3.3 del 
EIA-d. 
A partir de lo 
estipulado 
anteriormente 
considere un 
sistema de 
impermeabilizaci
ón y subdrenaje 
para los 
Depósitos de 
Desmonte, a 
efectos de evitar 
el contacto de los 
lixiviados con el 
terreno de 
fundación, 
asimismo evitar el 
afloramiento de 
aguas 
subsuperficiales 
(Fig 7.5: 
Secciones 
hidráulicas 
calculadas) hacia 
el componente 
minero 
proyectado, 
acorde a lo 
establecido en el 

cuadrante 
correspondiente al 
material no generador 
de acidez (NAG). 

 
Depósito de 
Desmonte: El Titular 
presenta en el Ítem N° 
2.11.4.2.6, las Figuras 
N° 2.11-61 y:2.11-108 
la disposición del 
desmonte con criterio 
de estabilidad química, 
considera la necesidad 
de encapsular el 
desmonte PAG 
mediante la aplicación 
de desmonte NAG 
tanto en la parte 
superior, como en la 
base de los depósitos 
de desmonte El 
Padrino y El Padrino 1. 
Este encapsulamiento 
deberá realizarse para 
dificultar o impedir el 
acceso a estos 
materiales por parte del 
oxígeno y del agua, al 
menos de forma 
conjunta. Esta 
aplicación se prioriza 
durante los 02 años de 
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Padrino en función 
del % de UGAs 
definidas) donde se 
muestra un 44,16% 
muestras con 
potencial generador 
de acidez (PAG). 

Artículo N°73 del 
Reglamento 
Ambiental 
Minero. 

 
 
 

actividad de estos 
depósitos, ya que 
después el desmonte 
retornará al interior 
como relleno, como se 
indica en el ítem 
2.11.4.2.6 y 2.11.4.2.7 
considera la 
impermeabilización y 
subdrenajes en el 
dique de arranque 
únicamente. 
Asimismo, en el ítem 
N° 6.4.14 el Titular 
considera la 
disposición de 
sensores de Monitoreo 
de Agentes con 
Incidencia en la 
Generación de Drenaje 
Ácido en las 
Desmonteras.  
 

25 

25.- En el ítem 2.11.3.2.6 
Depósito de Desmonte El 
Padrino, se ha adjuntado las 
características geoquímicas 
del desmonte, donde los 
resultados mostrados en la 
Tabla 2.11-16: DD El 
Padrino - Resultados ABA 
indican que: 3 de las 
muestras evaluadas por 

Se requiere que el Titular 
justifique la 
representatividad en el 
número de muestras 
tomadas para el análisis de 
las pruebas ABA para 
ambos depósitos de 
desmonte: El Padrino y 
Padrino I respectivamente. 
En tal sentido revisar y 

El Titular no presentó 
información que 
justifique la 
representatividad del 
número de muestras 
propias del proyecto (27 
muestras) tomadas para 
las pruebas ABA, en 
ambos depósitos de 
desmonte, lo cual es 

Se requiere que el 
Titular justifique, tal 
como se solicitó en la 
observación, la 
representatividad en 
el número de 
muestras tomadas 
para el análisis de las 
pruebas ABA para 
ambos depósitos de 

El Titular actualiza el 
Capítulo 8 del Estudio 
Hidrológico, 
Hidrogeológico y 
Geoquímico (AMPHOS21, 
2020), adjuntado en el 
Anexo 3.3.3 donde la 
caracterización 
geoquímica lo realiza en 
base al estudio 27 

Sí 
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SRK (antes SVS, 2015), 
corresponden a materiales 
NO Generadores de Acidez 
(NP/AP>3) y sólo una de 
estas muestras se encuentra 
en el rango Incierto. 
Asimismo, en el ítem 
2.11.3.2.7 Depósito de 
Desmonte El Padrino N° 1, 
también adjunta las 
características geoquímicas 
del desmonte presentando 
los resultados en la Tabla 
2.11-27: DD El Padrino N° 1 
- Resultados ABA, 
concluyendo que de las 
cuatro muestras: 3 de las 
muestras evaluadas por 
SRK (antes SVS, 2015) 
corresponden a materiales 
NO Generadores de Acidez 
(NP/AP>3) y sólo una de 
estas muestras se encuentra 
en el rango Incierto. 
Asimismo, en la sección 3.2 
Medio Físico de la línea 
base menciona que se 
realizó el estudio de 105 
muestras, las cuales 
representan un 90% de los 
materiales que se 
encuentran en el yacimiento 
conjunto El Padrino – 

reevaluar considerar la 
pertinencia de una Planta 
de tratamiento de aguas 
residuales industriales 
(PTARI) para el tratamiento 
de las aguas de contacto 
tanto en la superficie como 
para las aguas 
subterráneas.  

concluyente para 
determinar la viabilidad 
en la implementación de 
una Planta de 
tratamiento de aguas 
residuales industriales 
(PTARI). 
No obstante, en el 
informe de absolución de 
observaciones de fondo 
del EIA El Padrino hacen 
referencia al ítem 8.3.3 
del “Estudio Hidrológico, 
Hidrogeológico y 
Geoquímico” (AMPHOS 
21; 2019), siendo el 
mismo Anexo 
presentado que incluye 
la predicción de calidad 
de agua en depósitos de 
desmonte; el modelo y 
simulaciones son 
concluyentes, superando 
el ECA 3 en varios 
elementos como en: 
Figura 8.27 (Sulfatos), 
Figura 8.28 (Cadmio, 
Manganeso) y Figura 
8.29 (Cu, Pb, Zn); cuya 
tendencia a seguir 
disolviéndose los iones 
metálicos con el 
transcurrir de los años en 

desmonte: El Padrino 
y Padrino I (no la 
U.M. Hilarión), las 
mismas que deberán 
basarse en muestras 
propias del proyecto 
(según TdR 
específico, que 
considera “(…) 
evaluación 
geoquímica de los 
materiales a ser 
extraídos o 
generados (…)”. 
Cabe mencionar que, 
la geoquímica de las 
aguas es diferente y 
dependerá del 
intemperismo de la 
zona donde se 
ubique el proyecto, 
las que incluye la 
cinética de disolución 
de los iones 
metálicos. 
Se deberá adjuntar la 
cantidad de calcita 
que quedó en las 
muestras después de 
haber realizado las 
pruebas cinéticas con 
el fin de demostrar 
que exista estabilidad 

muestras del yacimiento El 
Padrino; el muestreo se 
realizó teniendo en cuenta 
la representatividad de 
litología y contenido de 
azufre (por su afiliación a 
los sulfuros) en los testigos 
de exploración disponibles 
se tomaron en cuenta las 
litologías de mayor 
representatividad y se 
establecieron rangos de 
contenido de azufre, 
adjunta el registro del 
muestreo realizado en la 
Tabla N°8.3 Distribución 
porcentual de materiales 
según litología y % de S 
total. Respecto al potencial 
de generación de acidez, 
se clasificaron los 
materiales en 04 unidades 
geoambientales (UGAs), 
que los agrupan por igual 
comportamiento 
geoquímico: 
NAG: sin capacidad de 
generación de acidez 
(≈62% del total de 
desmonte) y PAG: con 
potencial de generación de 
acidez a futuro, si se 
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Hilarión. Del total de 
muestras, 27 muestras 
procedían del yacimiento El 
Padrino, las cuales, dentro 
de este número, 6 
corresponden a la zona de 
caliza. Sin embargo, dentro 
de la interpretación realizada 
se contemplan en mayor 
número la litología en 
calizas. Tener en presente 
que la zona para explotar 
con beneficio económico, es 
el mineral pórfido, el cual 
contenido sulfuros y se 
encuentra presente en la 
mineralización; por lo que la 
probabilidad del DAR es 
considerable toda vez 
cuando se traslade el 
material desmonte hacia los 
depósitos Padrino 1 y 
Padrino, considerando que 
estará expuesto al agua y 
oxígeno. Atendiendo a lo 
señalado, el Titular deberá 
contemplar la posibilidad de 
instalar una planta de 
tratamiento de aguas ácidas 
para los efluentes que 
drenan de las desmonteras. 

el material desmonte es 
altamente probable 
(Véase:  resultados del 
Análisis de las 
Trayectorias de 
Partículas - Ítem N° 
7.8.6).   
 
Asimismo, menciona que 
los materiales 
acumulados en el 
Depósito de Desmonte 
El Padrino y El Padrino I, 
al cierre de la operación 
de la mina, serán 
trasladados a interior 
mina; por lo que, el área 
que ocuparán durante la 
operación quedará 
limpia al cierre de la 
mina. Dicha aseveración 
no guarda congruencia 
con el Plan de Cierre 
Conceptual presentado 
en el Capítulo 2.13 – 
(Tabla 2.13-1: Proyecto 
Minero El Padrino – 
Actividades Etapa de 
Cierre y Post Cierre), en 
el cual solo consideran 
actividades de 
reconformación y 
revegetación.  

en el pH y garantice 
la no disolución de 
metales en el tiempo 
(análisis de 
abatimiento del pH). 
Para las muestras 
que resultaron 
inciertas, no resulta 
correcto asumir como 
“no generadoras de 
acidez”, sin pruebas 
adicionales, en tanto 
dicha condición solo 
puede ser 
demostrada 
mediante pruebas 
cinéticas u otras. 
Conforme lo 
establecido en el 
Artículo 73° del 
Reglamento 
Ambiental Minero: 
 
- Para la 

determinación del 
drenaje ácido o 
lixiviación de 
metales se 
utilizarán pruebas 
estándares 
apropiados para 
ese fin.  
 

mantiene en condiciones 
oxidantes. 
Respecto a la lixiviación de 
metales, evaluada a largo 
plazo en ensayos cinéticos 
de celdas húmedas, se 
evidenciaron valores de 
pH neutros a ligeramente 
básicos (entre 7 y 8), las 
implicaciones en la 
estabilidad química de los 
componentes, se estimó 
que la alta presencia de 
carbonatos en el sistema 
genera aguas de contacto 
dominantemente en el 
rango de pH neutro y 
lixiviados dentro de límites 
de acuerdo con los 
modelos predictivos de 
calidad, el PAG-HIGH es 
mínimo, y su presencia 
puntual se puede manejar 
mediante su disposición en 
el botadero con criterios de 
estabilidad química 
(encapsulamiento) dentro 
de la matriz de carbonatos, 
de forma que las aguas de 
contacto a generar y que 
infiltren por un medio 
constituido de carbonatos, 
no incumplan las 
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En este punto conviene 
mencionar que, en el 
Artículo 73° del 
Reglamento Ambiental 
Minero se establece que 
“(…) en caso de 
comprobarse que dichos 
depósitos son 
potencialmente 
generadores de drenaje 
ácido,deberán 
implementarse medidas 
de manejo para 
minimizar la infiltración 
de estos efluentes hacia 
el subsuelo y asegurar 
su tratamiento 
adecuado, antes de su 
descarga final al 
ambiente, lo cual deberá 
ser detallado en el 
estudio ambiental 
correspondiente. 

 

- En caso de 
comprobarse que 
dichos depósitos 
son potencialmente 
generadores de 
drenaje ácido 
(Conforme se 
muestra en el 
Gráfico N° 8.2, Fig. 
7.36 y Tabla 8.7 del 
Anexo N° 3.3 parte 
8) se deberá 
implementar 
medidas de manejo 
para minimizar la 
infiltración 
(impermeabilizació
n de las huellas y 
sistemas de 
subdrenajes) de 
estos efluentes. Y 

 
- Asegurar su 

tratamiento 
adecuado, antes 
de su 
descarga final al 
ambiente, para lo 
cual deberá 
evaluar la 
pertinencia de 
implementar una 
planta de 

normativas 
medioambientales de 
aplicación al momento de 
salir las infiltraciones. 
Además, adjunta el Anexo 
2.5.9 Estrategias de 
Estabilidad Química en la 
Disposición de Desmonte, 
donde se presenta el plan 
de disposición de 
desmonte con criterio de 
estabilidad química para la 
futura operación del 
proyecto El Padrino, la 
información fue 
actualizada en el Capítulo 
3.2 Descripción del Medio 
Físico, ítem 3.2.6 
Geoquímica del EIAd y el 
Capítulo 6 Estrategia de 
manejo ambiental (ítem 
6.4.14 Monitoreo de 
Agentes con Incidencia en 
la Generación de Drenaje 
Ácido en las 
Desmonteras). 
Respecto a la cantidad de 
calcita que quedó en las 
pruebas cinéticas, se 
resolvió 
metodológicamente 
mediante un cálculo de la 
tasa de consumo del 
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tratamiento de 
aguas residuales 
industriales 
(PTARI). 

Asimismo, debido a 
los resultados en la 
predicción de calidad 
de agua en depósitos 
de desmonte 
demuestran que la 
ejecución del modelo 
mostrado en las 
Figuras 8.27, 8.28 y 
8.29 advierten un alto 
potencial de 
disolución de iones 
metálicos. 

potencial de neutralización 
aportado por los 
carbonatos, obtenido de 
los datos de celdas 
húmedas a 20 ciclos; se 
obtuvo un tiempo de 
consumo del potencial de 
neutralización (PN) de 
30.9 años para el material 
NAG y un tiempo menor 
para el material PAG-
HIGH, el tiempo de 16.56 
años para el PAD 6 (con 
mayor potencial de 
neutralización inicial pero 
mayor tasa de consumo) y 
0.41 años para el PAD-26 
(con menor potencial de 
neutralización inicial y una 
importante tasa de 
consumo). 
 

26 

26.- En el ítem N° 2.11.3.2.9 
Cantera El Padrino 1, el 
Titular presenta la 
descripción de la Cantera El 
Padrino 1, en una extensión 
de            10 230 m2 y el 
volumen disponible es de 27 
470 m3. Sin embargo, no se 
encontró información 
relacionada al manejo de 
aguas superficiales, sistema 

Se requiere que el Titular: 
a) Describa a nivel de 

factibilidad y 
complemente los 
planos conteniendo las 
obras hidráulicas 
relacionadas al manejo 
de aguas superficiales, 
sistema de drenaje de 
aguas de no contacto y 
de contacto. Asimismo, 

El Titular: 
a) En el ítem N° 

2.11.4.2.9 no 
describe a nivel de 
factibilidad las obras 
hidráulicas para el 
manejo de aguas 
superficiales y 
subterráneas. 
Precisando que “…La 
cantera será usada 

Se requiere que el 
Titular: 
a) Describa a nivel de 

factibilidad 
(período de 
retorno para la 
generación de 
caudales, 
dimensionamient
o de obras 
hidráulicas y 

El Titular: 
a) En el Capítulo N° 2.11 

presenta el sustento de 
dimensionamiento del 
sistema de manejo de 
aguas de no contacto 
para un período de 
retorno de 200 años, 
asimismo en el ítem 
2.11.4.2.9 Cantera El 
Padrino 1 de acuerdo 

Sí 
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de drenaje de aguas de no 
contacto y de contacto. 
Asimismo, en el ítem N° 
2.12.4.1, el Titular describe 
el manejo de agua de 
contacto: “(…) Las aguas 
que salen de la cantera 
cerrada seguirán su 
descenso natural pendiente 
abajo en dirección de la 
quebrada Shicra”; sin 
embargo, no se describe el 
tratamiento del agua de 
contacto, independiente del 
agua de no contacto ni la 
infraestructura de 
tratamiento. 

precisar la ubicación de 
los accesos para el 
proceso de extracción. 
Considerando la 
generación de 
caudales para 
condiciones máximas. 

b) Precise la calidad del 
agua a partir de los 
estudios geoquímicos, 
de manera que se 
garantice la calidad del 
agua a descargar a la 
quebrada Shicra, 
dentro de la 
especificación definida 
por Decreto Supremo 
N° 004-2017-MINAM 
(Clase III), mediante 
métodos idóneos de 
tratamiento de agua de 
contacto. 

c) Describa a nivel de 
factibilidad las 
actividades de 
operación, precisando 
los equipos y 
maquinaria 
proyectados para la 
explotación y cierre 
conceptual de la 
cantera seleccionada. 

únicamente durante 
la época de estiaje 
(en ausencia de 
lluvias), esto debido a 
que el material que es 
usado para la 
construcción del 
dique (…) Es por este 
motivo, que no se ve 
la necesidad de 
construir alguna 
medida de manejo de 
aguas de no contacto 
durante la etapa de 
construcción, ya que 
no se presentarán 
lluvias en ese 
momento...”. Cabe 
señalar que aun 
cuando se explote la 
cantera en ausencia 
de lluvias (por su 
permanente 
afloramiento, 
validado en la visita 
técnica en agosto del 
2019), este 
componente debe 
contar con 
infraestructura de 
manejo de las aguas 
superficiales y 
subterráneas con la 

procesos 
constructivos) las 
facilidades para el 
manejo de aguas 
superficiales y 
subsuperficiales 
con la finalidad de 
evitar el arrastre 
de sedimentos 
aguas abajo de la 
cuenca del 
Shicra. Dada la 
topografía 
accidentada y 
presencia de 
afloramientos de 
agua subterránea 
en varios puntos 
de la cantera, 
verificada durante 
la visita de campo 
llevada cabo en 
agosto del año 
2019. Si bien el 
Titular proyecta 
realizar la 
explotación de la 
cantera en época 
de estiaje, aun 
así, resulta 
imprescindible la 
implementación 
de un sistema de 

al adecuado manejo de 
las aguas en la 
Cantera y afloramiento 
de manantiales. 
En la Anexo G.4, 
presenta los resultados 
obtenidos para las 
muestras de extraídas 
en el sector de la 
cantera El Padrino 1. 
En la figura 2.11-116 
se visualiza que estas 
muestras ocupan el 
cuadrante 
correspondiente al 
material no generador 
de acidez (NAG). 
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finalidad de evitar el 
arrastre de 
sedimentos a la parte 
baja de la cuenca del 
Shicra. 

b) En relación a la 
geoquímica del 
material de cantera, 
indica: “…Este 
material es de origen 
coluvial y glaciar 
(morrenas), cuya 
naturaleza está 
constituido en un 
100% de rocas 
calcáreas tipo caliza y 
marga. La posibilidad 
de generación de 
aguas ácidas está 
descartada.”; Sin 
embargo, no sustenta 
esta afirmación con 
ensayos de 
laboratorio. 

c) Describe las 
actividades de 
operación de la 
cantera en época 
seca, se realizará con 
el apoyo de una 
excavadora que 
realizará el arranque 
del material poco a 

manejo de aguas 
para prevenir 
impactos (suelo, 
cobertura vegetal, 
agua) gradiente 
abajo en época 
de lluvias. 

b) Adjunte 
información 
técnica 
evidenciable que 
sustente la 
estabilidad 
geoquímica del 
material a 
explotar de la 
cantera El 
Padrino 1; con la 
finalidad de 
prevenir la 
alteración de 
calidad y cantidad 
del suelo y agua 
gradiente abajo, 
considerando que 
la ubicación del 
componente 
propuesto se 
encuentra 
gradiente arriba 
de terrenos 
comunales con 
fines de pastoreo. 
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poco y con este 
mismo equipo se 
cargará a los 
camiones. 

Los resultados de 
las pruebas 
deben estar 
debidamente 
certificados por 
un laboratorio 
acreditado; 
acorde a lo 
estipulado en el 
artículo 49 del 
Reglamento 
Ambiental Minero. 

 

27 

27.- En el ítem 2.11.3.2.10 
Grifo, el Titular presenta en 
la Figura 2.11-74 la 
distribución del grifo y del 
tanque; sin embargo, no se 
observa dentro de su diseño 
al sistema contra incendio. 

Se requiere que el Titular 
presente en el diseño del 
grifo su sistema contra 
incendio y sistema para 
evitar el sobrellenado  

El Titula indica que el 
grifo contará con un 
sistema contra incendio 
y un sistema para evitar 
el sobrellenado; para la 
cual en la misma tubería 
de llenado se instalará 
una válvula que trabaja 
de manera que cuando 
llega a un nivel que el 
usuario determina, esta 
se cierre evitando el 
ingreso de combustible 
al tanque. Asimismo, en 
el anexo 2.5.1 se 
presenta los planos a 
detalle del grifo. 
 
 

--- --- Sí 
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28.- En el ítem 2.11.3.2.11 
Taller, el Titular presenta en 
la Figura 2.11-76 la 
distribución de las áreas en 
el Taller de mantenimiento, 
observándose un área de 
lavado integral de equipos; 
así como SS.HH. para uso 
del personal; sin embargo, 
no considera en su diseño el 
sistema de abastecimiento 
de agua y desagüe. 

Se requiere que el Titular 
presente el diseño del 
sistema de abastecimiento 
de agua y desagüe del 
SS.HH., y del lavadero de 
integral de equipos. 

El Titular menciona que 
el abastecimiento de 
agua, baja desde el 
tanque de agua 
potabilizada N° 3 
ubicado conjuntamente 
con la PTAP, será 
mediante una tubería 3” 
enterrada para bajar 
bordeando la vía de 
acceso pasando primero 
por la oficinas y 
vestuarios, y atravesará 
el taller entre la zona del 
almacén de residuos 
industriales y el mismo.  
El agua proveniente de 
los SSHH es colectado y 
transportado por una 
tubería de 4” que 
desciende desde el taller 
hasta la PTARD, donde 
son tratadas para su 
disposición final. 
 

--- --- Sí 

29 

29.- En el ítem 2.11.3.2.14 
Casa de fuerza y línea de 
transmisión, el Titular indica 
la distribución de la energía, 
desde la SSEE principal, 
S.E. Mina N° 2, S.E. Grifo y 
sala comprensora, S.E. 
oficinas y talleres y S.E. 

Se requiere que el Titular 
presente en la Figura 2.11-
83 la distribución de la 
energía mostrando la 
ubicación de la SSEE 
principal, S.E. Mina N° 2, 
S.E. Grifo y sala 
comprensora, S.E. oficinas 

El Titular no presenta lo 
solicitado, por lo que se 
reitera la observación, 
donde se tiene que 
presentar en la figura 
2.11-116 (antes Figura 
2.11-83) la distribución 
de la energía mostrando 

Se requiere que el 
Titular presente en la 
figura 2.11-116 
(antes Figura 2.11-
83) la distribución de 
la energía mostrando 
la ubicación de la 
SSEE principal, S.E. 

El Titular precisa en la 
Figura 2.11-132 (antes 
Figura 2.11-116) la 
distribución de la energía, 
mostrando la SSEE 
principal, S.E. Mina N° 2, 
S.E. Grifo y sala 
comprensora, S.E. oficinas 

Sí 
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Mina N° 2; para lo cual se 
utilizará un tendido de 1 582 
m de cable y cinco (05) 
postes de distribución; sin 
embargo, en la Figura 2.11-
83 se observa el trazo de la 
línea de transmisión, pero no 
la distribución mencionada; 
además, se observa que 
para el tendido de cable se 
han utilizado más de cinco 
(05) postes.  

y talleres y S.E. Mina N° 2; 
asimismo, corrija y precise 
el número de postes a 
utilizarse para el tendido de 
cable; las cuales deben 
estar representados 
correctamente en la Figura 
2.11-83. 

la ubicación de la SSEE 
principal, S.E. Mina N° 2, 
S.E. Grifo y sala 
comprensora, S.E. 
oficinas y talleres y S.E. 
Mina N° 2; asimismo, 
corrija y precise el 
número de postes a 
utilizarse para el tendido 
de cable; las cuales 
deben estar 
representados 
correctamente en la 
Figura 2.11-83. 

Mina N° 2, S.E. Grifo 
y sala comprensora, 
S.E. oficinas y 
talleres y S.E. Mina 
N° 2; asimismo, 
corrija y precise el 
número de postes a 
utilizarse para el 
tendido de cable; las 
cuales deben estar 
representados 
correctamente en la 
Figura 2.11-83., todo 
lo anterior con la 
finalidad de que haya 
concordancia en la 
distribución de 
energía. 
 

y talleres y S.E. Mina N° 2; 
asimismo, precisa que 
para el tendido se utilizará 
1,582 m de cable y 5 
postes de distribución, los 
postes serán de madera 
de 
8 m de alto, la franja de 
servidumbre para el 
tendido tendrá un ancho 
de 16 m 
(8 por lado). 

30 

30.- En el ítem 2.11.3.2.16 
Oficinas y vestuarios, el 
Titular indica que el SS.HH. 
se abastecerá de agua 
potable desde un tanque 
que se encuentra en una 
cota adecuada y que 
proporcionará agua que ha 
sido tratada; sin embargo, 
no precisa la ubicación del 
tanque; así como no indica si 
este tanque forma parte del 
manejo de agua presentado 
en el proyecto. 

Se requiere que el Titular 
presente el diseño de 
distribución de agua y 
desagüe de los SS.HH., 
precisando la ubicación del 
tanque de donde se 
proporcionará agua 
tratada, así como precisar 
que el tanque forma parte 
del manejo de agua 
presentado en el proyecto, 
indicando el volumen y el 
abastecimiento del mismo, 

El Titular presenta en la 
Figura 2.11-121 la 
distribución de las 
instalaciones donde se 
observa cómo será el 
abastecimiento de agua 
potable y la tubería de 
desagüe. Sin embargo, 
no precisa la ubicación 
del tanque de donde se 
proporcionará agua 
tratada, así como 
precisar que el tanque 
forma parte del manejo 

Se requiere que el 
Titular precise la 
ubicación del tanque 
de donde se 
proporcionará agua 
tratada, con la 
finalidad de que 
precise que el tanque 
forma parte del 
manejo de agua 
presentado en el 
proyecto, indicando 
el volumen y el 
abastecimiento del 

El Titular indica que el 
tanque N° 4 de distribución 
de agua tratada, tendrá 
una capacidad de 3,5 m3 y 
su ubicación está en las 
coordenadas E 276,951 N 
8’898,579, tal como lo 
muestra en la Figura 2.11-
135. 
Asimismo, indica que el 
tanque N° 3 de 
almacenamiento de agua 
tratada tiene una 
capacidad de 5,5 m3 y se 

Sí 
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así como asegurar la 
calidad del recurso.  

de agua presentado en el 
proyecto, indicando el 
volumen y el 
abastecimiento del 
mismo, así como 
asegurar la calidad del 
recurso. 
 

mismo, así como 
asegurar la calidad 
del recurso. 

ubica en las coordenadas 
E 276,953 N 8’898,565, tal 
como se muestra en la 
Figura 2.11-136. 

31 

31.- En el Ítem 2.11.3.2.17 
PTARD, el Titular indica que, 
en el lecho de secado con 
retorno de líquido a la 
cámara de aireación, se 
debe entender que los lodos 
serán destinados a esta 
zona; sin embargo, no 
precisa cuál será la 
infraestructura para el 
secado y/o almacenamiento 
de los mismos antes que 
sean dispuestos por una EO 
para su disposición final.  

Se requiere que el Titular 
precise cuál será la 
infraestructura para el 
secado y/o 
almacenamiento de los 
lodos antes que sean 
dispuestos por una EO 
para su disposición final. 

El Titular actualiza el 
ítem 2.11.3.2.17 y 
menciona que se 
colocará una losa a la 
salida de la planta del 
mismo ancho de la losa 
base, eso significa que la 
losa de concreto armado 
y frotachado para 
sellarlo, será de 2.0 m de 
ancho por 4.50 m de 
largo por 0.20 m de 
espesor con un pequeño 
muro de 0.35 m de alto 
para evitar el escape del 
material secándose. 
Toda la losa tendrá una 
depresión a una esquina 
de 2%, donde se tendrá 
una poza de 0.40 m x 
0.40 m x 0.40 m, lo 
suficiente para que las 
aguas que escurran al 
extremo se acumulen, 
siendo los lodos 

--- --- Sí 
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removidos 
periódicamente para 
ayudar a su secado. Esta 
losa será techada con 
calamina, pero sin 
paredes y el material que 
vaya secando se 
colocará en sacos y se 
sellaran para ser 
llevados a la zona de 
residuos industriales 
desde donde se las 
llevará las EO-RS. Las 
aguas decantadas serán 
bombeadas al sistema 
de la misma planta. 
 

32 

32.- En el ítem 2.11.3.2.19 
Polvorín (subterráneo y 
superficial), el Titular indica 
que el polvorín superficial 
tiene carácter temporal; sin 
embargo, no precisa el 
periodo que se encontrará 
construido dicho polvorín; 
así como, no indica cuál será 
su sistema contra incendio. 

Se requiere que el Titular 
precise el periodo de uso 
del polvorín superficial e 
indique cuál será su 
sistema contra incendio. 

El Titular indica que el 
polvorín se construirá en 
el primer trimestre del 
primer año de la etapa 
constructiva y se 
encontrará en operación 
hasta el último mes del 
segundo año de la etapa 
constructiva que se 
termina de construir e 
implementar el polvorín 
subterráneo. Eso indica 
que operará 21 meses 
para luego ser retirado. 
Asimismo, precisa que 
para enfrentar un 

--- --- Sí 
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incendio se tiene una 
alarma de detección de 
humos, 6 extintores de 
polvo químico seco 3 
dentro y 3 fuera para 
combatir el amago de 
incendio y rociadores de 
presión de agua. 
 

33 

33.- En el Ítem 2.11.3.2.21 
Tratamiento de agua potable 
/ PTAP, el Titular: 
a) Menciona que “Solo 

requerirá crear una 
pequeña plataforma de 9 
m2 y construir con 
material noble la caseta 
que contendrá los 
equipos antes 
mencionados”; sin 
embargo, no describe la 
construcción de canales 
por donde se evacuara 
las aguas producto del 
retro lavado de los filtros y 
hacia donde serán 
direccionados estas 
aguas, siendo estas con 
contenido de sólidos. 

b) No se menciona el diseño 
de la estructura para el 
control del rebose de los 
tanques (1, 2, 3, 4, 5) y 

Se requiere que el Titular: 
a) Describa las 

estructuras auxiliares 
(canaletas, pozas, 
etc.), para la 
evacuación de las 
aguas producto del 
retro lavado de los 
filtros y la derivación de 
estas. 

b) Indique el diseño de la 
estructura para el 
control del rebose de 
los tanques y limpieza 
de los mismos, 
indicando hacia donde 
se direccionarán estas 
aguas. 

El Titular: 
a) Actualiza el Ítem 

2.11.4.2.21 
Tratamiento de agua 
potable / PTAP y 
agrega la descripción 
de las estructuras 
auxiliares para la 
evacuación de las 
aguas del retro 
lavado de filtros tal 
como sigue: Las 
aguas de retro lavado 
si bien tienen 
presencia de sólidos, 
estos no son de alta 
concentración por lo 
que serán evacuados 
al tanque de agua 
industrial más 
cercano mediante 
una tubería de 2”, por 
otro lado, la 
frecuencia de lavado 

--- --- Sí 
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limpieza de los mismos, 
indicando hacia donde se 
direccionarán estas 
aguas.  

no es constante es 
solo cuando el 
sistema lo amerite y 
podría ser 2 veces por 
semana, 
dependiendo de la 
calidad del agua, que 
se asume limpia y 
fuera de sólidos. 
Además, se adjuntan: 
Figura 2.11-145: 
Distribución PTAP y 
Figura 2.11-146: 
Vista PTAP. 

b) Actualiza el Ítem 
2.11.4.2.21 
Tratamiento de agua 
potable / PTAP se 
agrega en la 
descripción del 
sistema de control de 
llenado. El sistema de 
control de llenado es 
mediante un sensor 
electrónico que 
verifica el nivel y 
cuando se encuentra 
cercana a la altura 
máxima permitida 
envía una señal al 
sistema de bombeo 
para que se detenga, 
lo mismo cuando la 

https://www.senace.gob.pe/verificación


 

Ministerio  
del Ambiente 

Servicio Nacional de Certificación Ambiental 
para las Inversiones Sostenibles 

Dirección de Evaluación Ambiental 
para Proyectos de Recursos 
Naturales y Productivos 

“Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres” 
“Año de universalización de la Salud” 

 

 
Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado en Senace, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de Decreto Supremo 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria Final del Decreto 
Supremo 026-2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente dirección web: “https://www.senace.gob.pe/verificacion” ingresando el código de verificación que aparece en la parte 
superior izquierda de este documento. 

Nº Sustento Observación Sustento 
Información 

complementaria 
Subsanación  

Absuelta 
Si/No 

altura de llenado baja 
a la tercera parte, 
envía una señal de 
encendido. En caso el 
sistema falle el agua 
de rebose del 
máximo, es 
conducida por tubería 
de desfogue ubicada 
a la altura permitida 
del tanque a las 
cunetas de las vías 
cercanas o a la 
quebrada cercana 
hasta que se indique 
el apagado de la 
bomba. 
 

34 

34.- En el ítem 2.11.4 
Instalaciones de manejo de 
residuos sólidos, el Titular 
indica: 
- El depósito de residuos 

sólidos industriales 
(peligrosos) tendrá una 
extensión de 200 m2; sin 
embargo, en el Artículo 
54° del  Reglamento de la 
Ley de Gestión de 
Residuos indica que el 
almacenamiento de 
residuos peligrosos debe 
encontrase en un 

Se requiere que el Titular 
describa y presente en un 
plano el diseño del área de 
almacenamiento de 
residuos peligrosos y no 
peligrosos; considerando lo 
dispuesto en el Artículo 54° 
y Artículo 102° del 
Reglamento de la Ley de 
Gestión de Residuos. 
 
Asimismo, deberá indicar el 
nombre del pueblo donde 
se dispondrá de los 
residuos domésticos, y 

El Titular describe y 
presenta una vista en 
planta del diseño del 
área de almacenamiento 
de residuos industriales 
peligrosos y no 
peligrosos (domésticos), 
tanto para los almacenes 
temporales como para 
los depósitos de 
residuos industriales 
peligrosos y no 
peligrosos, considerando 
lo dispuesto en el 
Artículo 54° y Artículo 

--- --- Sí 
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ambiente cercado y con 
un diseño apropiado para 
almacenar dichos 
residuos como por 
ejemplo, que el área se 
encuentre techada, que 
cuente con un sistema de 
impermeabilización, 
contención y drenaje 
acondicionado y 
apropiado, que cuente 
con sistemas contra 
incendios, entre otros. 

- El depósito de residuos 
sólidos doméstico se 
almacenará en un área de 
250 m2, sin embargo, no 
ha considerado para su 
diseño lo señalado en el 
Artículo 102° del 
Reglamento de la Ley de 
Gestión de Residuos, 
donde indica que los 
centros de acopio de los 
residuos deben contar 
con un cerco perimétrico, 
piso de concreto u otro 
material impermeable, 
canales de evacuación de 
aguas de lluvia, entre 
otros.  

- Por otro lado, el Titular 
indica que los residuos 

precisar si el relleno 
sanitario se encuentra 
autorizado por la entidad 
competente para 
almacenar dichos residuos. 

102° del Reglamento de 
la Ley de Gestión de 
Residuos. 
Asimismo, indica que los 
residuos serán 
dispuestos por la EO-RS 
autorizadas, 
cumplimiento con todo lo 
estipulado en la Ley de 
Gestión Integral de 
Residuos Sólidos y su 
Reglamento, donde los 
residuos sólidos se 
dispondrán finalmente 
en el relleno sanitario 
con celdas de seguridad 
Huaycoloro operado por 
Petramás S.A.C. en 
Huarochirí-Lima. 
También precisa que 
dependiendo de la 
cantidad a disponer 
tendrán en cuenta otros 
rellenos de disposición 
final en el departamento 
de Ancash cercanos al 
área del proyecto, como 
se muestra en el Mapa 
Nacional de Ubicación 
de Infraestructuras de 
Disposición Final 
(MINAM, 2019). 
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serán evacuados 
mediante camiones al 
relleno sanitario del 
pueblo; sin embargo, no 
indica el nombre del 
pueblo, ni precisa si el 
relleno sanitario se 
encuentra autorizado 
para almacenar residuos 
domésticos. 
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35.- En el ítem 2.11.5.2 
Demanda Hídrica del 
Proyecto durante la Etapa 
de Construcción, el Titular 
indica que el agua para el 
consumo de agua doméstica 
será captada de la quebrada 
Rausutara, requiriendo un 
total de 0,25 L/s; sin 
embargo, no indica las 
coordenadas del punto de 
captación. 
Asimismo, en la Figura 2.11-
106: Etapa de Construcción 
- Balance Hídrico Agua de 
Consumo Humano, se 
observa que 0,16 L/s 
provenientes de la PTARD 
serán derivados para 
infiltración y control de 
polvos; sin embrago, no 
detalla esta actividad, ni 

Se requiere que el Titular: 
a) Presente en el ítem 

2.11.5.2.1, las 
coordenadas de 
ubicación (UTM WGS 
84) y descripción del 
punto de captación de 
la quebrada 
Rausutara. 

b) Incluya la descripción 
de la actividad de 
infiltración y control de 
polvos o haga la 
referencia de su 
ubicación en el 
documento y asimismo 
presentar el Test de 
Percolación. 

 
 
 

El Titular: 
a) Incluye las 

coordenadas de 
ubicación en la Tabla 
2.11-68: Etapa de 
construcción - 
Balance hídrico 
QdaRausutara (PC-
01) para consumo 
humano. 

b) Modifica el esquema 
de descarga de la 
PTARD, siendo el 
vertimiento final, 
luego del tratamiento, 
la quebrada 
Rausutara. 

--- --- Sí 
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presenta el Test de 
Percolación con el que se 
garantice que el suelo tiene 
la capacidad de drenaje 
adecuada. 
 

36 

36.- En el ítem 2.11.5.2.2 
Consumo de agua industrial, 
el Titular indica que para 
este uso captará 3,6 L/s de 
la quebrada Rausutara y 1,4 
L/s de la quebrada 
ShicraShicra; sin embargo, 
en la Tabla 2.11-45: 
Disponibilidad Hídrica en la 
Toma de la Qda. Rausutara, 
indica que el flujo disponible 
en la quebrada Rausutara 
para los meses de junio a 
setiembre, es menor a 3,6 
L/s. Asimismo, en la Tabla 
2.11-46: Disponibilidad 
Hídrica en la Toma de la 
Qda. ShicraShicra, para los 
mismos meses, se observa 
que los caudales son 
menores a 1,4 L/s. 
Asimismo, indica que los 
efluentes de consumo de 
agua industrial serán 
vertidos a la quebrada 
ShicraShicra (1,73 L/s) y a la 
quebrada Rausutara (3,68 

Se requiere que el Titular: 
a) Presente en una tabla 

los caudales 
mensuales que 
captará de las 
quebradas Rausutara 
y ShicraShicra para 
consumo industrial, 
los mismos que no 
deben ser mayores a 
los caudales 
disponibles, 
considerando el 
caudal ecológico, para 
lo cual deberá 
presentar el balance 
hídrico mensual. 

b) Haga referencia de la 
ubicación y 
descripción de las 
pozas de 
sedimentación y 
precise que previo al 
vertimiento en las 
quebradas cumplirá 
con los LMP vigentes. 

El Titular: 
a) Presenta la tabla 

2.11-70 Etapa de 
construcción - 
Consumo industrial, 
en donde muestra los 
caudales de 
captación de las 
quebradas Rausutara 
(PC-01) y 
ShicraShicra (PC-02), 
sin embargo, la 
demanda para 
consumo industrial 
del mes de junio 
difiere de la tabla 5.21 
Balance hídrico en 
etapa de construcción 
para el PC-01, 
asimismo,  difiere de 
la tabla 5.22: Balance 
hídrico en etapa de 
construcción para el 
PC-02, en la mayoría 
de los meses. 

b) Incluye la descripción 
de las pozas de 

Se requiere que el 
Titular: 
a) Verifique y corrija 

la demanda para 
consumo 
industrial en la 
etapa de 
construcción de 
las quebradas 
Rausutara (PC-
01) y 
ShicraShicra (PC-
02) en las tablas 
5.21 y 5.22 y 
compatibilice con 
la tabla 2.11-70, 
con la finalidad de 
que sea 
determinado 
correctamente el 
balance hídrico 
en la etapa de 
construcción. 

c)  Precise y 
compatibilice el 
caudal de drenaje 
para la 

El Titular: 
a) Corrige la información 

en las tablas 5.26: 
Balance hídrico en el 
PC-01 - Etapa de 
construcción y 5.27: 
Balance hídrico en el 
PC-02 - Etapa de 
construcción y 
uniformizó la 
información con la 
Tabla 2.11-82: Etapa 
de Construcción - 
Consumo Industrial. 

c) Precisa los caudales de 
drenaje total (l/s) en el 
ítem 2.11.4.2.3 Poza 
de Sedimentación N° 3 
(Subterráneo), que 
corresponden a la 
suma del drenaje de 
mina más el drenaje 
del túnel de 
explotación. Asimismo, 
aclaró que los valores 
corresponden a los dos 
primeros años, que es 

Sí 
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L/s), previo a un proceso de 
sedimentación; sin 
embargo, debe hacer 
referencia de la ubicación de 
la descripción de las pozas 
de sedimentación en el 
documento y precisar que 
previamente cumplirá con 
los LMP vigentes, conforme 
con la Resolución Ministerial 
N° 116-2015-MEM/DM. 
Además, en la Figura 2.11-
108: Etapa de Construcción 
- Balance Hídrico Agua de 
Consumo industrial, se 
observa que empleará 
aguas subterráneas, sin 
embargo, no hace referencia 
de la ubicación de la 
descripción de esta actividad 
a nivel de factibilidad, 
asimismo, deberá tener en 
cuenta el contenido mínimo 
del estudio hidrogeológico, 
conforme la Resolución 
Ministerial N° 116-2015-
MEM/DM. 
 

c) Detalle la actividad del 
empleo de aguas 
subterráneas para 
consumo industrial o 
haga la referencia de 
su ubicación en el 
documento, 
considerando que la 
descripción debe estar 
a nivel de factibilidad. 
Asimismo, deberá 
considerar el 
contenido mínimo del 
estudio 
hidrogeológico. 

sedimentación en el 
ítem 2.11.8.1 Poza de 
sedimentación N° 1 
(EF-1) y poza de 
sedimentación N° 2 
(EF-2) y precisó que 
previo al vertimiento 
en las quebradas 
cumplirá con los LMP 
vigentes.  

c) Indica en el ítem 
2.7.1.1.3 Recursos 
hídricos superficiales, 
que el agua para 
consumo industrial en 
la etapa de 
construcción 
provendrá de las 
quebradas Rausutara 
y ShicraShicra. 
Asimismo, en el ítem 
7.8.2 Aporte de flujo 
subterráneo a las 
labores subterráneas, 
precisó que los flujos 
estimados durante la 
construcción del túnel 
no sobrepasarán los 
2,2 L/s, sin embargo, 
en la figura 2.11-151: 
Etapa de 
construcción - 
balance hídrico agua 

construcción del 
túnel, en el ítem 
7.8.2 y en la figura 
2.11-151, con el 
objetivo de que 
sean analizados 
los impactos y 
consideradas las 
medidas de 
manejo ambiental 
respectivas en el 
estudio. 

el período que durará 
la etapa de 
construcción, siendo 
0,61 l/s el promedio de 
caudal de drenaje para 
este período. 
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de consumo 
industrial, el promedio 
anual de agua 
subterránea para el 
desarrollo de túneles 
es 0,61 L/s, no 
quedando claro el 
caudal de drenaje. 
 

37 

37.- En el ítem 2.11.6 
Instalaciones de manejo de 
efluentes y emisiones, el 
Titular indica que cada poza 
de sedimentación tendrá 
una capacidad de 36 L/s y 
que la tubería de descarga 
del sedimentador tendrá 
dicha capacidad, flujo que 
será conducido hasta la 
quebrada; sin embargo, no 
queda claro si el caudal de 
vertimiento es 3,68 L/s o 36 
L/s. 
Asimismo, en el subítem 
Tubería de Descarga de 
Sedimentador N° 2, indica 
que la línea de conducción 2 
tiene dos tramos y que el 
segundo tramo termina en la 
quebrada ShicraShicra, 
indicando una cota que no 
es correcta. 

Se requiere que el Titular: 
a) Precise el caudal de 

vertimiento a las 
quebradas producto del 
consumo industrial. De 
acuerdo con ello, 
compatibilice la 
descripción en el 
documento (3,68 L/s o 
36 L/s). 

b) Corrija la cota en la que 
el segundo tramo de la 
línea de conducción 2 
entrega en la quebrada 
ShicraShicra. 

El Titular: 
a) Precisa el caudal de 

vertimiento en las 
quebradas Rausutara 
y ShicraShicra, 
siendo la capacidad 
de cada poza 36 l/s, 
mientras que el 
caudal a verter en la 
quebrada Rausutara 
es 2,01 l/s y en la 
quebrada 
ShicraShicra 0,95 l/s.  

b) Corrige la cota de 
entrega del segundo 
tramo de la línea de 
conducción 2 en la 
quebrada 
ShicraShicra, sin 
embargo, de acuerdo 
con la figura 2.11-155 
Tubería de descarga 
de Sedimentador N° 
2, ésta cota es menor 

Se requiere que el 
Titular: 
b) Verifique la cota de 

entrega del 
segundo tramo de 
la línea de 
conducción 2 en 
la quebrada 
ShicraShicra de 
acuerdo con la 
figura 2.11-155. 
La información 
debe ser 
concordante en 
todo el 
documento y 
anexos. 

El Titular: 
b) Corrige en el ítem 

Tubería de Descarga 
de Sedimentador N°2, 
perteneciente al ítem 
2.11.4.2.4 Poza de 
Sedimentación N°1 y 
N°2 (Superficie) y 
Sistema de Descarga, 
la cota de entrega del 
segundo tramo de la 
tubería de conducción 
2 en la quebrada 
ShicraShicra, 
precisando que es 
4318,8 m.s.n.m. 

Sí 
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que la cota 4330 
m.s.n.m. que indica.  

38 

38.- En el ítem 2.12 Etapa de 
operación y mantenimiento 
(pág. 2-45), el Titular 
menciona: “Los lodos 
generados en la etapa de 
construcción serán enviados 
a las pozas de secado de 
lodos y/o de 
almacenamiento, sin 
embargo, en la etapa de 
operación los lodos serán 
enviados directamente a los 
tajos mediante un sistema 
de bombeo y tuberías 
periódicamente según 
necesidad”; sin embargo, en 
la redacción del texto se 
realiza la inconsistencia de 
referirse a los tajos, cuando 
en el presente proyecto se 
evalúa la explotación a nivel 
subterráneo. 
 

Se requiere que el Titular 
revise la redacción del 
texto al cual hace 
referencia “a los tajos”, el 
presente proyecto de 
estudio será de explotación 
subterránea, 
entendiéndose que no 
existirán tajos, por lo que 
se requiere realizar la 
aclaración del caso. 

El Titular realiza la 
aclaración e indica que: 
Los tajos, en la 
nomenclatura minera, se 
refieren al método de 
explotación, los cuales 
pueden ser tajos abiertos 
y tajos o tajeos 
subterráneos. Sin 
embargo, menciona que 
se modificará el término 
a “cámara de explotación 
subterránea” para evitar 
confusiones en todos los 
capítulos del estudio. 

--- --- Sí 

39 

39.- En el ítem 2.12.2.3 
Stockpile de contingencia, el 
Titular indica que el mineral 
será depositado de manera 
momentánea para luego ser 
cargado y transportado fuera 
de las instalaciones; sin 
embargo, no precisa el 

Se requiere que el Titular 
indique el periodo de 
almacenamiento de 
mineral, así como el 
manejo que se realizará 
entre desmonte y mineral; 
a fin de sustentar la no 
afectación a la estabilidad 

El Titular indica que el 
Stockpile de mineral es 
temporal para el 
intercambio de vehículos 
de transporte; asimismo, 
precisa el promedio de 
mineral que saldrá por 
hora según su diseño de 

--- --- Sí 
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periodo de almacenamiento, 
ni cómo será su disposición 
considerando que el 
stockpile será construido en 
la parte sur del depósito de 
desmonte El Padrino N° 1. 

del depósito de desmonte 
El Padrino N° 1. 

mina. Además, precisa 
que el material que sale 
y se deposita en el 
stockpile solo será 
almacenado por 10 
minutos como máximo 
de tiempo, que es 
cuando se complete el 
transbordo al otro 
camión, terminando el 
día no quedará mineral 
en el stockpile. 
 

40 

40.- En el ítem 2.12.2.10 
Talleres, el Titular no indica 
el manejo de los sedimentos 
acumulados en la poza de 
sedimentación del lavadero 
de equipos. 

Se requiere que el Titular 
indique el manejo operativo 
de los lodos acumulados 
en la poza de 
sedimentación del lavadero 
de equipos. 

El Titular indica que los 
lodos al tener residuos 
de grasas y otros, 
deberán ser secados y 
ensacados para luego 
sellarlos y disponerlos en 
los almacenes de 
residuos industriales 
para ser eliminados por 
medio de las EO-RS 
autorizada. 
 

--- --- Sí 

41 

41.- En el ítem 2.12.3.2 
Demanda hídrica del 
proyecto durante la etapa de 
operación y/o 
mantenimiento, referido al 
agua doméstica, el Titular 
indica que se requerirá un 
caudal de 0,3 L/s de la 

Se requiere que el Titular: 
a) Precise el caudal de 

demanda durante la 
etapa de operación 
y/o mantenimiento, 
referido a agua 
doméstica. 

El Titular: 
a) Precisa el caudal de 

demanda de agua 
doméstica siendo de 
0,3 l/s y el caudal de 
diseño del punto de 
captación que 
abastecerá tanto para 

--- --- Sí 
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quebrada Rausutara; sin 
embargo, indica que la toma 
mantendrá el diseño 
calculado de 3,63 L/s, no 
quedando claro si captará 
0,3 L/s. 
Asimismo, en la Figura 2.12-
15: Etapa de Operación - 
Balance Hídrico de 
Consumo Doméstico, se 
observa que dispondrá a las 
aguas de la PTARD, en 
infiltración y control de 
polvos; sin embargo, no 
hace referencia del test de 
percolación (similar a ítem 
2.11). 
 

b) Describa la actividad 
de infiltración de las 
aguas provenientes 
de la PTARD y haga 
referencia al test de 
percolación. 

uso doméstico como 
industrial, de 3,63 l/s.  

b) Cambia el esquema 
de descarga final de 
agua de la PTARD, 
eliminando la 
infilitración por la 
descarga de agua 
tratada en la 
quebrada Rausutara, 
para lo cual efectuó el 
análisis de zona de 
mezcla.  

42 

42.- En el ítem 2.12.3.2.2 
Agua industrial, el Titular 
indica que en base a los 
registros históricos se ha 
generado series de tiempo 
de precipitación mensual 
para la construcción (2 años) 
y operación (14 años), sin 
embargo, el tiempo de 
operación es de 2 años. 
Asimismo, indica que los 
lodos de la etapa de 
operación serán enviados 
directamente a los tajos. 
Asimismo, no precisa de 

Se requiere que el Titular: 
a) Precise el tiempo de 

operación y corrija en 
todo el documento 
donde haga 
referencia. 

b) Precise a dónde serán 
enviados los lodos y el 
tratamiento que 
seguirán (corregir la 
mención tajos, 
componente minero 
que no forma parte del 
estudio del presente 
expediente). 

El Titular: 
a) Precisa el tiempo de 

operación, siendo 
éste de 12 años. 

b) Indica en el ítem 
2.12.4.1.2 Aguas que 
salen de interior mina, 
que las aguas que 
salen de mina 
ingresan a la poza de 
sedimentación como 
último frente de 
captura de sólidos, 
debido a que en 
interior mina las 

--- --- Sí 
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dónde provendrán los lodos, 
de similar manera en la 
Figura 2.12-17: Etapa de 
Operación - Balance Hídrico 
de Consumo Industrial en 
Año Promedio, además, no 
detalla qué tratamiento 
seguirán los lodos. 

aguas son 
sedimentadas en los 
diferentes niveles y 
rebombeados a 
superficie en las 
pozas de 
sedimentación N° 1 y 
2. Asimismo, precisó 
que los lodos 
generados en la 
etapa de construcción 
serán enviados a las 
pozas de secado de 
lodos y/o de 
almacenamiento y en 
la etapa de operación 
los lodos serán 
enviados 
directamente a las 
cámaras de 
explotación 
subterránea mediante 
un sistema de 
bombeo. Eliminó el 
componente tajo, 
reemplazando por 
cámara de 
explotación 
subterránea. 
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43 

43.- En el ítem 2.12.4.1 
Agua que sale de la PTARD, 
el Titular menciona que: 
“(…) Luego de su 
tratamiento, el agua tratada 
se descargará al terreno con 
un sistema de red de 
infiltración y el resto podrá 
ser utilizada en forma de 
riego para control de polvo. 
Los lodos de la PTARD 
serán dispuestos por una 
EO-RS autorizada (…)”. Sin 
embargo, en la visita a 
campo se pudo constatar 
que la zona propuesta 
donde se ubicaría la PTARD 
estaría gradiente arriba de la 
Laguna altoandina cuya 
agua sirve para beber 
animales y el suelo por 
donde se realizará el 
vertimiento no presenta 
características de alta 
porosidad, más por el 
contrario el suelo es rocoso 
lo que no permitiría su 
infiltración; tal como se 
muestra en el Informe de 
Visita Técnica N° 00002-
2019-SENACE-PE/DEAR 

Se requiere que el Titular; 
revise el estudio de 
alternativas referente al 
componente PTARD, ya 
que la propuesta de 
ubicación de dicha Planta, 
se encontraría gradiente 
arriba de la laguna 
altoandina; en la visita a 
campo se constató que 
existen animales que 
beben agua de la laguna, 
tal como se muestra en el 
Informe de Visita Técnica 
N° 00002-2019-SENACE-
PE/DEAR 
Asimismo, revisar la 
alternativa de descarga de 
las aguas tratadas 
(vertimiento), con la 
infraestructura propuesta, 
ya que se constató que 
existe suelo rocoso lo que 
no permitiría la infiltración 
de las aguas cuando estas 
sean vertidas. Sustentarlo 
con el Test de Percolación, 
el cual deberá ser 
adjuntado al presente 
estudio. 

El Titular actualiza el 
ítem 2.12.4 Manejo de 
Agua durante la Etapa de 
Operación y/o 
Mantenimiento del 
Capítulo 2.12 Etapa de 
Operación. Además, la 
determinación de la 
extensión de la zona de 
mezcla se detalla en el 
Capítulo 5 
Caracterización de 
Impactos, mientras que 
el seguimiento y control 
de este efluente (EF-3), 
ha sido propuesto en el 
ítem 6.4.8 Monitoreo de 
Efluentes Mineros del 
Capítulo 6 Estrategias de 
Manejo Ambiental. Para 
mayor detalle ver el 
Plano 6.4 Programa de 
Monitoreo de Calidad de 
Efluentes.  
El cambio de la 
infiltración por la 
descarga a la Qda. 
Rausutara de las aguas 
tratadas de la PTARD se 
encuentra sustentado en 
el Informe N° 211-2019-
ANA-DCERH/AEIGA del 
ANA, que vio 

--- --- Sí 
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conveniente cambiar el 
esquema de descarga 
de agua de la PTARD, 
descartando el proceso 
de infiltración al terreno y 
evacuando las aguas a la 
quebrada Rausutara 
mediante tuberías, luego 
de su tratamiento, para lo 
cual se realizó el análisis 
de extensión de la zona 
mezcla aguas abajo del 
vertimiento de la 
PTARD, la cual se logra 
a 0.63 m por procesos 
hidrodinámicos y de 
dispersión, propias de la 
quebrada Rausutara y 
que a partir de esta 
distancia las 
concentraciones no 
excederán los ECA-
Agua (D.S. N° 004-2017-
MINAM), categoría 3. 
 

44 

44.- En el Estudio de 
Transitabilidad (INGEAS, 
2018) cuyo alcance es la Vía 
de Acceso Compartido del 
Proyecto Minero El Padrino 
de NexaResources Perú 
S.A.A. y la empresa ICM 
Pachapaqui S.A.C. (ICMP 

Se requiere que el Titular: 
a) Presente el análisis de 

alternativas para el 
transporte y embarque 
del mineral proveniente 
de mina, acorde a lo 
establecido en el 
Artículo 84° del 

El Titular indica que el 
EIA-d del Proyecto 
Minero El Padrino sólo 
abarca el área efectiva y 
la vía de acceso hasta la 
vía nacional; por lo tanto, 
el transporte y embarque 
del mineral no 

Al no precisarse el 
destino de los 
minerales extraídos, 
no se cumple con lo 
establecido en el 
Reglamento del SEIA 
(principio de 
Indivisibilidad); 

El Titular: 
a) Precisa que el servicio 

de transporte del 
presente Proyecto 
comprende desde el 
área efectiva del 
Proyecto hasta la Vía 
Nacional PE-3N, parte 

Sí 
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propietaria de la UM 
Pachapaqui) del Km 00+000 
al Km 06+275 y la Vía de 
Acceso del Proyecto Minero 
El Padrino del Km 06+275 al 
Km 15+669. El Titular 
adjunta planos que no se 
encuentran 
georreferenciados, no 
cuentan con información de 
curvas de nivel, los cruces a 
quebradas y cursos de agua 
superficial no se encuentran 
alineados con las obras de 
arte actuales ni proyectadas. 
Asimismo, estos planos no 
consideran en el 
levantamiento topográfico a 
la infraestructura existente ni 
potenciales receptores de 
los impactos ambientales 
asociados a: ruido, aire y 
vibraciones. Estos planos no 
cuentan con la firma del 
profesional responsable y 
habilitado. 
Asimismo, el Titular describe 
un IMD (índice medio diario) 
menor que 15 veh/día 
actual. Mas no se sustenta 
este valor con estudio de 
aforo vehicular ni se precisa 
la proyección del IMD 

Reglamento Ambiental 
Minero. 

b) Incluya un mapa del 
tramo de la ruta de 
transporte de equipos, 
insumos y minerales 
desde la UM El Padrino 
hacia la Planta de 
Procesamiento (no se 
especifica), debiendo 
presentar este mapa a 
escala adecuada a fin 
de que permita 
identificar la 
infraestructura 
existente y potenciales 
receptores de los 
impactos ambientales 
asociados a: ruido, aire 
y vibraciones, 
resaltando además las 
poblaciones ubicadas 
en el AID de la Ruta de 
Transporte desde la 
Planta Pacha Paqui 
hacia El Padrino de 
NexaResources Perú 
S.A.A. La totalidad de 
los planos deben 
presentarse 
referenciados según la 
codificación de la Red 
Vial Nacional del MTC 

constituyen objetivos 
establecidos para el EIA-
d El Padrino. De esta 
manera no se atiende la 
observación sustentada 
en el Reglamento 
Ambiental Minero. 
 
Adicionalmente en el 
ítem N° 2.12.2.6 (Planta 
de Procesamiento o de 
Beneficio), el Titular 
indica que no es 
aplicable al Proyecto 
porque el mineral será 
trasladado a una Planta 
autorizada fuera del área 
del Proyecto; sin 
embargo, no precisa el 
destino de los minerales 
extraídos de la UM El 
Padrino. 

asimismo, no se 
encontraría a nivel de 
factibilidad dado que 
no alcanza 
información de la 
planta de 
procesamiento y las 
vías de acceso 
asociadas para la 
correcta evaluación 
de impactos y sus 
medidas aplicables. 
Por lo tanto, se 
reitera al Titular 
requerir: 
a) Presente el 

análisis de 
alternativas para 
el transporte y 
embarque del 
mineral extraído 
de mina, acorde a 
lo establecido en 
el Artículo 84° del 
Reglamento 
Ambiental Minero. 

b) Incluya un mapa 
del tramo de la 
ruta de transporte 
de equipos, 
insumos y 
minerales desde 
la UM El Padrino 

de la cual se encuentra 
en la Zona de 
Amortiguamiento del 
Parque Nacional 
Huascarán, que es una 
vía asfaltada y de uso 
público, donde se 
descarta la ejecución 
de labores y/o la 
instalación de 
componentes 
propuestos para el 
Proyecto; y será 
posteriormente 
trasladado hacia una 
Planta de Tratamiento 
de Mineral certificada 
fuera del área del 
Proyecto, por la vía 
asfaltada y de uso 
público. 

b) La ruta y el efecto del 
transporte del 
Proyecto, ha sido 
evaluada desde el área 
efectiva hasta la vía de 
uso nacional (Vía 
Nacional PE-3N), 
mediante el desarrollo 
del Estudio de 
Transitabilidad 
elaborado por INGEAS 
(2018). 
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durante la etapa de 
construcción y operación del 
proyecto. 

y contar con la firma del 
profesional 
responsable y 
habilitado. 

c) Precise para la ruta de 
acceso, con énfasis en 
tramos a nivel de 
afirmado: 
c.1) Identifique las 

localidades y su 
densidad 
poblacional 
emplazadas a lo 
largo de la ruta de 
transporte, como 
potenciales 
receptores de 
impactos. 

c.2) Sustente 
técnicamente la 
magnitud de los 
impactos 
ambientales 
directos a 
receptores 
sensibles 
ubicados a lo largo 
del tramo de la 
ruta de transporte 
de insumos, 
residuos, equipos 
y minerales.  

hacia la Planta de 
Procesamiento, 
debiendo 
presentar este 
mapa a escala 
adecuada a fin de 
que permita 
identificar la 
infraestructura 
existente y 
potenciales 
receptores de los 
impactos 
ambientales 
asociados a: 
ruido, aire y 
vibraciones, 
resaltando 
además las 
poblaciones 
ubicadas en el 
AID de la Ruta de 
Transporte desde 
la Planta Pacha 
Paqui hacia El 
Padrino de 
NexaResources 
Perú S.A.A. La 
totalidad de los 
planos deben 
presentarse 
referenciados 
según la 

c) En el Anexo 2.5.7, el 
Titular adjunta en el 
Anexo 2.5.6 y el 
Estudio de Tráfico 
(2019). 
Asimismo, en el Anexo 
5.1, el Titular presenta 
el Informe de 
Modelamiento de 
Calidad de Aire, donde 
determinó el aporte de 
concentraciones de 
contaminantes en el 
Centro Poblado 
Pachapaqui, datos que 
sirven para reflejar el 
aporte de 
contaminantes por el 
tránsito de vehículos 
que transitarán entre la 
vía existente 
compartida entre 
NEXA/ICMP y la vía 
asfaltada y de uso 
público (Vía Nacional 
PE-3N). 
 

Finalmente, en el Anexo 
6.1 de la Estrategia de 
Manejo Ambiental, se 
incluyen estaciones de 
monitoreo de calidad de 
aire a lo largo de la vida útil 
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c.3) Adjuntar el Estudio 
de Transitabilidad 
de la ruta de 
transporte de 
insumos, 
residuos, equipos 
y minerales, 
acorde a lo 
establecido por el 
MTC en el 
Reglamento 
Nacional de 
Gestión de 
Infraestructura 
Vial. Incluyendo 
los resultados del 
aforo vehicular 
actual y 
proyectado (sin y 
con proyecto). 
Especificando el 
número de 
vehículos, según 
categoría, 
pertenecientes a 
la U.M. El Padrino 
de 
NexaResources 
Perú S.A.A. 

c.4) Adjuntar los 
resultados del 
monitoreo de 
ruido, aire y 

codificación de la 
Red Vial Nacional 
del MTC y contar 
con la firma del 
profesional 
responsable y 
habilitado. 

c) Precise para la 
Ruta de 
Transporte, con 
énfasis en tramos 
a nivel de 
afirmado: 

c.1) Identifique las 
localidades y su 
densidad 
poblacional 
emplazadas a lo 
largo de la ruta 
de transporte, 
como 
potenciales 
receptores de 
impactos. 

c.2) Sustente 
técnicamente la 
magnitud de los 
impactos 
ambientales 
directos a 
receptores 
sensibles 
ubicados a lo 

del Proyecto en la ruta de 
acceso compartida 
ICMP/NEXA y en el Centro 
Poblado Pachapaqui para 
control y seguimiento de 
los receptores sensibles. 
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vibraciones de la 
ruta de transporte 
a la UM El Padrino 
de 
NexaResources 
Perú S.A.A. 

c.5) Evaluar 
cuantitativamente 
los impactos a la 
calidad de aire, 
ruido y 
vibraciones en 
receptores 
sensibles 
ubicados a lo largo 
de ruta de 
transporte. 

c.6) Precisar las 
medidas de 
manejo 
proporcionales 
para la ruta de 
acceso a la UM El 
Padrino de 
NexaResources 
Perú S.A.A., 
según la 
evaluación de 
impactos. 

Esta información deberá 
incluirse en un Anexo, 
denominado “Ruta de 
Transporte”. 

largo del tramo 
de la ruta de 
transporte de 
insumos, 
residuos, 
equipos y 
minerales.  

c.3) Adjunte el 
Estudio de 
Transitabilidad 
de la ruta de 
transporte de 
insumos, 
residuos, 
equipos y 
minerales, 
acorde a lo 
establecido por 
el MTC en el 
Reglamento 
Nacional de 
Gestión de 
Infraestructura 
Vial. Incluyendo 
los resultados 
del aforo 
vehicular actual 
y proyectado 
(sin y con 
proyecto). 
Especificando el 
número de 
vehículos, 
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d) Presentar los planos 

georreferenciados, con 
información de curvas 
de nivel, los cruces a 
quebradas y cursos de 
agua superficial no se 
encuentran alineados 
con las obras de arte 
actual o proyectada, 
considerando que la 
vía de transporte se 
encuentra actualmente 
fuera de servicio. 
Asimismo, estos 
planos deben 
considerar el 
levantamiento 
topográfico de la 
infraestructura 
existente y potenciales 
receptores de los 
impactos ambientales 
asociados a: ruido, aire 
y vibraciones. La 
totalidad de planos 
deben contar con la 
firma y sello del 
profesional 
responsable y 
habilitado, acorde a lo 
establecido en los 
literales “m” y “n” del 

según categoría, 
pertenecientes a 
la U.M. El 
Padrino de 
NexaResources 
Perú S.A.A. 

c.4) Adjunte los 
resultados del 
monitoreo de 
ruido, aire y 
vibraciones de la 
ruta de 
transporte a la 
UM El Padrino 
de 
NexaResources
Perú S.A.A. 

c.5) Evalúe 
cuantitativament
e los impactos a 
la calidad de 
aire, ruido y 
vibraciones en 
receptores 
sensibles 
ubicados a lo 
largo de ruta de 
transporte. 

c.6) Precise las 
medidas de 
manejo 
proporcionales 
para la ruta de 
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Artículo 41° del 
Reglamento Ambiental 
Minero. 

 

acceso a la UM 
El Padrino de 
NexaResources 
Perú S.A.A., 
según la 
evaluación de 
impactos. 
Esta 
información 
deberá incluirse 
en un Anexo, 
denominado 
“Ruta de 
Transporte”. 

d) Presente los 
planos 
georreferenciado
s con información 
de curvas de 
nivel, los cruces a 
quebradas y 
cursos de agua 
superficial no se 
encuentran 
alineados con las 
obras de arte 
actual o 
proyectada, 
considerando que 
la vía de 
transporte se 
encuentra 
actualmente fuera 
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de servicio. 
Asimismo, estos 
planos deben 
considerar el 
levantamiento 
topográfico de la 
infraestructura 
existente y 
potenciales 
receptores de los 
impactos 
ambientales 
asociados a: 
ruido, aire y 
vibraciones. La 
totalidad de 
planos deben 
contar con la 
firma y sello del 
profesional 
responsable y 
habilitado, acorde 
a lo establecido 
en los literales “m” 
y “n” del Artículo 
41° del 
Reglamento 
Ambiental Minero. 

Todo lo anterior 
representa un 
insumo para la 
Estrategia de Manejo 

https://www.senace.gob.pe/verificación


 

Ministerio  
del Ambiente 

Servicio Nacional de Certificación Ambiental 
para las Inversiones Sostenibles 

Dirección de Evaluación Ambiental 
para Proyectos de Recursos 
Naturales y Productivos 

“Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres” 
“Año de universalización de la Salud” 

 

 
Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado en Senace, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de Decreto Supremo 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria Final del Decreto 
Supremo 026-2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente dirección web: “https://www.senace.gob.pe/verificacion” ingresando el código de verificación que aparece en la parte 
superior izquierda de este documento. 

Nº Sustento Observación Sustento 
Información 

complementaria 
Subsanación  

Absuelta 
Si/No 

Ambiental y el Plan 
de Contingencia.  
 

45 

45.- En el Anexo N° 2.5 
Estudios de ingeniería, el 
Titular presenta el 
“ESTUDIO DE 
TRANSITABILIDAD Y 
ANALISIS DE RIESGOS DE 
LAS RUTAS DE ACCESO 
HACIA PROYECTO 
MINERO EL PADRINO DE 
NEXA RESOURCES PERÚ 
S.A.A.” donde describe a las 
cumbres sin presencia de 
eventos activos como 
deslizamientos o remoción 
en masa; sin embargo, está 
expuesto a agentes externos 
como la meteorización 
(física y química), 
produciendo bloques de 
rocas sueltas, éstas podrían 
rodar y caer pendiente 
abajo. Asimismo, los 
fenómenos de geodinámica 
externa, evaluando su 
peligrosidad de cada una de 
las estructuras proyectadas, 
se dividen en zonas de 
deslizamiento, zona de 
derrumbes, zonas de flujo de 
lodo (huaico), zona de 

Se requiere que el Titular: 
a) Complemente y 

precise medidas de 
manejo frente a 
potenciales situaciones 
específicas de riesgo 
como los descritos en 
el Anexo 2.5; asimismo 
se requiere que el 
Titular adjunte un plano 
temático zonificando el 
origen según los 
riesgos identificados 
Tabla 6.8-6: PMEP - 
Riesgos Ambientales 
Identificados. 

b) En relación a los 
aspectos relacionados 
a los riesgos 
identificados para la 
ruta de acceso: zona 
de deslizamiento, zona 
de derrumbes, zonas 
de flujo de lodo 
(huaico), zona de 
avalancha y zonas de 
caídas de rocas., 
describa a nivel de 
factibilidad medidas de 
manejo, acorde a lo 

El Titular: 
a) En el anexo 2.5.6 

describe los riesgos 
que se pudieran 
generar en los 
accesos proyectados, 
entre los cuales 
identifica al riesgo 
caída de rocas y 
material sobre el 
vehículo como un 
riesgo bajo. Además, 
debido a que 
representa un peligro 
bajo, propone 
medidas preventivas 
como: Cursos de 
manejo defensivo, 
Control de Velocidad 
con GPS, Pruebas de 
alcoholemia y Cursos 
de Seguridad Vial. 

b) En el Anexo 3.1 
presenta el Plano 3-6 
Geodinámica Externa 
donde se presenta los 
principales riesgos 
geodinámicos del 
área del proyecto. En 
el ítem 3.6 Aspectos 

--- --- Sí 

https://www.senace.gob.pe/verificación


 

Ministerio  
del Ambiente 

Servicio Nacional de Certificación Ambiental 
para las Inversiones Sostenibles 

Dirección de Evaluación Ambiental 
para Proyectos de Recursos 
Naturales y Productivos 

“Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres” 
“Año de universalización de la Salud” 

 

 
Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado en Senace, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de Decreto Supremo 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria Final del Decreto 
Supremo 026-2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente dirección web: “https://www.senace.gob.pe/verificacion” ingresando el código de verificación que aparece en la parte 
superior izquierda de este documento. 

Nº Sustento Observación Sustento 
Información 

complementaria 
Subsanación  

Absuelta 
Si/No 

avalancha y zonas de caídas 
de rocas. 
Sin embargo, en el ítem N° 
6.8 Plan de Contingencias, 
no se describen aspectos 
relacionados a estos riesgos 
para la ruta de acceso en el 
Plan de Contingencia. 

especificado en el 
Artículo 50° del 
Reglamento Ambiental 
Minero. 

de Vulnerabilidad, el 
Titular presenta el 
análisis de los riesgos 
geológicos para el 
total de componentes 
propuestos, con el 
objetivo de evaluar e 
identificar los peligros 
de cada uno y para el 
tramo de accesos. 
(Plano AR-2: Análisis 
de Riesgos Final). 
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46.- En el Anexo N° 2.5 
Estudios de ingeniería, el 
Titular presenta el Plano N° 
06-01, en planta del 
Depósito de Desmonte El 
Padrino N° 1; sin embargo, 
no se describe las vías de 
acceso al componente 
propuesto, asimismo no se 
presenta una vista en corte 
para demostrar la 
interacción con el cauce 
hidráulico de la Quebrada 
Shicra. 
Asimismo, en la Figura 2.11-
40 se presenta la sección del 
Depósito de Desmonte El 
Padrino N° 1 - Corte Integral, 
el cual posee un Dique de 
Arranque; sin embargo, no 

Se requiere que el Titular: 
a) Presente en un plano 

temático las rutas de 
acceso desde las 
zonas de origen hasta 
el Depósito de 
Desmonte. 

b) Presente planos a nivel 
de factibilidad con las 
secciones 
correspondientes, 
incluyendo las obras 
de arte proyectadas, 
las condiciones de 
borde, de manera que 
no se afecte la sección 
hidráulica de la 
Quebrada. 

c) Considerar en la 
descripción del 

El Titular: 
a) En el ítem 2.1.4.2.7 

Depósito de 
Desmonte El Padrino 
N° 1- Canal de 
Coronación, 
Derivación y Tubería 
de Conducción El 
Padrino 1, Muro de 
Gaviones y Berma de 
Protección se 
presenta una 
descripción de los 
accesos al Depósito 
de Desmonte El 
Padrino N° 1 (Plano 
N° 06-01) presenta la 
vía de acceso actual, 
que será mejorada 

Se requiere que el 
Titular: 
c) Considere el 

alcance 
estipulado en la 
observación 24 
literal b). 

El Titular: 
c) En la Tabla 8.6 del 

Anexo 3.3, presenta la 
ubicación de nueve (09) 
muestras de 
caracterización 
geoquímica sobre la 
cantera. Asimismo, en el 
ítem N° 8.5.2 se 
presenta la figura N° 
8.18 ubicando las 
muestras el cuadrante 
correspondiente al 
material no generador de 
acidez (NAG). 

Sí 
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se presenta la información a 
nivel de factibilidad para la 
construcción del referido 
Dique de Arranque, ni 
sistema de 
impermeabilización y 
manejo de aguas de 
subdrenaje, en este no se 
presentan las condiciones 
de borde como los taludes 
aguas arriba, el curso de 
agua superficial. 
Finalmente, en la Figura N° 
2.11-50, el Titular presenta 
las Investigaciones 
Geotécnicas del Depósito de 
Desmonte El Padrino                
N° 1, el cual no resulta ser 
legible. 

componente minero 
principal y planos para 
el Dique de Arranque, 
sistema de 
impermeabilización y 
manejo de aguas de 
subdrenaje, 
considerando que las 
aguas son potenciales 
generadores de 
acidez. 

d) Presentar en el 
Balance de Masas que 
sustente la vida útil de 
los Depósitos de 
Desmonte El Padrino y 
El Padrino 1. 

e) Reemplazar la 
totalidad de figuras a 
efectos de que estos 
sean legibles. 
Asimismo, se debe 
hacer referencia al 
Plano. 

para utilizarla en la 
etapa de operación. 

b) En el Anexo 2.5.1 a 
se presentan los 
planos a nivel de 
factibilidad del DD El 
Padrino, donde se 
detallan las obras de 
los depósitos de 
desmonte. 

c) Al respecto el Titular 
indica: “… De 
acuerdo con los 
estudios geoquímicos 
realizados a las 
muestras tomadas de 
los desmontes de 
mina, resulta que son 
no generadores de 
drenaje ácido, por lo 
que no ha diseñado 
los sistemas de 
impermeabilización 
y/o manejo de aguas 
de subdrenaje.” Sin 
embargo, esta 
información no es 
coherente con los 
resultados de Línea 
Base Ambiental 
(Tabla 8.7: 
Clasificación de 
muestras en función 
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de las UGAs 
definidas y Tabla 8.8: 
Caracterización de El 
Padrino en función 
del % de UGAs 
definidas) donde se 
muestra un 44,16% 
muestras con 
potencial generados 
de acidez (PAG). 

d)  En el ítem 2.1.4.2.7 
el Titular presenta el 
balance de masas 
solicitado 
comprendido entre el 
año 03 y año 14. 

e) Las figuras se 
presentan son 
legibles, sin embargo, 
estas no se 
encuentran firmados 
y sellados en su 
totalidad, por 
ejemplo, en el Anexo 
2.5. 
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47.- En el Plano 07-01 
“Sistema de drenaje 
depósito de desmonte 
“Padrino I”; el Titular 
muestra el trazo del sistema 
de drenaje en planta y perfil; 
sin embargo, no sustenta el 
diseño hidráulico en relación 
con la poza de control. 

Se requiere que el Titular 
sustente el diseño 
hidráulico a nivel 
factibilidad en relación con 
la poza de control graficada 
en el Plano 07-01, con el fin 
de reducir la erosión en el 
cauce de la Qda. 
Rausutara. 

El Titular sustenta en el 
ítem 2.11.4.2.7 Depósito 
de Desmonte El Padrino 
N° 1- Canal de 
Coronación, Derivación y 
Tubería de Conducción 
El Padrino 1, Muro de 
Gaviones y Berma de 
Protección, 
específicamente en la 
sección “Sistema de 
Drenaje de la 
Desmontera” donde se 
presenta la sustentación 
del diseño hidráulico en 
relación con la poza de 
control. Asimismo, se 
adjuntan las gráficas 
detalladas de las 
dimensiones de la poza 
de control, como 
eventualmente pasaría 
material arrastrado 
particulado, se coloca un 
sistema de control por 
pantalla, el cual 
menciona que es un 
sistema eficiente, pero 
es conveniente usarlo en 
zona de bajo arrastre 
dado que la cámara 
pequeña mantiene el 
sedimento. 

--- --- Sí 
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Los planos a detalle se 
muestran en el Anexo 
2.5.1. 
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48.- En el Plano 06-09 
Derivación de Quebrada s/n 
“Padrino I” el Titular muestra 
los trazos y recorrido de la 
tubería de derivación 
Padrino I; sin embargo, el 
dimensionamiento de la 
poza de descarga y pozas 
disipadoras y estructuras de 
descarga no muestran el 
diseño que garanticen la 
integridad estructural, todo 
ello orientado a evitar 
procesos de erosión hídrica. 

Se requiere que el Titular, 
en el Plano 06-09 
Derivación de Quebrada 
s/n “Padrino I”, sustente el 
dimensionamiento de la 
poza de descarga y pozas 
disipadoras cuya 
estructura de descarga 
deberá obedecer a 
caudales máximos de 
diseño que garanticen la 
integridad estructural, todo 
ello orientado a evitar 
procesos de erosión 
hídrica. 

El Titular actualiza el 
ítem 2.11.4.2.7 Depósito 
de Desmonte El Padrino 
N° 1, en donde se 
sustenta el 
dimensionamiento de la 
poza de descarga y 
pozas disipadoras. 
Asimismo, 
complementa, los 
detalles de la derivación 
de la quebrada s/n 
Padrino 1 los cuales se 
presentan en el plano 06-
10. 
Además, describe 
referente al caudal de 
diseño de las tuberías El 
Padrino I para un periodo 
de retorno de 100 años 
es 0.25 L/s. 
Considerando que el 
diámetro interno de la 
tubería es 0.71 m y que 
la pendiente en el punto 
de entrega es 2.85%, se 
obtiene una velocidad de 
entrega de 3.14 m/s 
durante el evento 

--- --- Sí 
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extremo, el cual es 
menor a la velocidad 
máxima en 
revestimientos de 
mampostería, 4 m/s. Por 
tanto, se recomienda 
colocar un revestimiento 
de mampostería para 
controlar la erosión en la 
entrega. Por otro lado, 
menciona que no 
amerita una estructura 
de disipación de energía 
ya que no se generaría 
un resalto hidráulico 
porque no hay un cambio 
brusco de pendiente. 
 

 LÍNEA BASE    
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49.- En el ítem 3.2.2 
Meteorología, el Titular: 
a) Presenta la Tabla 3.2-1 

donde se indica que las 
estaciones El Padrino e 
Hilarión pertenecen a 
Nexa; en ese sentido, se 
requiere indicar en la 
Tabla el número de 
serie de estas, teniendo 
en cuenta que en el 
Anexo 3.5.1 “Aire y 
Ruido”, se han 
encontrado certificados 

Se requiere que el Titular: 
a) Incluya en la Tabla 3.2-

1 una columna donde 
indique el número de 
serie de las estaciones 
manejadas por ellos. 
Asimismo, deberá 
aclarar cuáles son los 
certificados de 
calibración que le 
corresponden a cada 
una de ellas, e indicar 
el periodo de años en 

El Titular: 
a) No incluye en la Tabla 

3.2-1 la columna 
donde indique el 
número de serie de 
las estaciones 
manejadas por ellos. 
Por otro lado, en el 
Informe de 
levantamiento de 
observaciones indica 
que la estación de 
propiedad de NEXA 
(El Padrino) ha sido 

Se requiere que el 
Titular: 
a) Incluya en la 

Tabla 3.2-1 la 
columna donde 
indique el número 
de serie de las 
estaciones 
manejadas por 
ellos.  
Además, se 
requiere que el 
Titular indique el 
estado, uso, 

El Titular: 
a) Incluye una Tabla 

debajo de la Tabla 3.2-
1 en la cual se indican 
las características de 
las estaciones 
manejadas por el 
Titular, incluyendo el 
número de serie de las 
mismas y el periodo de 
calibración. 
Asimismo, indica que 
las estaciones El 
Padrino e Hilarión, 

Sí 
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de estaciones 
meteorológicas 
correspondientes a más 
de dos (2) números de 
series (p.e. 
A10112A025, 
A10112A031, 
AM14121065, 
AM140121057, (…)), lo 
cual no permite verificar 
si se encontraron 
calibradas. Asimismo, 
los certificados 
corresponden 
solamente a los años 
2013 y 2014. 

b) Describe los principales 
parámetros 
meteorológicos, y se 
presentan tablas con los 
datos correspondientes; 
sin embargo, no adjunta 
los reportes de 
SENAMHI ni de las 
estaciones manejadas 
por Nexa. 

los cuales estuvo 
calibrada.  

b) Adjunte los reportes de 
SENAMHI y de las 
estaciones manejadas 
por Nexa, que sustente 
la información 
meteorológica 
presentada en el ítem 
3.2.2. 

utilizada sólo 
principalmente para 
el control interno de 
las actividades 
esporádicas de 
exploración; por lo 
que, no cuenta con 
certificados de 
calibración. 
Asimismo, indica que, 
una vez aprobadas 
las actividades de 
explotación, NEXA 
realizará la 
calibración anual de 
su estación 
meteorológica. 
Además, indica que la 
data meteorológica 
de esta estación ha 
sido utilizada en IGAs 
anteriores aprobados 
para las actividades 
de exploración, 
incluyendo el último 
IGA de exploración 
para la 3era 
Modificación del EIA-
sd del Proyecto de 
Exploración El 
Padrino, aprobado 
mediante R.D. N° 
240-2017-MEM-

calibración de la 
estación Hilarión, 
tal como lo hizo 
de la estación El 
Padrino. 
Respecto a las 
estaciones El 
Padrino e Hilarión 
se observa 
información a 
partir del año 
2008, lo cual no 
concuerda con los 
periodos 
indicados en la 
tabla 3.2-1 

b) Incluya en el 
Anexo A-8 
“Planillas 
SENAMHI” del 
Estudio 
Hidrológico, 
Hidrogeológico y 
Geoquímico 
(AMPHOS 21, 
2019), el cual se 
adjunta en el 
Anexo 3.3 del 
EIAd la data 
meteorológica de 
las estaciones del 
SENHAMI, 
correspondiente a 

forman parte de su 
control interno y que 
los datos obtenidos de 
sus equipos 
meteorológicos se 
encuentran en 
formatos digitales, 
puesto que las 
estaciones son 
automáticas. En el 
Anexo 3.5.6 
Meteorología, se 
adjuntan los 
certificados de 
calibración para ambas 
estaciones.  

b) Presenta Los reportes 
que sustentan la 
información 
meteorológica de las 
estaciones de 
SENAMHI, en el Anexo 
A-8 “Planillas 
SENAMHI” del Estudio 
Hidrológico, 
Hidrogeológico y 
Geoquímico (AMPHOS 
21, 2020). Asimismo, 
se adjunta la data 
meteorológica de las 
estaciones El Padrino e 
Hilarión, en el Anexo 
A.2, y en el Anexo A.1, 
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DGAAM del 
31/06/2017. 
Sin embargo, el 
Titular en el informe 
de levantamiento de 
observaciones no 
indica nada respecto 
a la estación Hilarión. 
Por otro lado, en el 
ítem 3.2.2.1 
Ubicación Estaciones 
Meteorológicas, el 
Titular indica que 
“…Los reportes que 
sustentan la 
información 
meteorológica de las 
estaciones de 
SENAMHI y de NEXA 
se encuentra en los 
respectivos anexos 
del Estudio 
Hidrológico, 
Hidrogeológico y 
Geoquímico 
(AMPHOS 21, 2019), 
el cual se adjunta en 
el Anexo 3.3 del 
EIAd.…”, y de la 
revisión al 
mencionado anexo, 
se observa 
información de las 

todos los reportes 
de la data 
mencionada en la 
Tabla 3.2-1. En 
caso no se cuente 
con los mismos 
en original, debe 
presentar las 
tablas con la data 
utilizada. 

 

adjunta la data 
meteorológica de las 
estaciones del 
SENHAMI utilizadas. 
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estaciones El Padrino 
e Hilarión a partir del 
año 2008, lo cual no 
concuerda con los 
periodos indicados en 
la tabla 3.2-1.   

b) Indica en el ítem 
3.2.2.1 que los 
reportes que 
sustentan la 
información 
meteorológica de las 
estaciones de 
SENAMHI, se 
incluyen en el Anexo 
A-8 “Planillas 
SENAMHI” del 
Estudio Hidrológico, 
Hidrogeológico y 
Geoquímico 
(AMPHOS 21, 2019), 
el cual se adjunta en 
el Anexo 3.3 del EIAd; 
y que la data 
meteorológica de las 
estaciones El Padrino 
e Hilarión, se 
presentan en el 
Anexo A.2 “Data 
histórica – NEXA del 
Estudio Hidrológico, 
Hidrogeológico. Al 
respecto, se puede 
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mencionar, en cuanto 
a las estaciones de 
Senamhi, que en el 
mencionado anexo 
no se adjuntan todos 
los reportes de la data 
mencionada en la 
Tabla 3.2-1, ni de 
todas las estaciones 
indicadas. 
Respecto a las 
estaciones El Padrino 
e Hilarión se observa 
información a partir 
del año 2008, lo cual 
no concuerda con los 
periodos indicados en 
la tabla 3.2-1.   
 

50 

50.- En el ítem 3.2.2.2 
Temperatura, Figura 3.2-8 
Estación El Padrino – 
Isotermas (°C) Vista Local), 
el Titular presenta las 
correspondientes isotermas; 
sin embargo, la leyenda no 
es visible. Asimismo, la 
Figura no está presentada a 
buena resolución, no tiene 
forma de mapa, ni se 
encuentra firmado por el 
especialista responsable. Lo 

Se requiere que el Titular 
presente las Figuras 3.2-8 
y 3.2-9, como mapas de 
isotermas, donde la escala 
sea visible, y se encuentre 
firmado por el especialista 
responsable. 
Asimismo, se requiere que 
el Titular corrija donde 
corresponda la referencia a 
las estaciones de donde 
proviene la data utilizada 
para la elaboración de las 
isotermas. 

El Titular mejora la 
resolución y forma de 
presentación de la 
Figuras 3.2-8 
(Isotermas) donde la 
escala es visible y la 
mencionada figura se 
encuentra firmada por el 
especialista 
responsable. Asimismo, 
en la matriz de 
levantamiento de 
observaciones el Titular 
inidca que se ha 

--- --- Sí 
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mismo ocurre con la Figura 
3.2.9. 
Asimismo, en el subtítulo 
“Isotermas” el Titular indica 
que la data empleada para el 
trazo de las isotermas 
proviene de las estaciones 
meteorológicas Chiquián, El 
Padrino y Huallanca. Sin 
embargo, las Figuras 3.2-8 y 
3.2-9, llevan como título: 
Estación El Padrino. 

eliminado la Figura 
“Estación El Padrino – 
Isotermas (°C) Vista 
Local”, porque 
representaba duplicidad 
e incurría en 
confusiones. Además, el 
Titular corrige la 
referencia a las 
estaciones de donde 
proviene la data utilizada 
para la elaboración de 
las isotermas. 
 

51 

51.- En el ítem 3.2.2.3 
Precipitación, subtítulo 
“Estación meteorológica El 
Padrino”, el Titular indica 
que la precipitación total 
media anual fue de 142.8 
mm, lo cual no concuerda 
con la información 
presentada en la Tabla 3.2-
12. 

Se requiere que el Titular 
revise y corrija la referencia 
a la precipitación total 
media anual estimada para 
la estación El Padrino. 

El Titular corrige en el 
ítem 3.2.2.3 
Precipitación la 
información 
correspondiente a la 
precipitación total media 
anual, siendo 1342.8 
mm, coincidiendo con lo 
presentado en la Tabla 
“Estación El Padrino – 
Precipitación Total 
Mensual (mm)” del ítem 
3.2.2.3 Precipitación 
(Estación Meteorológica 
El Padrino). 
 
 
 

--- --- Sí 

https://www.senace.gob.pe/verificación


 

Ministerio  
del Ambiente 

Servicio Nacional de Certificación Ambiental 
para las Inversiones Sostenibles 

Dirección de Evaluación Ambiental 
para Proyectos de Recursos 
Naturales y Productivos 

“Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres” 
“Año de universalización de la Salud” 

 

 
Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado en Senace, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de Decreto Supremo 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria Final del Decreto 
Supremo 026-2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente dirección web: “https://www.senace.gob.pe/verificacion” ingresando el código de verificación que aparece en la parte 
superior izquierda de este documento. 

Nº Sustento Observación Sustento 
Información 

complementaria 
Subsanación  

Absuelta 
Si/No 

52 

52.- En el ítem 3.2.2.3 
Precipitación, Figura 3.2-16 
Estación El Padrino – 
Isoyetas (mm) Vista Local, el 
Titular presenta las 
correspondientes isoyetas; 
sin embargo, la leyenda no 
es visible. Asimismo, la 
Figura no está presentada a 
buena resolución, no tiene 
forma de mapa, ni se 
encuentra firmado por el 
especialista responsable. Lo 
mismo ocurre con la Figura 
3.2.17. 
Asimismo, en el subtítulo 
“Isoyetas” indica que la data 
empleada para el trazo de 
las isoyetas proviene de las 
estaciones meteorológicas 
Chavín, Chiquián, El 
Padrino, Hilarión y Milpo. Sin 
embargo, las Figuras 3.2-16 
y 3.2-17, llevan como título: 
Estación El Padrino. 
 
 

Se requiere que el Titular 
presente las Figuras 3.2-16 
y 3.2-17, como mapas de 
isoyetas, donde la escala 
sea visible, y se encuentre 
firmado por el especialista 
responsable. 
Asimismo, se requiere que 
corrija, donde corresponda, 
la referencia a las 
estaciones de donde 
proviene la data utilizada 
para la elaboración de las 
isoyetas. 

El Titular mejora la 
resolución y forma de 
presentación de la 
Figuras 3.2-15 (Isoyetas) 
donde la escala es 
visible y la mencionada 
figura se encuentra 
firmada por el 
especialista 
responsable. Asimismo, 
en la matriz de 
levantamiento de 
observaciones el Titular 
indica que se ha 
eliminado la Figura 
“Estación El Padrino – 
Isoyetas (mm) Vista 
Local”, porque 
representaba duplicidad 
e incurría en 
confusiones. Además, el 
Titular corrige la 
referencia a las 
estaciones de donde 
proviene la data utilizada 
para la elaboración de 
las isoyetas. 
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53.- En el ítem 3.2.2.6 
Evaporación Potencial, el 
Titular describe la 
evapotranspiración y utiliza 
la abreviatura ETo, lo cual 
no corresponde a la 
evaporación potencial que 
es el título del ítem 3.2.2.6. 
Asimismo, indica el método 
utilizado para estimar la 
evapotranspiración (ETo) el 
cual es la ecuación de FAO 
Penman-Monteith; sin 
embargo, los resultados 
obtenidos y presentados en 
la Tabla 3.2-16 tienen como 
título: “evaporación de 
referencia calculada”, lo cual 
no correspondería. 
Asimismo, comparando los 
histogramas de evaporación 
presentados en las Figuras 
3.2-21 y 3.2-22 
correspondientes a las 
estaciones Chiquian y El 
Padrino, respectivamente, 
estos tienen distinto 
comportamiento a lo largo 
del año; sin embargo, no se 
discuten ambos resultados 
obtenidos. 
 

Se requiere que el Titular 
describa la evaporación 
potencial en el ítem 3.2.2.6, 
revise, diferencie y corrija 
en el ítem indicado cuando 
se habla de 
evapotranspiración y/o de 
evaporación, ya que al 
parecer se mezclan los 
conceptos. Asimismo, 
debe discutir las 
diferencias observadas en 
el comportamiento anual 
de los valores de 
evaporación presentados 
en las Figuras 3.2-21 y 3.2-
22, teniendo en cuenta 
que, si bien no se trata de 
la misma estación, debería 
mantenerse un 
comportamiento similar, en 
todo caso indicar a qué se 
debería estas diferencias. 

El Titular actualiza el 
ítem 3.2.2.6 
“Evaporación” y en el 
ítem 3.2.2.7 describe la 
“Evapotranspiración”, 
haciendo la diferencia en 
terminologías y 
resultados. Asimismo, 
incluye información en el 
ítem 3.2.2.6 Evaporación 
y analiza los resultados, 
para ambos casos. 
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54.- En el ítem 3.2.2.7 
Velocidad y dirección del 
viento, el Titular presenta la 
Tabla 3.2-18 con la dirección 
del viento mensual promedio 
para el periodos 2008-2015, 
y en la figura 3.2-23 
presenta su correspondiente 
rosa de vientos (estación El 
Padrino), observándose e 
indicándose en el texto que 
“(…) la dirección 
predominante del viento en 
el área del Proyecto Minero 
El Padrino es de 
NorNorOeste (NNW), lo que 
significa que los vientos 
provienen del NorNorOeste 
(NNW) y se dirigen al 
SurSurEste (SSE) (…)”. Por 
otro lado, en el mismo ítem 
indica que la data 
meteorológica utilizada en el 
Informe de Modelamiento de 
Calidad de Aire (2018) fue 
generada mediante el 
modelo meteorológico de 
mesoescala MM5, para el 
periodo del 1 de enero al 31 
de diciembre de 2015. 
Asimismo, en la Tabla 3.2-
19 presenta los promedios 
mensuales de los 

Se requiere que el Titular 
justifique la 
representatividad de la 
información meteorológica 
modelada (Tabla 3.2-19), 
especialmente la dirección 
y velocidad del viento, 
teniendo en cuenta que la 
rosa de vientos difiere 
totalmente de la que fue 
elaborada para la estación 
El Padrino (Linea Base). Se 
requiere elaborar la rosa de 
vientos de la estación El 
Padrino para el año 2015 
para la justificación 
solicitada; además de la 
estación El Padrino la 
correspondiente para el 
modelamiento.  Asimismo, 
se requiere presentar las 
rosas de viento por 
estaciones del año 
(primavera, verano, otoño 
e invierno). 

El Titular incluye en el 
ítem 3.2.2.8 Velocidad y 
Dirección del Viento, las 
rosas de viento para el 
año 2015 y por 
estaciones (primavera, 
verano, otoño e invierno) 
para el periodo 2008-
2015, considerando los 
datos de la estación El 
Padrino; pudiéndose 
apreciar que la dirección 
predominante del viento 
en el área del Proyecto 
Minero El Padrino es 
Norte (N), lo que significa 
que los vientos 
provienen del Norte y se 
dirigen al Sur.  
Además, el Titular 
incluye la Figura 3.2-24 
donde presenta la rosa 
de vientos para la 
estación El Padrino solo 
para el año 2015; de 
donde se evidencia que 
la dirección 
predominante del viento 
en el área del Proyecto 
es NorEste (NE), lo que 
significa que los vientos 
provienen del NorEste 
(NE) y se dirigen al 
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parámetros meteorológicos 
resultados del modelo 
meteorológico para el año 
2015. De la comparación de 
la data registrada en la 
estación El Padrino y la 
información modelada se 
aprecian diferencias 
importantes, como por 
ejemplo la dirección 
predominante del viento.  

SurOeste (SW). El 
Titular indica que 
comparando las rosas de 
viento para un periodo de 
8 años con la de 1 año, 
se observa que las 
predominancias no son 
las mismas porque la 
data utilizada es variable 
y puntual para un año 
específico. 
Respecto a la Rosa de 
vientos utilizada en el 
modelamiento (Figura 
3.2-25), el Titular indica 
que la rosa de vientos 
elaborada para el año 
2015 de la estación El 
Padrino, presenta una 
tendencia similar a la 
rosa de viento elaborada 
para el modelamiento de 
calidad de aire, puesto 
que corresponden al 
mismo año, lo que las 
hacen comparables; sin 
embargo, no son 
exactamente semejantes 
porque la data utilizada 
para elaborar la rosa de 
vientos para el 
modelamiento de calidad 
de aire corresponde a 
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promedios horarios de 
dirección y velocidad de 
viento durante los 365 
días del año 2015, 
mientras que los datos 
considerados para 
elaborar la rosa de 
vientos de la estación El 
Padrino, corresponden a 
promedios mensuales 
durante 12 meses del 
año 2015. 
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55.- En el ítem 3.2.3 Zonas 
de vida, el Titular indica que 
en el área del proyecto se 
identificaron tres zonas de 
vida: Páramo Pluvial 
Subalpino Tropical (pp-
SaT), Tundra Pluvial Alpino 
Tropical (tp-AT) y Nival 
Tropical (NT); sin embargo 
en la Figura 3-2 “Zonas de 
vida” se identificaron cuatro: 
Páramo Pluvial Subalpino 
Tropical (pp-SaT), Tundra 
Pluvial Alpino Tropical (tp-
AT), Bosque muy húmeda – 
Montano Tropical (bmh-MT) 
y Nival Tropical (NT) 
 
 

Se requiere que el Titular 
revise, corrija y complete la 
información necesaria 
respecto a las zonas de 
vida identificadas en el 
área del proyecto. 

El Titular actualiza el 
Plano 3-2 Zonas de Vida, 
de acuerdo al área de 
estudio, donde se 
mantiene lo especificado 
en el ítem 3.2.3 Zonas de 
Vida del Capítulo 3.2 
Descripción del Medio 
Físico, realizándose la 
descripción de 3 zonas 
de vida. 

--- --- Sí 
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56.- En el ítem 3.2.4 
Geología, el Titular presenta 
diversas figuras que se 
encuentran en idioma inglés. 

Se requiere que el Titular 
presente todas las figuras 
del ítem 3.2.4 y en general 
toda la información del EIA, 
en idioma español. 

El Titular actualiza el 
ítem 3.2.4 Geología, 
presentando las figuras 
respectivas en idioma 
español. 
 

--- --- Sí 
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57.- En el ítem 3.2.4.1 
Geología regional, el Titular 
presenta la Figura 3.2-31 en 
la cual se muestra la 
columna estratigráfica; sin 
embargo, esta difiere en 
unidades estratigráficas de 
la columna estratigráfica que 
se incluye en la Figura 3-3. 
Lo mismo ocurre con la 
columna estratigráfica a 
nivel local (Figura 3.2-38 y la 
Figura 3-4 (Geología local). 

Se requiere que el Titular 
revise y uniformice las 
columnas presentadas en 
el ítem 3.2.4.1 y Figura 3-3, 
teniendo en cuenta que se 
trata de la misma zona; 
caso contrario deberá 
justificar a que se debe la 
diferenciación. Lo mismo 
ocurre con la columna 
estratigráfica a nivel local 
(Figura 3.2-38 y la Figura 3-
4 (Geología local). 

El Titular incluye en el 
ítem 3.2.4.1 Geología 
regional, una nueva 
columna estratigráfica 
regional más 
representativa, la misma 
que también fue utilizada 
en el Informe Aspectos 
Geomecánicos, 
adjuntado en el Anexo 
2.5 Estudios de 
Ingeniería. Asimismo, 
también actualiza la 
columna estratigráfica a 
nivel local y el Plano 3-4 
Geología Local. 
 

--- --- Sí 
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58.- En el ítem 3.2.8.3 
“Inventario de fuentes 
hídricas superficiales” el 
Titular describe las lagunas 
e indica que no representan 
un componente importante; 
sin embargo, debe presentar 
un muestreo considerando 
dos (2) temporadas.  

Se requiere que el Titular 
presente la evaluación de 
las lagunas considerando 
dos (2) épocas (seca y 
húmeda), de manera que 
se cuente con información 
de línea base para las 
futuras comparaciones. 
 

El Titular precisa en la 
sección 3.2.8.2.2 
Lagunas, que en agosto 
de 2019 realizó el 
levantamiento 
batimétrico de las 
lagunas del área de 
estudio, asimismo, 
realizó la caracterización 
fisicoquímica de las 

--- --- Sí 
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lagunas y bofedales, 
identificados en el área 
de influencia del 
proyecto en agosto y 
octubre de 2019, 
respectivamente. 
 

59 

59.- En el ítem 3.2.9.4 
Caudales medios, el Titular 
presenta las tablas 3.2-51 
“Hidrología – Caudales 
medios”, obtenidos por el 
método de Lutz Scholz; y la 
tabla 3.2-55 “Hidrología – 
Estimación de los flujos 
promedio mensuales (L/s)” 
obtenidos mediante un 
modelo hidrológico; sin 
embargo, los resultados de 
estimación de caudales 
medios obtenidos para las 
cuencas ShicraShicra y 
QuenhuaRagra, no 
concuerdan con las tablas 
presentadas. 
Asimismo, en el 
Modelamiento de flujos 
medios indica que el flujo 
base mensual fue 
determinado por medio de la 
ecuación de Eckhardt; sin 
embargo, es preciso que 
detalle cada una de las 

Se requiere que el Titular: 
a) Compatibilice los 

resultados obtenidos 
de caudales medios 
(tablas) para las 
cuencas ShicraShicra 
y QuenhuaRagra. 

b) Detalle cada uno de 
los valores 
considerados en las 
variables de la 
ecuación de Eckhardt 
para la obtención del 
flujo base mensual, 
con la justificación 
respectiva. Precisar el 
factor empleado para 
la obtención de la 
evapotranspiración 
real. 

 

El Titular: 
a) Calcula nuevamente 

los caudales medios 
para las cuencas 
ShicraShicra y 
QuenhuaRagra 
mediante el modelo 
WEAP, los cuales se 
presentan en las 
tablas 3.2-51 y 5.12: 
Caudales medios 
anuales en 
microcuencas del 
área de estudio.  

b) Mide los caudales en 
los puntos de aforo y 
estimó el rendimiento 
promedio de flujo 
base para el área de 
estudio en 7,30 
l/s/km2, que equivale 
a 230 mm/año, el cual 
representa el 15% de 
la precipitación 
promedio anual. 

--- --- Sí 
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variables que conforma la 
ecuación y justifique los 
valores considerados. 
Además, indica que la 
evaporación de referencia 
fue multiplicada por un factor 
para la obtención de la 
evapotranspiración real; sin 
embargo, no precisa el 
factor empleado. 
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60.- En el ítem 3.2.10.4 
Presencia de Aguas 
Subterráneas, el Titular no 
precisa el nivel freático 
(respecto al nivel del 
terreno) donde se ubican los 
componentes propuestos. 

Se requiere que el Titular 
indique el procedimiento de 
obtención del nivel freático 
del lugar donde se 
emplazarán los 
componentes propuestos, 
de manera que pueda 
considerar las medidas de 
manejo ambiental 
correspondientes. 
 

El Titular obtuvo las 
profundidades de nivel 
freático con base en los 
registros obtenidos 
durante los monitoreos 
realizados en agosto y 
noviembre del 2016, y en 
agosto del 2019, como lo 
indica en el ítem 3.2.10.5 
Presencia de aguas 
subterráneas. 
 

--- --- Sí 

61 

61.- En el ítem Caudal 
ecológico, el Titular indica 
que ningún componente se 
emplazará en cuerpos de 
agua existentes y que 
tampoco existe 
infraestructura propuesta 
para la continuidad del flujo 
en los cauces, ya que este 
no será interrumpido en 

Se requiere que el Titular: 
a) Precise y corrija según 

corresponda cuando 
indica que ningún 
componente se 
emplazará en cuerpos 
de agua existente, 
teniendo en cuenta el 
acceso propuesto del 
DD El Padrino N° 1 

El Titular: 
a) Corrige el plano de 

componentes 
eliminando el acceso 
que se proponía 
cercano al depósito 
de desmontes El 
Padrino 1, debido que 
ya existe un acceso. 

--- --- Sí 
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ningún caso; sin embargo, 
de acuerdo con el mapa 2-4 
“Cuencas hidrográficas” se 
aprecia que el acceso 
propuesto del DD El Padrino 
N° 1 cruza un cuerpo de 
agua. Asimismo, el DD se 
ubica próximo a dicho 
cuerpo de agua, por lo que 
es preciso que indique la 
distancia de dicho 
componente al cuerpo de 
agua, evaluar el impacto que 
se producirá, así como 
plantear las medidas de 
manejo ambiental 
respectivas. 
Asimismo, indica que el 
caudal ecológico obtenido, a 
través del caudal al 95% de 
persistencia y por el método 
de Tessman son similares; 
sin embargo, los resultados 
mostrados en las tablas 3.2-
60 “Caudal Ecológico – 
cálculo mediante método del 
caudal al 95% de 
Persistencia” y 3.2-61 
“Caudal ecológico – cálculo 
mediante método de 
Tennant Modificado” no son 
los que se muestran en la 
figura 3.2-71 “Caudal 

cruza un cuerpo de 
agua, que se aprecia 
en el mapa 2-4 
“Cuencas 
hidrográficas”. Indique 
la distancia del acceso 
a la faja marginal y al 
cuerpo de agua, 
evalúe el impacto que 
se producirá y 
presente las medidas 
de manejo ambiental 
respectivas. 

b) Compatibilice o corrija 
los resultados de las 
tablas 3.2-60 y 3.2-61 
con los presentados 
en la figura 3.2-71. 

c) Aclare lo señalado 
referido a que el 
caudal en época seca 
mediante el 
emplazamiento de las 
nuevas 
infraestructuras de 
antemano no afectan 
el cauce, debido a que 
el caudal ecológico en 
ambos métodos es 
mayor que el caudal 
para año seco. 

 
 

b) Corrige las tablas, 
presentando el 
caudal ecológico para 
el 95% de 
persistencia. 

c) Elimina el párrafo. 
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Ecológico – comparación de 
métodos con escenarios de 
año promedio y año seco”.  
Además, indica que el 
caudal ecológico en ambos 
métodos es mayor que el 
caudal para año seco y que 
ello indicaría que el caudal 
en época seca mediante el 
emplazamiento de las 
nuevas infraestructuras, de 
antemano no afectan el 
cauce, no quedando claro el 
sustento de dicha 
afirmación. 
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62.- En el ítem 3.2.11 Suelo, 
Tabla 3.2-77: Suelos – 
Características 
Fisicoquímicas, el Titular 
hace referencia al contenido 
de nitrógeno en los suelos 
identificados en el área de 
estudio; sin embargo, en los 
informes de ensayo de suelo 
emitidos por la UNALM no 
se registran resultados de 
nitrógeno en las muestras de 
suelos. 

En el ítem 3.2.11 Suelo, 
Tabla 3.2-77: Suelos – 
Características 
Fisicoquímicas, se requiere 
que el Titular realice la 
referencia del documento 
que sustentan los 
resultados de nitrógeno en 
las muestras de suelo.  

El Titular señala que el 
contenido de Nitrógeno 
en el suelo se estima en 
base al contenido de 
materia orgánica, razón 
por la cual es un valor 
estimado y no se 
encuentra en los 
reportes de laboratorio 
que fueron adjuntados 
en el Anexo 3.4. del EIA 
materia de evaluación. El 
valor de nitrógeno en el 
suelo se puede calcular 
multiplicando por 20 su 
contenido en nitrógeno 
total, mediante la 

--- --- Sí 
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siguiente fórmula: % 
Materia Orgánica = % 
Nitrógeno X 20.La 
materia orgánica del 
suelo contiene cerca del 
5% de N total, pero 
también contieneotros 
elementos esenciales 
para las plantas, tales 
como fósforo, magnesio, 
calcio, azufrey 
micronutrientes (Graetz, 
1997). Durante la 
evolución de la materia 
orgánica en el suelose 
distinguen dos fases: la 
humidificación y la 
mineralización (Gros & 
Domínguez, 1992).La 
humidificación es una 
fase bastante rápida, 
durante la cual los 
microorganismos 
delsuelo actúan sobre la 
materia orgánica desde 
el momento en que se la 
entierra. 
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63.- En el ítem 3.2.11.3 Uso 
actual del suelo, el Titular 
señala que en el área de 
estudio se han identificado 
las siguientes clases de uso 
actual: áreas urbanas y/o 
instalaciones 
gubernamentales y 
privadas, áreas de praderas 
naturales, terrenos 
pantanosos y/o cenagosos y 
terrenos sin uso y/o 
improductivos, y en el Plano 
N° 3-10 presenta la 
distribución de los usos 
actuales de suelo 
identificados; sin embargo, 
esta información no guarda 
relación con la presentada 
en el plano                 N° 3-
18 de cobertura vegetal 
local, debido a que la 
cuantificación de áreas con 
terrenos hidromórficos, 
pastos, rodal, afloramientos 
líticos, pajonal, instalaciones 
de NEXA e ICM y área rural 
no coinciden con las áreas 
de cobertura vegetal. 
Asimismo, en el área de 
estudio ha identificado las 
coberturas antropogénicas: 
agricultura andina y 

Se requiere que el Titular, 
en el ítem 3.2.11.3 Uso 
actual del suelo, corrija 
donde corresponda, de 
manera que la información 
de uso actual de suelos 
tenga coherencia con la 
información de cobertura 
vegetal. Asimismo, deberá 
realizar las correcciones 
que correspondan en la 
evaluación de los impactos 
y en la estrategia de 
manejo ambiental. 
 

El Titular ha corregido la 
información presentada 
en el ítem 3.2.11.3 Uso 
actual de suelos, en la 
cual se han incluido 
Clases de Uso y cuyas 
unidades identificadas 
guardan relación con las 
unidades de cobertura 
vegetal. Asimismo, 
presentan el Anexo 3.1 
en la que adjuntan los 
planos de uso actual y de 
cobertura vegetal, cuyas 
unidades guardan 
coherencia en la 
información presentada. 
Asimismo, en el capítulo 
de caracterización de 
impactos en el ítem 
5.5.1.4 ocupación / 
cambio de uso de suelo, 
se actualizó la 
información 
considerando las 
modificaciones de las 
unidades de uso actual y 
de las superficies (en 
Ha.). Sin embargo, no se 
ha incluido cambios en 
las medidas de manejo 
ambiental. 

Se requiere que el 
Titular incorpore 
medidas de manejo 
en el capítulo de 
estrategia de manejo 
ambiental respecto a 
los cambios 
realizados. 

En el documento de 
información 
complementaria el Titular 
ha incluido en el capítulo 6 
referido a la Estrategia de 
Manejo Ambiental, en la 
cual se ha incorporado las 
medidas de manejo 
referidas a manejo de 
agua de escorrentía, 
planificación de 
actividades, diseño y 
criterio de mínima 
intervención, manejo de 
topsoil, monitoreos de 
calidad de suelo, manejo y 
control de derrames, 
medidas de restauración y 
revegetación. 
 

Sí 
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plantación forestal; sin 
embargo, en el uso actual no 
ha identificado estas clases 
de uso. 
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64.- En el ítem 3.2.12.1 
Ubicación Estaciones de 
Muestreo, el Titular presenta 
la Tabla 3.2-67: Calidad de 
Aire - Ubicación de Estación 
de Muestreo Adicional con la 
coordenada de la estación 
PMH-A7; sin embargo, esta 
difiere de la coordenada 
presentada en la Ficha SIAM 
correspondiente presentada 
en el Anexo 3.2 Fichas de 
Línea Base. 

Se requiere que el Titular 
revise y corrija donde 
corresponda. Asimismo, 
deberá incluir en el plano, 
la coordenada 
correspondiente a la 
estación de monitoreo 
PMH-A7. 

El Titular indica en la 
matriz de levantamiento 
de observaciones que 
hubo un error de tipeo de 
la coordenada de la 
estación PMH-A7 en las 
fichas de las estaciones 
de muestreo según el 
Formato SIAM, por lo 
cual se procedió a 
corregirlo.  
La coordenada correcta 
de la estación de calidad 
de aire PMH-A7 es 
270,024 E / 8'898,018 N 
tal como se presentó en 
el ítem 3.2.12 Calidad del 
Aire del Capítulo 3.2 
Descripción del Medio 
Físico y en el Plano 3-11 
Estaciones de Muestreo 
de Calidad de Aire y 
Ruido Ambiental. 

 
 
 

--- --- Sí 
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65.- En el ítem 3.2.12.2 
Ubicación estaciones de 
muestreo, respecto a las 
estaciones de calidad de 
aire, el Titular indica que a 
solicitud de la autoridad 
competente (Senace) 
durante el proceso de 
acompañamiento, para el IV 
Trimestre 2016 y II Trimestre 
2017 se instaló una estación 
de muestreo de calidad de 
aire adicional PMH-A7, 
haciendo referencia a las 
actas de acompañamiento; 
sin embargo, en las 
mencionadas actas no se 
indica lo solicitado. 
Asimismo, en diferentes 
partes del capítulo se indica 
“a solicitud de Senace”, 
referencia que no debe ser 
mencionada (por ejemplo, 
ítems 3.2.12.3, 3.2.12.4, 
3.2.18.2). 
 
 
 
 
 
 
 

Se requiere que el Titular 
retire del EIA toda 
referencia en la cual se 
indica: “(…) a solicitud de 
Senace (…)”; asimismo, 
deberá retirar la referencia 
a las actas de 
acompañamiento teniendo 
en cuenta que en las 
mismas no se habla de lo 
solicitado. 

El Titular actualiza el 
documento, retirando las 
referencias indicadas. 

--- --- Sí 
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66.- En el ítem 3.2.12.5 
Resultados de laboratorio, 
Tabla 3.2-85, el Titular 
presenta los resultados de 
calidad de aire que incluye 
resultados desde el primer 
trimestre del 2014 hasta el 
segundo trimestre del 2017; 
sin embargo, no se incluyen 
los resultados del primer 
trimestre del 2017. Similar 
situación ocurre respecto al 
ruido ambiental. 

Se requiere que el Titular 
presente los resultados 
correspondientes al primer 
trimestre del año 2017, 
caso contrario, deberá 
justificar su no inclusión. 
Similar situación ocurre 
respecto al ruido 
ambiental. 

El Titular indica en el 
ítem 3.2.12.5 Resultados 
de Laboratorio, que no 
se ha incluido el 
monitoreo de calidad de 
aire correspondiente al 
primer trimestre de 2017, 
pues en ese periodo a 
nivel nacional y 
específicamente en el 
área de estudio, 
ocurrieron desastres 
naturales más fuertes de 
las últimas décadas “El 
Fenómeno El Niño 
Costero 2017”, con 
lluvias, inundaciones y 
aludes que afectaron a 
20 de las 25 regiones del 
país, haciendo 
inaccesible las vías de 
acceso hacia el Proyecto 
donde se tenía que 
realizar el monitoreo 
ambiental. La 
correspondiente 
justificación, relacionada 
al ruido ambiental se 
presenta en el ítem 
3.2.18.5. 
 

--- --- Sí 
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67.- En el ítem 3.2.13 
Calidad de suelo, el Titular:  
a) Señala que los 

resultados de calidad de 
suelo han sido 
comparados con los ECA 
para suelos aprobados 
mediante D.S. N° 011-
2017-MINAM; sin 
embargo, los resultados 
de la fracción de 
hidrocarburos F1 (del 
programa de monitoreo 
del EIA-sd) 
corresponden a las 
cadenas de carbono del 
C5 al C10 y los ECA 
mencionados establecen 
valores para la cadena 
de carbono C6 al C10. 

b) Las concentraciones de 
arsénico, cadmio y plomo 
han excedido los ECA 
para suelos (D.S. N° 011-
2017-MINAM) y en el 
sustento el Titular señala 
que las excedencias 
podrían deberse a la 
mineralización de la 
zona; sin embargo, no 
menciona los minerales 
identificados en el área 
de estudio y en cuya 

Se requiere que el Titular:  
a) Realice la comparación 

de los resultados de la 
fracción de 
hidrocarburos F1 (C5-
C10) de manera 
referencial con los ECA 
para suelos aprobados 
mediante D.S N° 002-
2013-MINAMy compare 
la fracción F1 (C6-C10) 
con el ECA para suelos 
vigente (D.S. N° 011-
2017-MINAM). 

b) En el sustento de las 
excedencias de 
arsénico, cadmio y 
plomo, mencione los 
minerales identificados 
en el área de estudio y 
en cuya composición se 
encuentran los metales 
mencionados, la 
descripción que se 
incluya deberá tener 
coherencia con la 
información presentada 
en el ítem de geología; 
asimismo, se requiere 
que complemente el 
sustento incluyendo los 
resultados de la línea 

En el documento 
presentado el Titular: 
a) En el ítem 3.2.13.5 

Análisis de 
resultados para la 
Fracción de 
hidrocarburos F1 
(C5-C10), los 
valores registrados 
en cada estación y 
para cada Trimestre 
de muestreo, se 
encuentran por 
debajo de los valores 
establecidos en los 
ECA-Suelo (D.S. 
N°002-2013-MINAM 
(derogado) y D.S. N° 
011-2017-MINAM 
(vigente)), los que 
presentan el mismo  
estándar de 500 
mg/kg, 
registrándose todos 
los valores por 
debajo de los límites 
de detección de los 
laboratorios. 
Asimismo, precisan 
que se realiza el 
análisis con el ECA-
suelo derogado 
(D.S. N° 002-2013-

Se requiere que el 
Titular: 

a) Incluya en el ítem 
3.2.13.3: Estándar 
de cumplimiento, el 
ECA de suelos 
utilizado en el 
programa de 
monitoreo del EIA-
sd, el cual le 
corresponde al 
ECA de suelos del 
año 2013. 

b) Presente 
información 
relacionada a la 
composición 
mineralógica, de 
las muestras 
obtenidas en las 
prospecciones 
geológicas 
realizadas en la 
etapa de 
exploración, los 
cuales deberán 
guardar coherencia 
con la información 
geológica del área 
del proyecto, con la 
finalidad de 
sustentar las 
excedencias, 

En el documento de 
información 
complementaria el Titular: 
a) Ha corregido en el ítem 

3.2.13 referido a la 
Calidad de Suelo, en la 
cual se hace referencia 
del cumplimiento del 
ECA- Suelo aprobado 
mediante el D.S. N° 
002-2013-MINAM, 
sustentando que este 
forma parte de los 
compromisos 
ambientales en el 
marco del Programa de 
Monitoreo Ambiental 
de la 3era Modificación 
del EIAsd del Proyecto 
de Exploración El 
Padrino de NEXA, 
aprobada mediante 
R.D. N° 240-2017-
MEM-DGAAM el 
31/08/2017. 

b) Sustenta las 
excedencias de los 
suelos en los 
parámetros de 
arsénico, plomo y 
cadmio, para ello 
hacen referencia al 
estudio mineralógico 

Sí 
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composición se 
encuentran el arsénico, 
cadmio y plomo. 
Asimismo, no incluye en 
el sustento los resultados 
de línea base de sus IGA 
precedentes. 

base de sus IGA 
precedentes. 

 

MINAM) porque en 
esta norma la 
fracción de 
hidrocarburo F1 
presenta cadenas de 
carbono del C5 al C6 
(coincidiendo con el 
muestreo de línea 
base). En el ECA-
suelo vigente (D.S. 
N° 011-2017-
MINAM) la fracción 
de hidrocarburo F1 
presentan cadenas 
de carbono del C6 al 
C10. Sin embargo, 
esta precisión 
deberá ser incluida 
en el ítem 3.2.13.3 
referido al estándar 
de cumplimiento, 
teniendo en cuenta 
que los resultados 
de comparación del 
programa de 
monitoreo del EIA-sd 
le corresponde su 
comparación con el 
ECA derogado. 

b) Respecto a las 
excedencias del 
Arsénico, Cadmio y 
Plomo, se hace 

Asimismo, deberá 
incluir los 
resultados de los 
IGAS aprobados, 
con la finalidad que 
se sustente las 
excedencias 
presentadas. 

de 10 muestras del 
proyecto (el cual se 
adjunta en el Anexo 
2.7.3) en la que se 
concluye que en el área 
del proyecto la 
mineralogía es muy 
diversa debido a la 
variabilidad de tipos de 
rocas sedimentarias, 
los cuales están 
sometidos a procesos 
cuyo resultado es una 
mineralización 
cambiante, los 
resultados de las 
citadas muestran 
presentan minerales 
como Calcopirita 
(sulfuros de cobre), 
Esfalerita (sulfuros de 
zinc y hierro), Pirita 
(sulfuro de hierro), 
Granodiorita (silicatos), 
Andrasita (silicatos), 
Piroxeno (silicatos), 
Cuarzo (silicatos) y 
Talco. 
Con lo cual sustentan 
que las excedencias se 
deben a condiciones 
naturales de la zona del 
Proyecto, ya que este 
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referencia a las 
muestras realizadas 
como parte de la 
evaluación 
hidrológica, 
hidrogeológica y 
geoquímica del 
proyecto, 
presentados en el 
Estudio 
Hidrogeológico 
(AMPHOS, 2019). 
Sin embargo, la 
citada información 
no es precisa para 
determinar las 
excedencias en el 
suelo; por lo que se 
deberá presentar 
información 
relacionada a la 
composición 
mineralógica, de las 
muestras obtenidas 
en las prospecciones 
geológicas 
realizadas en la 
etapa de 
exploración, los 
cuales deberán 
guardar coherencia 
con la información 
geológica del área 

metal se encuentra 
presente en minerales 
sulfurados como es el 
caso de la calcopirita, 
esfalerita y pirita. 
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del proyecto, con la 
finalidad de 
sustentar las 
excedencias. 
Asimismo, 
mencionan que a 
partir del primer IGA 
con relevancia 
aprobado para la 
zona del proyecto, 
correspondió al 
Estudio de Impacto 
Ambiental 
semidetallado del 
proyecto de 
exploración minera 
El Padrino, aprobado 
mediante R.D. N° 
201- 2010-
MEM/AAM, en el 
cual no se cuenta 
con una 
caracterización de la 
calidad de suelos, 
pues no se contaba 
con Estándares de 
Calidad de Suelos. 
Recién en la 
segunda 
modificación del 
Estudio de Impacto 
Ambiental 
semidetallado del 
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proyecto de 
exploración minera 
El Padrino, aprobado 
mediante R.D. N° 
537-2014-
MEM/AAM, se indicó 
que los parámetros 
analizados 
sobrepasaron las 
concentraciones 
establecidas del 
ECA-Suelo para el 
cadmio, el cual 
proviene del 
desgaste y erosión 
de las rocas, y el 
arsénico que se 
encuentra presente 
de manera 
abundante en la 
corteza terrestre. Asi 
como, en el IGA de 
exploración sobre 
3era Modificación 
del EIAsd del 
Proyecto de 
Exploración El 
Padrino aprobado 
mediante R.D. N° 
240-2017-
MEMDGAAM, el 
análisis de la calidad 
del suelo también 
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muestra 
excedencias para los 
parámetros de 
arsénico, cadmio y 
plomo; evidenciando 
que corresponden a 
condiciones 
geológicas y 
naturales de la zona 
del proyecto; sin 
embargo, no se ha 
incluido los 
resultados que 
demuestre 
técnicamente el 
sustento de las 
excedencias. 
 

68 

68.- En el ítem 3.2.23 
Glaciología, el Titular realiza 
la descripción de tres (3) 
nevados cercanos al 
proyecto: Shicra, 
Chaupijanca Norte y 
Chaupijanca Sur; sin 
embargo, en el Plano 3-16 
se observa que existen otros 
nevados cercanos al 
proyecto que no han sido 
descritos. 

Se requiere que el Titular 
incluya la descripción de 
los otros nevados que se 
ubican cerca al proyecto, 
caso contrario deberá 
justificarlo. 

El Titular indica en la 
matriz de levantamiento 
de observaciones que 
durante la etapa de 
aprobación de los 
Términos de Referencia 
Específicos y de la 
Evaluación Ambiental 
Preliminar (EVAP), 
aprobado mediante 
R.D. N°064-2016-
SENACE/DCA, el 
09/08/2016, se indicó 
que desde el 2008 hasta 
la actualidad vienen 

Se requiere que el 
Titular justifique 
técnicamente lo 
mencionado en el 
ítem 3.2.23.1 
“Antecedentes” 
donde indica que en 
las imágenes 
satelitales se observa 
la presencia de un 
nevado s/n cerca del 
proyecto; y que, 
según los 
especialistas 
responsables de 

El Titular actualiza el ítem 
3.2.23 Glaciología, ítem 
3.2.23.1 indicando que, si 
bien en las imágenes 
satelitales se observa la 
presencia de un nevado 
s/n cerca del proyecto, 
este no se encuentra 
dentro del inventario 
nacional de glaciares del 
ANA (2014) ni del 
INAGEIM (2017). 

Sí 
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realizando monitoreos 
anuales a los glaciares 
identificados de la 
Cordillera de Huallanca, 
como son los nevados 
Shicra, Chaupijanca 
Norte y Chaupijanca Sur. 
Asimismo, en el ítem 
3.2.23.1 “Antecedentes” 
el Titular indica que si 
bien, en las imágenes 
satelitales se observa la 
presencia de un nevado 
s/n cerca del proyecto; 
según los especialistas 
responsables de dichos 
monitoreos, se trata 
principalmente de una 
acumulación de nieve en 
una zona muy 
accidentada y sin 
accesibilidad, donde 
debido a las condiciones 
topográficas no se 
pueden realizar mayores 
investigaciones de 
diagnóstico. Además, 
indica que este no se 
encuentra dentro del 
inventario nacional de 
glaciares del ANA (2014) 
ni del INAIGEM (2017).  
 

dichos monitoreos, 
se trata 
principalmente de 
una acumulación de 
nieve en una zona 
muy accidentada y 
sin accesibilidad, 
donde debido a las 
condiciones 
topográficas no se 
pueden realizar 
mayores 
investigaciones de 
diagnóstico. En caso 
de ausencia de 
justificación técnica, 
retirar lo indicado por 
los especialistas y 
mantener la 
justificación en base 
al inventario nacional 
de glaciares del ANA 
(2014) ni del 
INAIGEM (2017). 
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69 

69.- En el ítem 3.3.2.1 
Ecosistemas, el Titular hace 
mención al Mapa de 
Ecosistemas de la 
Comunidad Andina (2009) y 
al Mapa de Ecosistemas 
Frágiles (MINAM, 2010), 
para la identificación 
temática de ecosistemas; sin 
embargo, el uso del Mapa 
Nacional de Ecosistemas 
(MINAM, 2018) y lo indicado 
en el Artículo 99° de la Ley 
General del Ambiente 
aprobada mediante Ley N° 
28611 y modificada 
mediante Ley N° 29895, 
presenta información actual. 
Asimismo, se indica “(…) el 
MINAM (2016) reconoce 
como ecosistemas frágiles a 
los Bosques Relictos. Sin 
embargo, en el área de 
estudio del Proyecto Minero 
El Padrino, específicamente 
en la parte alta de la qda. 
QuenhuaRagra, se han 
observado pequeños 
parches de bosques de 
Polylepis (queñual), que no 
corresponde propiamente a 
un bosque. Sin embargo, se 
ha considerado incluirlo y 

Se requiere que el Titular: 
a) Determine 

supletoriamente los 
ecosistemas presentes 
en el área del proyecto 
en función a las 
denominaciones del 
Mapa Nacional de 
Ecosistemas (MINAM, 
2018), los polígonos 
deben ser aquellos 
identificados en el área 
del proyecto. 

b) Respecto a 
ecosistemas frágiles, 
se deberá usar la 
información indicada en 
el Artículo 99° de la Ley 
General del Ambiente 
aprobada mediante Ley 
N° 28611 y modificada 
mediante Ley                N° 
29895. 

c) Desarrollar la fuente en 
el capítulo 11 
“Bibliografía” y corregir 
la afirmación “(…) se 
han observado 
pequeños parches de 
bosques de Polylepis 
(queñual), que no 
corresponde 
propiamente a un 

El Titular: 
a) Indica la presencia de 

ecosistemas de 
Pajonal de puna 
húmeda y bofedales 
de acuerdo al Mapa 
Nacional de 
Ecosistemas 
(MINAM, 2018); sin 
embargo, no muestra 
los polígonos 
respectivos y en su 
defecto presenta la 
Figura 3.3-1: “Mapa 
de Ecosistemas” con 
el mapa de todo el 
Perú. 

b) Identifica 
ecosistemas frágiles 
(bofedales, bosque 
relicto de Polylepis, 
rodales de Puyas y 
pequeñas lagunas 
altoandinas), de 
acuerdo a la Ley 
General del Ambiente 
aprobada mediante 
Ley N° 28611 y 
modificada mediante 
Ley N° 29895. 

c) Corrigió la indicada 
afirmación; además, 
indica que viene a ser 

Se requiere q el 
Titular: 
a) Presente los 

polígonos de los 
ecosistemas de 
acuerdo a las 
denominaciones 
del Mapa 
Nacional de 
Ecosistemas 
(MINAM, 2018), 
estas deben ser 
aquellas 
identificadas en 
campo en el área 
del proyecto. 

El Titular: 
a) Presenta información 

de los ecosistemas del 
proyecto de acuerdo a 
las denominaciones del 
Mapa Nacional de 
Ecosistemas (MINAM, 
2018), así también, 
mediante una tabla 
(Tabla sin número 
indicado en el ítem 
3.3.2.1 “Ecosistemas”) 
realiza las 
correspondencias de 
las denominaciones 
entre el Mapa Nacional 
de Ecosistemas 
(MINAM, 2018) y 
ecosistemas del área 
del proyecto; 
adicionalmente 
presenta el Plano N° 3-
18a: Ecosistemas con 
los ecosistemas 
presentes en el área 
del proyecto. 

Sí 
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describirlo en el presente 
acápite”, dicha aseveración 
también se encuentra en el 
ítem 3.3.6.2 “Parches de 
Bosque de Polylepis 
(queñual)” no mostrando la 
cita de la fuente indicada y 
faltando precisar que dichos 
ecosistemas vienen a ser un 
bosque relicto. 

bosque(…)” el cual se 
muestra contradictorio 
entre sí; además dicho 
ecosistema viene a ser 
un bosque relicto de 
acuerdo a las 
características 
observadas en el sitio 
durante el 
acompañamiento 
correspondiente, dicho 
requerimiento aplica al 
ítem 3.3.6.2 “Parches 
de Bosque de Polylepis 
(queñual)”. 

 

cuatro zonas de 
bosque relicto de 
Polylepis, también 
reconocidos como 
ecosistemas frágiles 
y que ocupan una 
extensión limitada en 
el área de estudio, 
específicamente en la 
quebrada 
QuenhuaRagra. 

70 

70.- En el ítem 3.3.3.3 Fauna 
terrestre, el Titular presenta 
la evaluación de mamíferos, 
aves, reptiles, anfibios y la 
entomofauna; sin embargo, 
no se ha considerado la 
descripción de los hábitats. 
 

Se requiere que el Titular 
complemente la 
caracterización de la fauna 
terrestre indicando los 
hábitats de las especies de 
los grupos evaluados.  

El Titular indica que uno 
de los criterios para la 
caracterización de la 
fauna terrestre es la 
evaluación de las 
especies asentadas en 
las formaciones 
vegetales o hábitats 
existentes, siendo estos 
mencionados en los 
ítems 3.3.4.3.1 
Evaluación de la 
avifauna, 3.3.4.3.2 
Evaluación de la 
mastofauna, 3.3.4.3.3 
Evaluación de la 
herpetofauna y 

--- --- Sí 
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evaluación de la 
Entomofauna. 
 

71 

71.- En el ítem 3.3.3.4 Flora 
y fauna acuática, el Titular 
indica el muestreo de las 
comunidades 
hidrobiológicas y 
caracterización de los 
hábitats en las estaciones 
del MB-1 al MB-6; sin 
embargo, el ítem 3.3.3.4.5 
Peces indica evaluaciones 
en los puntos PMH-12, 
PMH_13, PMH-16, PMH-18 
y en los cuales no se ha 
realizado la caracterización 
del plancton, perifiton y 
macroinvertebrados 
bentónicos, así como la 
evaluación de los hábitats. 
Además, de acuerdo a la 
ubicación del punto de 
captación 2 (Qdra. Shicra-
Shicra), se verifica la 
ausencia de caracterización 
del ecosistema acuático 
aguas arriba o cercano a 
dicho componente (plano 
N°2-21). 
Asimismo, de acuerdo al 
acta de acompañamiento 
para la caracterización del 

Se requiere que el Titular: 
a) Precise la justificación 

técnica de excluir la 
evaluación del 
plancton, perifiton y 
macroinvertebrados 
bentónicos, así como la 
caracterización de los 
hábitats en los puntos 
PMH-12, PMH_13, 
PMH-16, PMH-18 o en 
su defecto incluir la 
caracterización del 
plancton, perifiton y 
macroinvertebrados 
bentónicos en las 
estaciones de 
muestreo 
mencionadas. 

b) Justifique técnicamente 
la no inclusión de 
puntos y/o estaciones 
de muestreo de la vida 
acuática aguas arriba o 
cercano del punto de 
captación 2 
(QdraShicra- Shicra). 

c) Justifique técnicamente 
la eliminación de los 
puntos PMH-10, PMH-

El Titular: 
a) Indica el muestreo 

complementario para 
el análisis de metales 
pesados en peces y 
macrofitas; debido a 
que, en las 
estaciones de 
muestreo 
hidrobiológico no se 
evidencio presencia 
de peces; las 
estaciones de 
muestreo 
hidrobiológico 
complementario se 
listan en la tabla 3.3-
46. 

b) No ha presentado la 
justificación técnica 
de las observaciones 
respecto a la no 
inclusión de puntos 
y/o estaciones de 
muestreo de la vida 
acuática aguas arriba 
o cercano al punto de 
captación 2. 

c) Incluye las estaciones 
de muestreo PMH-10, 

Para los literales b y d 
se requiere que el 
Titular indique las 
estaciones de 
muestreo 
hidrobiológico 
representativas para 
los puntos de 
captación 1 y 2; por lo 
que, deberá 
describirlo en el ítem 
3.3.3.4 Flora y fauna 
acuática; asimismo, 
dicha precisión 
deberá estar 
relacionada con las 
respuestas a las 
observaciones 92 
(literal a), 103 y 108. 

El Titular precisa que las 
estaciones de muestreo 
PMH-10 y PMH-14 son 
representativos para los 
puntos de captación 2 y 1 
en las quebradas 
ShicraShicra y Rausutara 
respectivamente; 
considerando como factor 
determinante la 
accesibilidad hacia estas 
quebradas. La evaluación 
in situ se adecuó en el 
muestreo peces y 
macrofitas, como parte de 
la línea base 
hidrobiológica y para el 
análisis de contenido de 
metales pesados. La 
ubicación de estas 
estaciones de muestreo se 
verifica en el Plano 3-27. 

Sí 

https://www.senace.gob.pe/verificación


 

Ministerio  
del Ambiente 

Servicio Nacional de Certificación Ambiental 
para las Inversiones Sostenibles 

Dirección de Evaluación Ambiental 
para Proyectos de Recursos 
Naturales y Productivos 

“Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres” 
“Año de universalización de la Salud” 

 

 
Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado en Senace, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de Decreto Supremo 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria Final del Decreto 
Supremo 026-2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente dirección web: “https://www.senace.gob.pe/verificacion” ingresando el código de verificación que aparece en la parte 
superior izquierda de este documento. 

Nº Sustento Observación Sustento 
Información 

complementaria 
Subsanación  

Absuelta 
Si/No 

componente hidrobiológico 
con fecha del 14 al 16 de 
marzo del 2017, se indica 
que el acompañamiento 
consistió en los puntos de 
muestreo PMH-10 al PMH-
12 y PMH-14 al PMH-18; sin 
embargo, el presente ítem 
no considera todos los 
puntos evaluados en campo: 
PMH-10, PMH-11, PMH-14, 
PMH-15 y PMH-17. 
Además, de acuerdo a la 
ubicación del punto de 
captación 1 
(QdraRausutara, plano N°2-
21) y los puntos de muestreo 
hidrobiológico (plano N°3-
27), se verifica la ausencia 
de puntos de muestreo 
hidrobiológico y 
caracterización de hábitats 
aguas arriba del punto de 
captación 1 o cercano a este 
componente. 
Asimismo, El plano N°3-27 
no presenta los puntos de 
muestreo del ítem 3.3.3.4.5 
Peces, siendo estos puntos: 
PMH-12, PMH_13, PMH-16, 
PMH-18; y similar para el 
punto MAC-01 respecto al 
ítem 3.3.3.4.6 Macrofitas. 

11, PMH-14, PMH-15 y 
PMH-17, los cuales 
formaron parte del 
acompañamiento en 
campo por el SENACE, 
correspondiente a la 
temporada de lluvias 
para la caracterización 
de la vida acuática del 
EIA-d El Padrino, en 
caso contrario, incluir la 
evaluación de estos 
puntos en el desarrollo 
del ítem 3.3.3.4 Flora y 
fauna acuática. 

d) Justifique técnicamente 
la no inclusión de 
puntos y/o estaciones 
de muestreo de la vida 
acuática aguas arriba o 
cercano del punto de 
captación 1 
(QdraRausutara). 

e) Incluya los puntos y/o 
estaciones de muestro 
hidrobiológico PMH-12, 
PMH_13, PMH-16, 
PMH-18 y el punto 
MAC-01, conforme a la 
descripción 
cartográfica del ítem 
3.3.3.4 Flora y fauna 
acuática. 

PMH-11, PMH-14, 
PMH-15 y PMH-17, 
precisando que se 
evaluó a la ictiofauna 
y macrofitas estudio 
complementario para 
metales pesados 
como parte de la línea 
base hidrobiológica. 

d) No ha presentado la 
justificación técnica 
de las observaciones 
respecto a la no 
inclusión de puntos 
y/o estaciones de 
muestreo de la vida 
acuática aguas arriba 
o cercano al punto de 
captación 1. 

e) Incluye las estaciones 
de muestreoPMH-12, 
PMH-13, PMH-16, 
PMH-18 y, de 
acuerdo con la tabla 
3.32-46 y se precisa 
la estación de 
muestreo MAC-01 el 
cual se estableció en 
el bofedal de la Qda. 
ShicraShicra con 
coordenadas 
geográficas 84 
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Además, el subtítulo 
“Análisis de Metales en 
Tejido Vegetal” del ítem 
3.3.4.4.5 “Peces” no se 
encuentra relacionado con el 
desarrollo de su contenido. 

f) Corrija el nombre del 
subtitulo “Análisis de 
Metales en Tejido 
Vegetal” acorde al 
desarrollo de su 
contenido o viceversa. 
 

8’898,375 N / 275,804 
E. 

f) Corrigió el subtítulo 
“Análisis de Metales 
en Tejido Vegetal” 
(peces) porAnálisis 
de Metales en Tejido 
Vegetal (Macrofitas) 
 

72 

72.- En el ítem 3.3.6 
Ecosistemas frágiles, el 
Titular identifica a los 
ecosistemas frágiles 
(bofedales, parches de 
bosque de Polylepis [bosque 
relicto de Polylepis] y rodal 
de Puya Raimondii); sin 
embargo, no se hace 
mención a las lagunas 
altonadinas (que también 
son ecosistemas frágiles) y 
su relación con los 
componentes mineros 
propuestos. 

Se requiere que el Titular 
mencione la presencia o 
ausencia de lagunas 
altoandinas (ecosistema 
frágil) en el área de estudio, 
así como, en las áreas de 
influencia del proyecto y su 
relación con los 
componentes mineros 
propuestos. 

El Titular menciona la 
presencia de 
ecosistemas frágiles 
como bofedales, bosque 
relicto de Polylepis, 
rodales de Puyas y 
pequeñas lagunas 
altoandinas en el área 
del proyecto; así, en la 
Tabla 3.3-82 presentan 
el listado de los 
ecosistemas frágiles, su 
ubicación y extensión; 
mientras que en el Plano 
N° 3-28 presentan los 
ecosistemas frágiles y 
los componentes del 
proyecto. 
 
 
 
 
 

--- --- Sí 
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73 

73.- La línea base social 
presenta información 
económica y social en tablas 
que tienen diferentes 
formatos. En algunos casos 
se incluye datos absolutos y 
relativos, en otros sólo datos 
relativos y finalmente, otros 
incluyen sólo datos 
absolutos. Se debe 
armonizar el formato de 
presentación de los datos 
incluyendo los datos 
absolutos y relativos con sus 
respectivos totales.  
 

Se requiere que el Titular 
complete la siguiente 
información: 
a) Las tablas con 

información cuantitativa 
deben presentar los 
datos absolutos y 
relativos con sus 
respectivos totales.  

b) Los gráficos en “pie” o 
“barras” deben mostrar 
tanto los datos 
absolutos y relativos con 
sus respectivos totales.  

El Titular actualiza la 
información del ítem 3.4 
“Descripción del Medio 
Social, Económico, 
Cultural y Antropológico 
de la Población”, del 
presente EIAd con los 
datos absolutos y 
relativos requeridos en la 
observación.  

--- --- Sí 

74 

74.- En el ítem 3.4.3 Línea 
de Base Social del Área de 
Influencia Social Directa 
(AISD), el Titular señala que 
hay doce (12) posesionarios 
rurales ubicados en el área 
efectiva del proyecto. Sin 
embargo, en el ítem 3.4.3.2 
“Características Sociales de 
los Posesionarios Rurales”, 
el Titular presenta 
información general y 
cualitativa sobre los hogares 
de estos posesionarios.  
Al tratarse de potenciales 
receptores sociales de los 
potenciales impactos 

Se requiere que el Titular 
complete la línea base con 
la siguiente información:  
a) Censo demográfico, 

social y económico de 
los hogares 
posesionarios ubicados 
en el área efectiva del 
proyecto.  

b) Información del sistema 
de medios de 
subsistencia de cada 
uno de los hogares 
posesionarios ubicados 
en el área efectiva del 
proyecto, que incluya 
información sobre 

El Titular actualiza la 
información en el ítem 
3.4.3.2 “Características 
de los posesionarios 
Rurales”, completando a 
información social, 
demográfica y 
económica de los 12 
posesionarios 
identificados. 

--- --- Sí 
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ambientales directos del 
proyecto de inversión es 
necesario que la Línea Base 
Social incluya también 
información social y 
económica detallada sobre 
cada uno de estos hogares. 
 

propiedades, 
infraestructura, equipos, 
ingresos.  

75 

75.- La Línea Base Social 
sólo incluye información 
secundaría del Censo de 
Población y Vivienda del año 
2007. Se trata de 
información con más de diez 
años de antigüedad.  
Esta información del censo 
del año 2007 es importante, 
pero se debe actualizar con 
la información del censo de 
población y vivienda del año 
2017, para ver las 
tendencias entre el periodo 
intercensal.  

Se requiere que el Titular 
actualice la información 
presentada en la Línea 
base social del Censo de 
Población y Vivienda del 
año 2007 con la 
información del Censo de 
Población y Vivienda del 
año 2017, explicando los 
cambios ocurridos en el 
periodo intercensal.  

El Titular actualiza la 
información en el ítem 3 
.4 “Descripción del 
Medio Social, 
Económico, Cultural y 
Antropológico de la 
Población”, del presente 
EIAd, en la cual se 
presenta información de 
los Censos Nacionales 
2017: XII de Población, 
VII de Vivienda y III de 
Comunidades Indígenas 
y el Censo Nacional 
2007: XI de Población y 
VI de Vivienda. Esta 
información se presenta 
principalmente para el 
AISI. 
 
 
 
 
 

--- --- Sí 
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76 

76.- En el ítem “demografía” 
solo se incluye información 
sobre el estimado de la 
muestra y las encuestas 
aplicadas; sin embargo, esa 
información solo es sobre la 
muestra de un universo 
estimado; por tanto, resulta 
necesario actualizar la 
información de la población 
de la Comunidad 
Campesina de Aquia y de 
sus anexos con la 
información más actualizada 
posible. 
 
La línea de base social 
también deberá incluir 
información actualizada del 
padrón comunal, para 
diferenciar a los pobladores 
que viven en la comunidad 
pero que no son comuneros. 
 
  
 
 
 
 
 
 
 
 

Se requiere que el Titular 
complete la siguiente 
información: 
a) Actualizar la información 

demográfica sobre la 
población total de la 
Comunidad Campesina 
de Aquia y cada uno de 
sus anexos.  

b) Incluir información del 
padrón comunal para la 
comunidad en su 
conjunto y sus anexos.  

El Titular actualiza la 
información en el ítem 
3.4.3.3, donde ha 
incluido información del 
Padrón de la Comunidad 
Campesina de Aquia al 
2019. 

--- --- Sí 
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 EVALUACIÓN DE IMPACTOS    

77 

77.- En el ítem 5.3.2 “Método 
Conesa (2010)”, el Titular 
presenta la Tabla 5.3-1 con 
la descripción de los criterios 
de la Metodología Conesa 
2010; sin embargo, no 
incluye una tabla en la cual 
describa los rangos de 
valoración de cada uno de 
los criterios por componente 
ambiental. 

Se requiere que el Titular 
en el ítem 5.3.2 incluya una 
tabla en la cual describa los 
rangos de valoración de 
cada uno de los criterios 
por componente ambiental. 
Estos valores deberán 
justificar TODAS las 
descripciones de la 
evaluación de impactos del 
ítem 5.5. 

El Titular presenta en el 
ítem 5.3.2 Método 
Conesa (2010) la tabla 
5.3-1 con la descripción 
de los criterios de la 
metodología Conesa 
2010 en el que se 
presenta también los 
criterios de valoración; 
además presenta la tabla 
5.3-2 con el resumen de 
los rangos de valoración 
de la metodología 
Conesa 2010 que están 
mencionados en la tabla 
5.3-1. Sin embargo, no 
considera en la Tabla 
5.3-1 a los componentes 
ambientales tal como se 
solicitó. 

Se requiere que el 
Titular incluya una 
Tabla en la cual 
indique por ejemplo 
en que caso se 
considera que la 
intensidad es total, 
muy alta, alta, media 
o baja, para cada uno 
de los componentes 
ambientales (aire, 
agua, suelo, 
biológicos, etc). Esta 
descripción puede 
realizarse 
considerando los 
ECA o la línea base 
como referencia. La 
Tabla solicitada debe 
considerar los 
atributos de 
Intensidad y 
Extensión. Asimismo, 
estos valores 
deberán justificar 
TODAS las 
descripciones de la 
evaluación de 
impactos del ítem 
5.5. Con la finalidad 
de verificar que se ha 
realizado una 

El Titular incluye en el ítem 
5.3.2 Método Conesa 
(2010) las tablas, Tabla 5.3 
3: Intensidad – Escala de 
Valoración y Tabla 5.3 4: 
Extensión – Escala de 
Valoración, indicando en 
que caso se considera que 
la intensidad es total, muy 
alta, alta, media o baja, 
para los componentes 
ambientales y biológicos. 
Asimismo, las ha 
considerado para realizar 
las descripciones del 
respectivo Capítulo. 
 

Sí 
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correcta evaluación 
de impactos y como 
consecuencia las 
correspondientes 
medidas de manejo 
sean las adecuadas. 
 

78 

78.- En el ítem 5.4.1 Matriz 
de identificación de impactos 
ambientales, el Titular 
presenta las tablas 5.4-1 
Identificación de impactos 
ambientales– Etapa de 
construcción y 5.4-2 
Identificación de impactos 
ambientales – Etapa de 
operación; sin embargo, no 
incluye dentro de la 
identificación, los impactos a 
los glaciares producto de la 
ejecución de la mina 
subterránea, teniendo en 
cuenta la cercanía del 
componente propuesto a los 
nevados. Asimismo, no 
presenta en la matriz de 
identificación, los impactos 
sobre los recursos hídricos 
superficiales debido a la 
implementación de los 
depósitos de desmonte. De 
similar manera para el caso 
de la cantera, teniendo en 

Se requiere que el Titular 
evalúe si se producirán 
impactos a los glaciares 
producto del desarrollo de 
la mina subterránea en las 
etapas de construcción y 
operación.  
Evalúe los impactos a los 
recursos hídricos 
superficiales debido a la 
implementación de los 
depósitos de desmonte, 
teniendo en cuenta la 
cercanía a las quebradas 
ShicraShicra y Rausutara. 
Asimismo, presente las 
medidas de manejo en el 
ítem correspondiente. Del 
mismo modo, deberá 
considerar la identificación 
y evaluación de impactos 
por el emplazamiento de la 
cantera y sus respectivas 
medidas de manejo 
ambiental. 

El Titular: 
a) Presenta en el ítem 

5.5.1.18 Incremento 
del retroceso glaciar 
las conclusiones de 
sus monitoreos 
anuales y 
semestrales a los 
glaciares de la 
Cordillera de 
Huallanca efectuados 
desde el 2007, en 
donde se da a 
conocer los 
retrocesos de los 
glaciares 
ShicraShicra, 
Chaupijanca Norte y 
Chaupijanca Sur, 
concluyendo que el 
retroceso es producto 
del calentamiento 
global y por el 
Fenómeno de El 
Niño. Asimismo, 
describió el ítem 

--- --- Sí 
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cuenta su cercanía a la 
quebrada ShicraShicra. 

5.5.1.19 Alteración 
del balance glaciar, la 
pérdida de masa de 
hielo en los glaciares 
mencionados. 

b) Evalúa los impactos a 
lared de drenaje, 
caudales y calidad de 
agua superficial por el 
manejo de agua de 
los depósitos de 
desmonte, asimismo, 
no consideró que se 
producirían impactos 
por la cercanía de los 
depósitos de 
desmonte a los 
cuerpos de agua, 
debido a los 
resultados del 
análisis de la faja 
marginal realizado, 
para lo cual efectuó el 
modelamiento 
hidráulico para un 
período de retorno de 
100 años, los 
resultados muestran 
que dichos 
componentes se 
encuentran fuera de 
la faja marginal. 
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79 

79.- En el ítem 5.5.1.3 
Alteración de la Topografía y 
geomorfología local, durante 
la etapa de construcción 
(ítem 5.5.1.3.1), el Titular 
presenta la descripción de 
algunos atributos y de 
algunas actividades; sin 
embargo, debe presentar la 
justificación de la valoración 
de cada uno de los criterios 
para todas las actividades a 
realizar. 
 

Se requiere que el Titular 
justifique la valoración de 
todos los atributos para 
cada actividad a realizar. 

El Titular actualizó el 
ítem 5.5.1.3 incluyendo 
la justificación de la 
valoración asignada a 
cada uno de los atributos 
para cada actividad a 
realizar. 

--- --- Sí 

80 

80.- En el ítem 5.5.1.7 
Alteración de la calidad del 
suelo, el Titular señala que 
los metales incluidos en la 
evaluación del impacto son 
el plomo, cadmio y arsénico 
debido a que en la línea 
base ambiental éstos 
superaron el ECA para 
suelos; también indica que 
ha considerado los 
siguientes porcentajes: 
plomo (0.0025%), cadmio 
(0.00019%) y arsénico 
(0.0016%); sin embargo, no 
precisa como ha obtenido 
los porcentajes de estos 
metales con los que luego 
ha realizado el cálculo de las 

Se requiere que el Titular 
precise cómo ha obtenido 
los porcentajes de plomo, 
cadmio y arsénico los 
cuales han sido empleados 
para obtener las 
concentraciones estimadas 
en el suelo. Asimismo, se 
requiere que precise el 
factor empleado para 
convertir las 
concentraciones de 
material particulado PM-10 
de µg/m3 a mg/kg. 
También se requiere que 
realice la evaluación del 
impacto de alteración de la 
calidad del suelo debido a 
la deposición de metales 

El Titular: 
- Para las 

concentraciones 
estimadas en el suelo 
se señala que se 
obtuvieron mediante un 
promedio de 16 
muestras 
pertenecientes a El 
Padrino, ubicadas en el 
Anexo 3.3.4 Estudio 
Hidrológico, 
Hidrogeológico y 
Geoquímico–AMPHOS 
(Certificados de ensayo 
de laboratorio - Anexo 
F.1), de los cuales se 
han corregido los 
valores calculados, 

--- --- Sí 
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concentraciones estimadas 
en el suelo; asimismo, 
señala que ha considerado 
las concentraciones 
máximas modeladas de 
material particulado PM-10 
(expresados en µg/m3) en 
las etapas de construcción y 
operación; sin embargo, no 
precisa los factores 
empleados para convertir las 
unidades de µg/m3 a mg/kg. 
Además, en la etapa de 
construcción y operación 
concluye que la calidad del 
suelo no se verá afectada 
por la deposición de metales 
debido a que la 
concentración estimada es 
insignificante respecto al 
ECA-Suelo y no ha realizado 
la evaluación del impacto a 
la calidad del suelo; sin 
embargo, a pesar que las 
concentraciones estimadas 
de plomo, cadmio y arsénico 
son mínimas, estarían 
contribuyendo a las 
excedencias a los ECA para 
suelos por ello se requiere 
que se realice la evaluación 
del impacto de alteración de 
la calidad del suelo. 

en las etapas de 
construcción y operación, y 
en el capítulo de estrategia 
de manejo ambiental 
incluya las medidas 
correspondientes para 
prevenir el impacto. 

siendo estos los 
siguientes: Plomo 
(0.0021%), Cadmio 
(0.0002%) y Arsénico 
(0.0007%). 

- Menciona que para 
convertir las 
concentraciones de 
material particulado 
(PM-10) de μg/m3 a 
mg/kg, se utilizó la 
densidad (kg/m3) de los 
metales (Pb, As y Cd) 
en estudio, los cuales 
han sido incluidas en 
tablas en el ítem 
5.5.1.7 Alteración de la 
Calidad del Suelo. 

- Reitera el sustento que 
la calidad de suelo no 
se verá afectado por la 
deposición de metales 
en la etapa de la 
construcción del 
presente Proyecto, ya 
que la concentración 
estimada es 
insignificante respecto 
al ECA-Suelo, no 
valoriza el impacto a la 
calidad de suelos, en 
consecuencia, no se ha 
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 incluido medidas 
correspondientes. 

81 

81.- En el ítem 5.5.1.8 
Alteración del aire por 
material particulado, el 
Titular indica que “(…) La 
dirección predominante del 
viento en el área del 
Proyecto es de NorNorOeste 
(NNW), lo que significa que 
los vientos provienen del 
NorNorOeste (NNW) y se 
dirigen al SurSurEste (SSE) 
(…)”; sin embargo, en la 
rosa de vientos presentada 
en la Figura 4-1. Rosa de 
Vientos del 5.1 Informe de 
Modelamiento de Calidad de 
Aire (2018), se aprecia que 
los vientos provienen del 
ENE hacia el SW, lo cual no 
es concordante, teniendo en 
cuenta que ésta ha sido 
considerada para el 
modelamiento.  
Asimismo, en el mismo ítem 
5.5.1.8 se indica que “(…) es 
necesario tomar en cuenta, 
que la predominancia del 
viento en la estación El 
Padrino es NorNorOeste 
(NNW), lo que significa que 
los vientos provienen del 

Se requiere que el Titular 
revise y corrija la 
concordancia de la 
predominancia de la rosa 
de vientos de la Línea Base 
y la utilizada para el 
Modelamiento. Asimismo, 
se indica que la posible 
afectación a los cuerpos 
receptores debe ser 
determinada por la rosa de 
vientos utilizada en el 
modelo de dispersión, por 
lo cual deberá corregir lo 
indicado en el ítem 5.5.1.8. 
En caso se considere dos 
(02) predominancias, 
importante deberá 
desarrollar las 
modelaciones con ambas 
predominancias para 
predecir las 
concentraciones en esas 
direcciones. 

En el ítem 3.2.2.8 
Velocidad y Dirección del 
Viento, el Titular 
presenta la rosa de 
vientos para el periodo 
2008-2015 (Figura 3.2-
22) en la cual se aprecia 
que los vientos 
provienen del Norte; sin 
embargo, esta figura 
difiere de la anterior rosa 
de vientos presentada 
para la estación El 
Padrino (versión anterior 
del EIA) en el mismo 
periodo, teniendo en 
cuenta que en ella se 
apreciaba la dirección 
predominante del viento 
del NNW al SSE; lo cual 
sí estaba de acuerdo con 
la data utilizada para 
elaborar ambas  rosas de 
vientos (Tabla 3.2-18). 
Es oportuno indicar que 
dicho cambio no fue 
motivo de observación 
del presente EIA-d. Lo 
mismo ocurre con la 
Figura 3.2-23 en la cual 
se presentan las rosas 

Se requiere que el 
Titular revise y corrija 
las rosas de viento de 
la estación El Padrino 
mostradas en el ítem 
3.2.8, las mismas que 
deben corresponder 
a la data de la Tabla 
3.2-18. Asimismo, 
teniendo en cuenta 
que se evidencian 
dos direcciones 
predominantes del 
viento, se debe incluir 
el modelamiento de 
calidad de aire para 
un año en el cual la 
predominancia del 
viento sea NNW-
SSE, el mismo que 
sea con la 
información más 
actualizada. 
 
Asimismo, el Titular 
debe revisar en la 
evaluación de 
impactos la 
afirmación que indica 
que debido a que los 
poblados se 

El Titular presenta en el 
ítem 3.2.2.8 Velocidad y 
Dirección del Viento la 
actualización de los 
registros de velocidad y 
dirección de vientos desde 
el año 2008 hasta el año 
2016, de acuerdo con los 
registros provenientes del 
Anexo A.2.1 del Estudio 
Hidrológico, 
Hidrogeológico y 
Geoquímico de AMPHOS 
21 (2020). Teniendo en 
cuenta la data mencionada 
presenta la Figura 3.2-21 
donde se aprecia la rosa 
de vientos para el periodo 
2008-2016, la cual tiene 
una dirección 
predominante de 
NorNorOeste (NNO); es 
decir, los vientos 
provienen del 
NorNorOeste (NNO) y se 
dirigen al SurSurEste 
(SSE). Asimismo, el Titular 
presenta la Figura 3.2-23 
elaborada con los registros 
mensuales de velocidad y 
dirección de viento solo 

Sí 
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NorNorOeste (NNW) y se 
dirigen al SurSurEste (SSE). 
Debido a que los poblados 
se encuentran con dirección 
oeste, el viento se 
encontraría en una dirección 
contraria a los poblados, 
evitando de esta manera su 
posible afectación (…)”, lo 
cual no sería correcto 
teniendo en cuenta que en el 
modelamiento se consideró 
otra rosa de vientos. 

de viento de la estación 
El padrino para las 
cuatro estaciones del 
año durante el periodo 
2008-2015 apreciándose 
que la dirección 
predominante del viento 
es el Norte lo cual no 
concuerda con la data 
presentada en la Tabla 
3.2-18, donde la 
dirección predominante 
es del NNW al SSE. 
Respecto a la Figura 3.2-
24, en la cual se 
presenta la rosa de 
viento de la estación El 
Padrino para el año 
2015, se aprecia que la 
misma no representa las 
direcciones mostradas 
en la Tabla 3.2-18. 
 
En el mismo ítem, el 
Titular presenta también 
la Figura 3.2-25: Rosa de 
Vientos (m/s) 
Referencial - Utilizada 
para el Modelamiento de 
Calidad de Aire, (año 
2015), generada 
mediante el modelo 
meteorológico de 

encuentran con 
dirección oeste, el 
viento se encontraría 
en una dirección 
contraria a los 
poblados, evitando 
de esta manera su 
posible afectación, lo 
cual es impreciso, si 
se considera que los 
vientos vienen del NE 
al SO para el año 
2015 y el 
modelamiento. 
En consecuencia, de 
la absolución inicial, 
el Titular refiere 
inconsistencias de 
utilización de data 
horaria y mensual 
para la elaboración 
de la rosa de vientos, 
se requiere precisar 
la utilización de la 
misma. 

para el año 2015, 
obteniendo así una 
semejanza en la 
predominancia con la rosa 
de vientos presentada en 
el Informe de 
Modelamiento de Calidad 
de Aire (2019), adjunta en 
el Anexo 5.1; los vientos 
provienen del NorEste 
(NE) y se dirigen al 
SurOeste (SO). Debido a 
que las direcciones 
predominantes del viento 
son similares, el Titular no 
presenta un nuevo 
modelamiento de calidad 
de aire, tal como se 
solicitó. Asimismo, en el 
ítem 5.5.1.8, donde se 
analiza el impacto de la 
calidad del aire por 
incremento de material 
particulado durante la 
etapa de construcción, 
operación y cierre el Titular 
indica que en el Informe de 
Modelamiento de Calidad 
de Aire (2019), se 
determinó la 
predominancia de los 
vientos, mediante el 
modelo meteorológico de 
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mesoescala MM5, para 
el periodo del 1 de enero 
al 31 de diciembre de 
2015; la cual es 
comparada con la rosa 
de vientos de la estación 
El Padrino (2015), 
indicando a modo de 
conclusión que “(…) la 
rosa de vientos 
elaborada para el año 
2015 de la estación El 
Padrino, presenta una 
tendencia similar a la 
rosa de viento elaborada 
para el modelamiento de 
calidad de aire, puesto 
que corresponden al 
mismo año, lo que las 
hacen comparables; sin 
embargo, no son 
exactamente semejantes 
porque la data utilizada 
para elaborar la rosa de 
vientos para el 
modelamiento de calidad 
de aire corresponde a 
promedios horarios de 
dirección y velocidad de 
viento durante los 365 
días del año 2015, 
mientras que los datos 
considerados para 

mesoescala MM5, 
estimándose la dirección 
del viento predominante 
EsteNorEste (ENE) lo que 
significa que los vientos 
provienen del EsteNorEste 
(ENE) y se dirigen al 
OesteSurOeste (WSW), 
en dirección de los 
poblados. En ese sentido, 
se ha realizado el 
modelamiento de calidad 
del aire, considerando los 
receptores sensibles más 
cercanos e influenciados 
por la meteorología 
(dirección del viento) 
ubicados dentro del área 
de estudio y/o fuera de ella 
(posesionarios rurales y el 
Centro Poblado más 
cercano que es 
Pachapaqui, el que se 
encuentra a una distancia 
de 6.2 km al oeste del 
Proyecto). Razón por la 
cual, el presentes EIAd ha 
realizado diversos 
estudios específicos, como 
el Estudio de 
Transitabilidad (2018) y el 
Estudio de Tráfico (2019) 
para poder analizar la 
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elaborar la rosa de 
vientos de la estación El 
Padrino, corresponden a 
promedios mensuales 
durante 12 meses del 
año 2015 (…)”; 
conclusión que sería 
imprecisa teniendo en 
cuenta que las rosas de 
viento presentadas para 
la estación El Padrino no 
reflejan la data mostrada 
en la Tabla 3.2-18. En 
ese sentido, se estaría 
confirmando la 
existencia de dos 
direcciones 
predominantes del viento 
(estación El Padrino 
NNW a SSE y modelo 
meteorológico de 
mesoescala MM5: ENE-
SW), por lo cual se debe 
realizar el modelamiento 
correspondiente para 
ambas. 
 
Por otro lado, el Titular 
mantiene la afirmación 
de que debido a que los 
poblados se encuentran 
en dirección oeste, el 
viento se encontraría en 

posible afectación de los 
posesionaros rurales y el 
Centro Poblado 
Pachapaqui, por la 
movilización de equipos, 
insumos y personal, 
transporte y disposición de 
desmonte, y transporte de 
mineral desde las 
bocaminas o stockpile de 
contingencia hasta la vía 
asfaltada de uso nacional 
(Vía Nacional PE-3N).  
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una dirección contraria a 
ellos, evitando de esta 
manera su posible 
afectación, lo cual es 
impreciso, si se 
considera que los 
vientos vienen del NE al 
SO para el año 2015 y el 
modelamiento. 
 
Finalmente, en la matriz 
de levantamiento de 
observaciones, el Titular 
concluye que no es 
necesario realizar 2 
modelamientos de 
calidad de aire con 2 
predominancias, debido 
a que las rosas de 
vientos presentadas en 
el ítem 3.2.2.8, 
evidencian su 
semejanza, lo cual no se 
ha podido verificar por lo 
expuesto en los párrafos 
precedentes. 
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82 

82.- En el ítem 5.5.1.11 
Alteración del nivel de ruido 
ambiental, el Titular indica 
que “ (…) la siguiente 
evaluación ha sido evaluada 
con un criterio conservador, 
ya que se ha considerado 
para toda el área de estudio 
el valor del ECA-Ruido para 
una Zona Residencial (60 dB 
horario diurno y 50 dB 
horario nocturno), a pesar de 
que el área efectiva del 
Proyecto se encuentra en 
una Zona Industrial (…)”; sin 
embargo, en el ítem 
5.5.1.11.1 y el ítem 
5.5.1.11.2, el Titular en las 
conclusiones hace 
referencia a los resultados 
del modelamiento en el cual 
se utilizaron los ECA para 
zona industrial. 

Se requiere que el Titular 
realice los comentarios 
relacionados a los 
resultados de las 
mediciones de ruido en 
comparación a los ECA 
para zona residencial, tal 
como indicó que lo haría en 
el ítem 5.5.1.11 para que el 
documento sea congruente 
y que la evaluación tenga 
un escenario conservador 
como lo indica. Caso 
contrario deberá 
justificarlo. 

El Titular actualiza las 
conclusiones de los 
ítems 5.5.1.11.1 y 
5.5.1.11.2 (Capítulo de 
Impactos) haciendo la 
comparación de los 
niveles de ruido del 
proyecto con el ECA 
ruido residencial. Sin 
embargo, en el 
Modelamiento de 
Propagación de ruido 
presenta la comparación 
de los resultados de 
ruido durante la etapa de 
construcción con los 
ECA-ruido para zona 
industrial lo cual no es 
correcto (Tabla 6-1 del 
Anexo 5.2), mientras que 
para la etapa de 
operación la 
comparación de los 
resultados la realiza con 
el ECA para zona 
residencial, tal como 
corresponde.  
 
Asimismo, se aprecia en 
los resultados 
presentados que durante 
la etapa de construcción 
(ítem 5.5.1.11.1, página 

Se requiere que el 
Titular considere la 
comparación de los 
resultados del 
modelamiento de 
ruido incluidos en el 
Anexo 5.2 durante la 
etapa de 
construcción con los 
ECA-ruido para zona 
residencial.  
Asimismo, tal como 
se indica en la obs 
88, se requiere que 
presente también el 
modelamiento de 
ruido considerando 
las medidas de 
mitigación a ser 
introducidas, para 
evaluar los impactos 
residuales (aplicando 
medidas de manejo) 
y en caso se registre 
alguna excedencia 
que afecte 
infraestructura de 
medios de 
subsistencia de los 
posesionarios 
ubicados en el 
entorno, el Titular 
debe considerar 

El Titular considera la 
comparación de los 
resultados del Informe de 
Modelamiento de Ruido 
(2020), el cual se adjunta 
en el Anexo 5.2, para la 
etapa de construcción con 
los ECA Ruido para una 
Zona Residencial según el 
D.S N° 085-2003-PCM de 
manera referencial (Tabla 
6-1). 
 
Apreciándose que existen 
excedencias al ECA-Ruido 
para una Zona 
Residencial:  
- Posesionario N° 4; en 

horarios diurno y 
nocturno durante la 
construcción y 
operación.  

- Posesionario N° 12; en 
horario nocturno durante 
la construcción.  

- Posesionario N° 5 y 6; en 
horario nocturno durante 
la operación.  

 
El Titular indica que en el 
caso de los posesionarios 
N° 4, 5 y 6, las 
excedencias se deben a 

Sí 
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1) el posesionario N° 12 
supera el ECA ruido 
residencial nocturno; sin 
embargo, el Titular no 
señala medidas 
específicas ante ello.  
 
Además, en el mismo 
ítem el Titular presenta la 
Tabla 5.5-25 donde se 
aprecia la excedencia 
mencionada y en el 
párrafo que se encuentra 
debajo de la mencionada 
tabla, el Titular indica 
“…Los niveles máximos 
de presión sonora 
modelados en el área de 
estudio, a 1.5 m de 
altura, son menores a 
70.0 dB(A) y mayores de 
65 dB(A) durante el 
horario diurno y 
nocturno, los que se 
encuentran dentro del 
ECA-Ruido establecido 
para una zona industrial 
en 80 y 70 dB, pero 
sobrepasa el ECA-Ruido 
residencial de 50 y 60 
dB, establecidos 
mediante D.S. N° 085-
2003-PCM, sin embargo, 

incluirlos también 
dentro del Programa 
de adquisición de 
tierras y 
compensación por la 
reubicación de los 
posesionarios rurales 
debido a la 
incompatibilidad 
respecto a los 
impactos que 
exceden el ECA. 
Asimismo, se 
requiere que incluya 
la comparación con el 
ECA ruido residencial 
como parte de la 
línea base para los 
puntos de muestreo 
ubicados cerca de 
receptores o 
posesionarios rurales 
(R-4, R-5, R-3, PM-
A5 de la línea base) 
con la finalidad de 
tener un documento 
congruente con el 
ECA considerado 
para los monitoreos y 
la ubicación de los 
posesionarios 
rurales, debiendo 
describir las posibles 

que se ubican en la zona 
de actividad del Proyecto, 
por lo cual, estos 
posesionarios han sido 
considerados dentro del 
Programa de Adquisición 
de Tierras y 
Compensación de Medios 
de Subsistencia.   
 
Respecto a la excedencia 
registrada en el 
posesionario N° 12, en 
horario nocturno durante la 
etapa de construcción, el 
Titular indica que se debe 
a que este posesionario se 
encuentra a 20 m de la vía 
de acceso existente de uso 
compartido entre ellos e 
ICMP, por donde transitan 
vehículos y camiones. 
Asimismo, indica que el 
Proyecto considera 
trabajos en 2 turnos de 
trabajo de 20 horas y 2 
años de actividades para 
esta etapa, y que los 
posesionarios rurales 
identificados en el área de 
estudio no viven 
permanentemente en la 
zona, si no que su 
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los máximos niveles 
hallados se encuentran 
en el área efectiva del 
proyecto, donde no se 
encuentra ninguna 
población ni poblador 
que sea afectado por 
estos niveles de presión 
sonora…”. Al respecto, 
la mencionada 
afirmación, no es 
correcta ya que el 
posesionario N° 12 no se 
encuentra ubicado 
dentro del área efectiva 
del proyecto. La misma 
afirmación es indicada 
debajo de la tabla 5.5-26 
y tampoco es correcta ya 
que los posesionarios 5 y 
6 no se encuentran 
dentro del área efectiva 
del proyecto y si se verán 
afectados por los niveles 
de ruido. 
 
 
 

causas de 
excedencias que se 
registren. En caso de 
reportarse 
excedencias debe 
considerar medidas 
específicas para ello. 
 
 

infraestructura económica 
(viviendas) son de uso 
temporal durante las 
actividades de pastoreo 
(estancias).  
 
Además, el Titular 
actualiza el ítem 6.3.4.1.3 
Medidas para el Control de 
Ruidos y Vibraciones, 
considerando medidas 
adicionales y específicas 
para disminuir la 
excedencia en los niveles 
de ruido del en las vías de 
acceso cercanas a los 
posesionarios rurales, y 
específicamente para la 
ubicación del posesionario 
N° 12:  
- Se establecerá el control 

estricto de las 
velocidades del tránsito 
de los vehículos en la 
zona donde se ubica el 
posesionario N° 12, 
considerando una 
velocidad máxima de 10 
km/h a 100 metros antes 
y después de la 
ubicación del 
posesionario.  
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- Como parte del 
Programa de 
Capacitación e 
Inducción Ambiental se 
realizarán charlas de 
seguridad y mitigación 
de impactos a los 
choferes para dar 
cumplimiento a las 
medidas propuestas.  

- Está prohibido el uso de 
las bocinas en la zona 
delimitada del 
posesionario N° 12 (100 
m antes y después), a 
menos que sea 
restrictamente 
necesario.  

- Se realizará un 
mantenimiento estricto y 
periódico de los 
silenciadores de los 
vehículos que usen la 
vía de acceso del 
Proyecto.  

- El área de Relaciones 
Comunitarias del Titular, 
estará pendiente de 
posibles quejas o 
reclamos del 
posesionario N° 12 u 
otros, con respecto a los 
niveles de ruido, con el 
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objetivo de que puedan 
ser atendidos y se 
puedan mejorar las 
condiciones 
ambientales.    

 
- Se incluirá en el 

Programa de Monitoreo 
de Calidad de Ruido 
Ambiental (ítem 6.4.2) 
una estación muy cerca 
del posesionario N° 12, 
durante toda la vida útil 
del proyecto, con la 
finalidad de controlar la 
efectividad de las 
medidas de prevención 
y/o mitigación 
propuestas. 

- Se colocarán barreras o 
pantallas anti-ruido del 
tipo natural, artificial o 
mixta en la zona de 
ubicación del 
posesionario N° 12.   

 
Adicionalmente a las 
medidas incluidas, el 
Titular indica, según La 
Guía Ambiental “Manejo 
de problemas de ruido en 
la industria minera” del 
MINEM (1997), “…el 
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efecto acústico típico de 
las pantallas es la 
reducción del ruido de 5 a 
15 dB(A), que las pantallas 
de barrera son más 
efectivas cuando se 
encuentran próximas a la 
fuente (o el receptor) …”. 
También indica, según el 
Informe realizado por la 
OCDE “Reducción del 
ruido en el entorno de las 
carreteras” (1995):  
- Una pantalla anti ruido 

reduce generalmente los 
niveles de ruido de 10 a 
15 dB(A) en la zona de 
sombra.  

- Una pantalla anti ruido 
proporcional una 
reducción del nivel de 
ruido insignificante 
cuando esta no es lo 
suficientemente alta 
para cortar la línea visual 
entre la calzada y el 
receptor.  

- Al otro lado de esta línea 
visual para cada metro 
de altura suplementaria 
de la pantalla se obtiene 
una reducción del nivel 
de ruido 
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aproximadamente 1.5 
dB(A) (con un máximo 
téorico de 20 dB(A) para 
el total.  

- La longitud de la pantalla 
anti ruido debe ser 
aproximadamente 
cuatro veces la distancia 
entre el receptor y la 
pantalla para receptores 
situados a menos de 100 
m.  

- Una pantalla anti ruido 
debe tener una densidad 
mínima de 20 kg/m2.  

- Y presenta los criterios 
técnicos para los tipos 
de pantallas 
mencionados (mixta y 
artificial) como medida 
en el presente proyecto. 

 
En conclusión; el Titular 
indica que según lo 
indicado en la Guía del 
MINEM (1997), lo mínimo 
que se puede reducir sería 
5 db(A) con la presencia 
de las pantallas y según el 
Informe realizado por un 
grupo de científicos 
expertos de la OCDE 
“Reducción del ruido en el 
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entorno de las carreteras” 
(1995), lo mínimo sería 14 
db(a).   
Por lo cual, considerando 
las propuestas de manejo 
a implementar, los niveles 
de ruido en la zona del 
posesionario N° 12 para la 
etapa de construcción, 
estaría por debajo del ECA 
para Ruido establecido 
para Zona Residencial. 
Finalmente, se actualiza el 
ítem 3.2.18 Calidad de 
Ruido Ambiental, 
incluyendo la comparación 
con el ECA – Ruido Zona 
Residencial para horarios 
diurno (60 dBA) y nocturno 
(50 dBA) de manera 
referencial, para los puntos 
de muestreo de línea base 
(R-3, R-4, R-5, PM-A5), 
estaciones que forman 
parte de la red de 
monitoreo del Titular. 
Finalmente, el Titular 
aclara que la comparación 
con el ECA-Ruido Zona 
Residencial ha sido 
utilizado únicamente de 
manera referencial, ya que 
las actividades mineras 
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propuestas se 
desarrollarán en una Zona 
Industrial según el D.S N° 
085-2003-PCM. 
 

83 

83.- En el ítem 5.5.1.11.3 
Etapa de cierre, el Titular no 
presenta la justificación de la 
valoración a los criterios del 
impacto. 

Se requiere que el Titular 
incluya la valoración de los 
criterios del impacto, tal 
como lo ha realizado para 
las etapas de construcción 
y operación. 

El Titular actualiza el 
ítem 5.5.11.3 Etapa de 
Cierre incluyendo la 
valoración de los 
criterios del impacto 
solicitado. 
 

--- --- Sí 

84 

84.- En el ítem 5.5.1.16.2 
Etapa de Operación, el 
Titular presenta la Tabla 5.5-
46: Hidrogeología – 
Variación de aporte de flujo 
subterráneo a cauces 
superficiales, en donde se 
aprecia los cambios en el 
flujo base al final de las 
operaciones, principalmente 
en la quebrada 
ShicraShicra, cuyo cambio 
sería de aproximadamente -
5,71 %; sin embargo, el 
Titular debe indicar las 
medidas de manejo que 
considerará para minimizar 
el impacto. 

Se requiere que el Titular 
mencione las medidas de 
manejo ambiental que 
considerará para reducir el 
impacto por variación en el 
caudal base de todos los 
cuerpos de agua que se 
presenta en la Tabla 5.5-
46; asimismo, deberá 
hacer referencia de la 
ubicación de las medidas 
en el capítulo 
correspondiente. 

El Titular incluye el ítem 
5.5.1.16 Alteración del 
nivel freático, en donde 
concluye que no 
presenta alguna 
significativa tendencia 
positiva o negativa en la 
evolución de sus niveles, 
presentando un impacto 
moderado en la etapa de 
operación.  
Asimismo, presenta el 
ítem 6.3.4.1.5 Medidas 
para la protección de la 
calidad y flujo del agua 
superficial, en donde se 
muestran las medidas 
relacionadas a los 
componentes como las 
desmonteras. 
 

--- --- Sí 
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85 

85.- En el ítem 5.5.1.18 
Incremento del Retroceso 
glaciar, el Titular presenta la 
figura 5.5-30: Distancia de 
Componentes a los Nevados 
más cercanos; sin embargo, 
no muestra la distancia de 
los nevados a las labores 
subterráneas más próximas. 

Se requiere que el Titular 
presente, además de lo 
mostrado en la figura 5.5-
30, la distancia de los 
nevados a las labores 
subterráneas más 
cercanas. 

El Titular presenta la 
Figura 5.5-30: del ítem 
5.5.1.16 Alteración del 
nivel freático, 
correspondiente a 
hidrogeología y no a la 
distancia de 
componentes a los 
nevados. 
Asimismo, presenta la 
Figura 5.5-45: Distancia 
de componentes a los 
nevados más cercanos, 
en donde se visualiza las 
distancias a los 
componentes, sin 
embargo, no muestra la 
distancia de las 
actividades subterráneas 
(del túnel de explotación) 
a los nevados más 
cercanos. 
  
  

En consecuencia, se 
requiere que el Titular 
muestre las 
distancias 
correspondientes 
(horizontales, 
verticales y 
geométricas) de las 
actividades 
subterráneas (túnel 
de explotación) a los 
nevados más 
cercanos en la figura 
5.5-45 y mediante 
tablas, con la 
finalidad de que 
evalúe los impactos y 
presente las medidas 
de manejo ambiental 
pertinentes en el 
estudio, 
considerando la 
distancia más crítica. 

El Titular presenta los 
planos 3-16 a, b y c 
Glaciología, en el capítulo 
de línea base, en donde 
presenta la distancia 
horizontal, vertical y 
geométrica de los 
componentes 
subterráneos a los 
nevados, precisando que 
la distancia geométrica es 
la más real debido a que 
considera la profundidad, 
asimismo, incluyó también 
las tablas 3.2-144, 3.2-145 
y 3.2-146, en donde se 
muestran las distancias 
horizontal, vertical y 
geométrica, 
respectivamente, de los 
glaciares a los 
componentes 
subterráneos propuestos. 
Además, mostró en el ítem 
5.5.1.18 Incremento del 
retroceso glaciar, del 
capítulo 5. Caracterización 
de impactos ambientales, 
que los nevados 
identificados no se 
encuentran directamente 
sobre la huella de las 
labores proyectadas y que 

Sí 
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éstos se encuentran 
principalmente en otra 
vertiente, como se aprecia 
en la figura5.5-44: 
Ubicación de labores con 
respecto a los glaciares, 
por lo que no tendría 
implicancias relevantes en 
la zona de estudio. 
 

86 

86.- En el Anexo 2.5.5 
Informe de vibraciones 
(2018), el Titular: 
a) Compara los resultados 

con la Normativa 
Peruana y la norma de 
USA; al respecto se 
indica que el Perú no 
cuenta con una 
normativa para medir 
las vibraciones ya que la 
existente es sólo una 
guía, la cual puede ser 
utilizada a modo 
referencial. 

b) Presenta las Figuras 4-3 
y 4-4 las cuales indican 
como nombre del Titular 
“Milpo”; sin embargo, no 
se encuentran 
debidamente firmadas 
por el profesional 
responsable quien 

Se requiere que en el 
Anexo 2.5.5 el Titular: 
a) Realice la comparación 

y el análisis de los 
resultados con la 
Normativa 
internacional utilizada 
en minería, la cual 
también ha sido 
utilizada como parte de 
la evaluación de la 
línea base del EIA, 
Norma Alemana DIN 
4150 (1999); 
referencialmente 
puede mantener la 
comparación de 
resultados presentada. 
La evaluación de 
impactos en el Capítulo 
5 deberá actualizarse 
teniendo en cuenta la 
norma DIN 4150. 

El Titular: 
a) Actualiza en el Anexo 

2.5.5 se actualizó el 
análisis de los niveles 
de vibraciones 
tomando de 
referencia a la norma 
alemana DIN 4150 
(1999). Además, 
actualizó el capítulo 
5, (ítem 5.5.1.12 
Incremento del Nivel 
de Vibraciones) 
teniendo como 
referencia a la 
mencionada norma. 
Asimismo, para la 
evaluación de 
impactos presentada 
en el Capítulo 5 se 
tuvo en cuenta a la 
norma DIN 4150. 

Se requiere que el 
Titular: 
b) Incluya en el Plano 

OBS-86 la firma 
del profesional 
responsable 
colegiado y 
habilitado tal 
como se solicitó, y 
se muestre en 
planta el corte D-
D’. Asimismo, 
debe presentar el 
Plano 1 firmado 
por el profesional 
responsable 
colegiado y 
habilitado. 
Asimismo, la 
totalidad de 
planos remitidos 
en el informe de 
vibraciones 

El Titular: 
b) Adjunta el Informe de 

Vibraciones (2019) en 
el Anexo 2.5.5, donde 
se incluye la firma del 
profesional 
responsable colegiado 
y habilitado en todos 
los planos 
correspondiente. 

 

Sí 
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deberá estar colegiado y 
habilitado. Asimismo, en 
la Figura 4-3, la 
información contenida 
en los detalles es 
incompleta y no legible, 
en cuanto a 
interpretación de la 
misma información. 

c) Presenta el 
modelamiento de 
vibraciones. 

b) Corrija y presente las 
Figuras 4-3 y 4-4 con el 
nombre correcto del 
Titular, firmadas por el 
profesional 
responsable quien 
deberá estar colegiado 
y habilitado; y 
presentar los detalles 
de la Figura 4-3 con la 
información completa y 
legible en cuanto a 
interpretación (los 
detalles como 
información incluida 
deberían hablar por sí 
solos).  

c) Presente el 
modelamiento de 
vibraciones para la 
etapa crítica del 
proyecto (o peor 
escenario), de ya 
haberlo considerado 
deberá indicarlo 
claramente. 

b) Presenta el Plano 
OBS-86 el cual tiene 
el nombre correcto 
del Titular; sin 
embargo, no incluye 
la firma del 
profesional 
responsable 
colegiado y habilitado 
tal como se solicitó, y 
en el mismo no se 
evidencia en planta el 
corte D-D’. Asimismo, 
el Plano 1 presentado 
no se encuentra 
firmado por el 
profesional 
responsable 
colegiado y 
habilitado. 

c) Indica que en el 
Anexo 2.5.5 el 
modelamiento de 
vibraciones 
presentado 
corresponde a la 
etapa crítica del 
proyecto (peores 
condiciones), ya que 
considera las 
bocaminas a su inicio 
de los trabajos, los 
trabajos en interior 

deben estar 
suscritos por el 
profesional 
responsable. 
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mina al tener ya 
desarrollando las 
zonas de extracción 
(Caserones 
subterráneos) y su 
proximidad con los 
componentes en 
superficie, el 
desarrollo de las 
galerías y su 
proximidad al 
componente más 
cercano (Nevado sin 
nombre), el estudio 
del modelamiento se 
encuentra adjunto. 
 

87 

87.- En el Anexo 5.1 Informe 
de modelamiento de calidad 
de aire (2018), el Titular: 
a) En el ítem 4.2.4 

“Supuestos”, indica que 
“(…) las vías de tránsito 
internas son 
permanentemente 
humedecidas, con lo 
cual se tiene una 
eficiencia de control de 
95% para la emisión de 
polvo resuspendido 
(…)”. Al respecto, el 
Titular no indica que 
medidas adicionales 

Se requiere que el Titular: 
a) Indique las medidas de 

manejo de calidad de 
aire adicionales que 
estará considerando 
para lograr la eficiencia 
de 95% indicada en el 
modelamiento (por 
ejemplo, supresores). 
Estás medidas deben 
ser descritas en el 
Anexo 5.1 y en el 
Capítulo 6. 

b) El Titular debe 
considerar los 
escenarios críticos, los 

El Titular: 
a) Incluye en el ítem 

4.2.4 del Anexo 5.1 
las medidas de 
manejo de calidad de 
aire que estará 
considerando para 
lograr la eficiencia de 
95% indicada en el 
modelamiento (por 
ejemplo, supresores). 
Asimismo, estas son 
incluidas en el 
Capítulo 6; sin 
embargo, se nota una 
incongruencia al 

--- --- Sí 
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está considerando para 
el supuesto precedente, 
como por ejemplo 
supresores. 

b) En el ítem 4.2.3 se 
presentan los 
Escenarios del 
modelamiento; sin 
embargo, estos deben 
considerar el escenario 
más crítico del proyecto, 
en concordancia con el 
plan de minado. 

c) En la Tabla 4-5 “Fuentes 
de emisión 
consideradas en el 
modelamiento”, el 
Titular indica las 
actividades 
consideradas en el 
modelamiento; sin 
embargo, se aprecia 
que no se está 
considerando la 
perforación y voladura 
para los accesos y 
túneles de ingreso (mina 
subterránea) durante la 
etapa de construcción 
(según Tabla 2.5-2: 
Proyecto Minero El 
Padrino – Actividades 
Etapa de Construcción). 

cuales deben estar de 
acuerdo al plan de 
minado del proyecto. 

c) Incluya en el 
modelamiento de 
calidad de aire, todas 
las actividades que 
podrán causar 
impactos al mismo, en 
especial la perforación, 
voladura y como 
fuentes móviles el 
acarreo de las 
unidades de 
transporte. Deberá 
considerar los factores 
de emisión de las 
mencionadas 
actividades. 

d) Incluya e indique en el 
modelamiento el 
cálculo de emisiones 
por tránsito en las rutas 
de acarreo, señalando 
la velocidad y el 
kilometraje estimado. 

e) Se requiere que el 
Titular presente todos 
los planos del Anexo 01 
y 02 debidamente 
firmados por el 
profesional colegiado 
responsable. 

respecto ya que en el 
ítem 4.2.4 del Anexo 
5.1 se indica control 
de velocidad a 25 
km/h mientras que en 
el capítulo 6 se indica 
que la velocidad 
máxima será de 20 
km/h. 

b) Indica que los 
escenarios 
considerados y 
mencionados en el 
ítem 4.2.3 consideran 
las condiciones más 
críticas del proyecto 
(construcción y 
operación). 
Asimismo, 
considerando que el 
plan de minado se 
desarrollará durante 
12 años, en el anexo 
03 del Estudio de 
Modelamiento de 
Dispersión de 
Emisiones 
Atmosféricas, se 
presentan los 
cálculos de las tasas 
de emisión 
consideradas. 
Además, el Titular 
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Tampoco se está 
considerando la 
perforación y voladura 
durante la operación 
como parte del 
preminado – minado 
(según Tabla 2.5-6: 
Proyecto Minero El 
Padrino – Actividades 
Etapa de Operación y 
Mantenimiento). 
Asimismo, existen 
varias actividades que 
no han sido 
consideradas en el 
modelamiento (por 
ejemplo, durante 
operación: las 
actividades 
relacionadas al depósito 
de residuos, stockpile 
de contingencia, topsoil, 
cantera donde también 
hay perforación y 
voladura, instalaciones 
de servicio, polvorín); 
sin embargo, el Titular 
no justifica por qué no 
fueron consideradas. 

d) En el ítem 4.4.2 
“Emisión de gases” se 
presenta el cálculo de 
las tasas de emisión; sin 

indica que las 
concentraciones 
obtenidas en la Tabla 
5-1 del Anexo 5.1, 
corresponden a las 
máximas obtenidas 
para todo el periodo 
del proyecto, para la 
construcción y 
operación. 

c) Considera las 
actividades de 
perforación y 
voladura, durante el 
Pre-Minado y Minado, 
dentro de las 
actividades de 
construcción de 
subniveles, 
chimeneas, según 
ítem 2.12.2.1.4 
Minado. Del mismo 
modo ocurre con las 
actividades de 
perforación y 
voladura para los 
accesos y túneles de 
ingreso durante la 
etapa de 
construcción. En el 
Anexo 03 del Estudio 
de Modelamiento de 
Dispersión de 
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embargo, no se indica el 
cálculo de emisiones 
por tránsito en las rutas 
de acarreo, señalando 
la velocidad y el 
kilometraje estimado. 

e) En el Anexo 01 el Titular 
presenta diez (10) 
planos con las curvas de 
isoconcentración de la 
etapa de construcción y 
en el Anexo 02 los 
correspondientes 
planos durante la etapa 
de operación; al 
respecto, ninguno de 
ellos se encuentra 
firmado por el 
profesional colegiado 
responsable. 

Emisiones 
Atmosféricas, se 
presentan los 
cálculos (incluyen los 
factores de emisión); 
donde se evidencia 
que actividades de 
perforación y 
voladura se han 
considerado para 
realizar el 
modelamiento de 
calidad de aire, para 
ambas etapas. 

d) Realiza el cálculo de 
emisiones de material 
particulado y gases 
por tránsito vehicular, 
considerando la 
velocidad y 
kilometraje durante 
las actividades de 
operación del 
proyecto. Estos 
cálculos se muestran 
en el anexo 03 del 
Estudio de 
Modelamiento de 
Dispersión de 
Emisiones 
Atmosféricas. Las 
actividades referidas 
al tránsito en pre-
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minado y minado, 
considerados en 
dicho anexo son: 
Carguío, transporte y 
disposición de 
desmonte en 
superficie; Carguíos y 
transporte de mineral 
hasta el Stockpile; 
Carguíos y transporte 
de mineral hasta el 
Exterior-1 (stock pile - 
Depósito El Padrino); 
Carguíos y transporte 
de mineral hasta el 
Exterior-2 (Depósito 
El Padrino – mina 
norte); Carguíos y 
transporte de mineral 
hasta el Exterior-3 
(mina norte - 
exterior). Además, se 
precisa que la 
velocidad 
considerada en los 
cálculos para esta 
etapa es 15 km/h y el 
kilometraje total solo 
para la actividad de 
pre-minado y minado 
es de 31.3 km. 

e) Actualiza los planos 
de los Anexos 01 y 02 
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firmados por el 
profesional colegiado 
responsable. 
 

88 

88.- En el Anexo 5.2 Informe 
de modelamiento de ruido 
(2018), el Titular: 
a) En el ítem 5.2.4 

“Escenarios del 
modelamiento”, el 
Titular describe los 
escenarios modelados; 
sin embargo, no se 
indica si alguno 
corresponde a un 
escenario crítico o peor 
escenario del proyecto, 
para cada etapa 
respectivamente. 

b) En la Figura 5-4 “Curvas 
de nivel, área de 
modelamiento y arreglo 
general del proyecto” no 
se incluyen los focos 
sonoros tal como se 
indica. 

c) Presenta las Figuras 6-1 
a la 6-4 con las isófonas 
obtenidas en las 
distintas etapas; sin 
embargo, estas no son 
legibles y no se 
encuentran firmadas por 

Se requiere que el Titular: 
a) Indique y considere los 

escenarios de 
modelamiento en los 
momentos críticos del 
proyecto, para ambas 
etapas. 

b) Incluya en la Figura 5-4 
los focos sonoros. 

c) Presente las Figuras 6-
1 a la 6-4 a escala 
adecuada, legibles y 
firmados por el 
profesional colegiado 
responsable. 

El Titular: 
a) En el ítem 5.2.4 

“Escenarios de 
Modelamiento”, del 
Anexo 5.2, el Titular 
indica los escenarios 
considerados para el 
modelamiento, los 
cuales corresponden 
a la etapa de 
(construcción y 
operación), 
correspondiendo las 
condiciones al peor 
escenario de ambas 
etapas, es decir, sin 
considerar medidas 
que reduzcan los 
niveles de ruido. Sin 
embargo, tal como se 
indicó en la 
observación 82, 
teniendo en cuenta 
que los resultados del 
modelamiento de 
ruido presentados en 
la Tabla 6-1 superan 
los ECA ruido para 
zona residencial 

Se requiere que el 
Titular: 
a) Incluya en el 

Anexo 5.2 el 
modelamiento de 
impactos 
residuales 
durante las 
etapas de 
construcción y 
operación; al 
respecto: 
 
En caso se 
registre alguna 
excedencia que 
afecte 
infraestructura de 
medios de 
subsistencia de 
los posesionarios 
ubicados en el 
entorno, el Titular 
debe considerar 
incluirlos también 
dentro del 
programa de 
adquisición de 
tierras y 

El Titular: 
a) Indica que el 

modelamiento de ruido 
se ha realizado 
considerando el peor 
escenario para la etapa 
de construcción y 
operación; es decir, sin 
considerar medidas de 
prevención y mitigación 
de los niveles de ruido. 
Es por ello, que se 
pueden evidenciar 
algunos valores con 
leves excedencias para 
el ECA-Ruido de una 
Zona Residencial.  
Además, en el ítem 
6.3.4.1.3 considera 
medidas adicionales y 
específicas para 
disminuir la excedencia 
en los niveles de ruido 
en las vías de acceso 
cercanas a los 
posesionarios rurales, 
y específicamente para 
la ubicación del 
posesionario N° 12, 

Sí 
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el profesional colegiado 
responsable. 

(posesionario 12), 
para el cual no se 
indican medidas 
específicas, el Titular 
debe considerar la 
presentación del 
modelamiento de 
ruido para impactos 
residuales, es decir 
considerando 
medidas específicas 
a aplicar, con la 
finalidad de reducir 
los impactos a 
producirse. 

b) Incluye los focos 
sonoros en la figura 
5-4 “Curvas de Nivel, 
Área de 
Modelamiento y 
Arreglo General del 
Proyecto”. 

c) Actualiza las Figuras 
6-1 a la 6-4, siendo 
legibles y estando 
firmadas por el 
profesional colegiado 
responsable. 

compensación 
por la reubicación 
de los 
posesionarios 
rurales debido a 
la 
incompatibilidad 
respecto a los 
impactos que 
exceden el ECA. 

 

que podría verse 
afectado por los niveles 
de ruido por 
encontrarse a 20 m de 
la vía de acceso. 
Además, el Titular 
actualiza el ítem 
6.3.4.1.3 Medidas para 
el Control de Ruidos y 
Vibraciones, 
considerando medidas 
adicionales y 
específicas para 
disminuir la excedencia 
en los niveles de ruido 
del en las vías de 
acceso cercanas a los 
posesionarios rurales, 
y específicamente para 
la ubicación del 
posesionario N° 12:  

- Se establecerá el 
control estricto de las 
velocidades del 
tránsito de los 
vehículos en la zona 
donde se ubica el 
posesionario N° 12, 
considerando una 
velocidad máxima de 
10 km/h a 100 metros 
antes y después de la 
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ubicación del 
posesionario.  

- Como parte del 
Programa de 
Capacitación e 
Inducción Ambiental se 
realizarán charlas de 
seguridad y mitigación 
de impactos a los 
choferes para dar 
cumplimiento a las 
medidas propuestas.  

- Está prohibido el uso 
de las bocinas en la 
zona delimitada del 
posesionario N° 12 
(100 m antes y 
después), a menos que 
sea restrictamente 
necesario.  

- Se realizará un 
mantenimiento estricto 
y periódico de los 
silenciadores de los 
vehículos que usen la 
vía de acceso del 
Proyecto.  

- El área de Relaciones 
Comunitarias del 
Titular, estará 
pendiente de posibles 
quejas o reclamos del 
posesionario N° 12 u 
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otros, con respecto a 
los niveles de ruido, 
con el objetivo de que 
puedan ser atendidos y 
se puedan mejorar las 
condiciones 
ambientales.    

- Se incluirá en el 
Programa de 
Monitoreo de Calidad 
de Ruido Ambiental 
(ítem 6.4.2) una 
estación muy cerca del 
posesionario N° 12, 
durante toda la vida útil 
del proyecto, con la 
finalidad de controlar la 
efectividad de las 
medidas de prevención 
y/o mitigación 
propuestas. 

- Se colocarán barreras 
o pantallas anti-ruido 
del tipo natural, 
artificial o mixta en la 
zona de ubicación del 
posesionario N° 12.   
Adicionalmente a las 
medidas incluidas, el 
Titular indica, según La 
Guía Ambiental 
“Manejo de problemas 
de ruido en la industria 
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minera” del MINEM 
(1997), “…el efecto 
acústico típico de las 
pantallas es la 
reducción del ruido de 
5 a 15 dB(A), que las 
pantallas de barrera 
son más efectivas 
cuando se encuentran 
próximas a la fuente (o 
el receptor) …”. 
También indica, según 
el Informe realizado por 
la OCDE “Reducción 
del ruido en el entorno 
de las carreteras” 
(1995):  

- Una pantalla anti ruido 
reduce generalmente 
los niveles de ruido de 
10 a 15 dB(A) en la 
zona de sombra.  

- Una pantalla anti ruido 
proporcional una 
reducción del nivel de 
ruido insignificante 
cuando esta no es lo 
suficientemente alta 
para cortar la línea 
visual entre la calzada 
y el receptor.  

- Al otro lado de esta 
línea visual para cada 
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metro de altura 
suplementaria de la 
pantalla se obtiene una 
reducción del nivel de 
ruido 
aproximadamente 1.5 
dB(A) (con un máximo 
téorico de 20 dB(A) 
para el total.  

- La longitud de la 
pantalla anti ruido debe 
ser aproximadamente 
cuatro veces la 
distancia entre el 
receptor y la pantalla 
para receptores 
situados a menos de 
100 m.  

- Una pantalla anti ruido 
debe tener una 
densidad mínima de 20 
kg/m2.  

- Y presenta los criterios 
técnicos para los tipos 
de pantallas 
mencionados (mixta y 
artificial) como medida 
en el presente 
proyecto. 

 
En conclusión; el Titular 
indica que según lo 
indicado en la Guía del 
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MINEM (1997), lo mínimo 
que se puede reducir sería 
5 db(A) con la presencia 
de las pantallas y según el 
Informe realizado por un 
grupo de científicos 
expertos de la OCDE 
“Reducción del ruido en el 
entorno de las carreteras” 
(1995), lo mínimo sería 14 
db(a).   
Por lo cual, considerando 
las propuestas de manejo 
a implementar, los niveles 
de ruido en la zona del 
posesionario N° 12 para la 
etapa de construcción, 
estaría por debajo del ECA 
para Ruido establecido 
para Zona Residencial. 
Los demás posesionarios 
afectados N° 4, 5 y 6 
forman parte del Programa 
de Adquisición de tierras y 
Compensación de Medios 
de Subsistencia; sin 
embargo, tal como se 
indica en este programa, 
se deja abierta la 
posibilidad que otros 
posesionarios del área de 
influencia puedan acceder 
al mismo, en función de los 
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impactos reales que se 
generen, así como de los 
resultados de las medidas 
de control y seguimiento. 
 
Finalmente, el Titular 
indica respecto a la posible 
afectación de la 
infraestructura de los 
posesionarios rurales por 
el incremento de los 
niveles de ruido, que esto 
sería poco probable ya que 
las excedencias son 
mínimas, encontrándose 
muy levemente por encima 
del ECA-Ruido Ambiental 
(0 a 25%), para algunos 
posesionarios (N° 4, 5, 6 y 
12). 
 

89 

89.- En el ítem 5.5.2.2 
Afectación de los 
ecosistemas frágiles y 
servicios ecosistémicos, el 
Titular indica “(…) ninguno 
de los ecosistemas frágiles 
identificados ni los servicios 
ecosistémicos que ofrecen 
serán afectados por el 
Proyecto Minero El Padrino”; 
sin embargo, en la Tabla 
3.3-82: “Ecosistemas 

Se requiere que el Titular 
presente un perfil 
estratigráfico; así como, el 
detalle y descripción de la 
geología donde se 
emplaza el componente 
subterráneo y el 
ecosistema frágil, con la 
finalidad de determinar o 
descartar impactos 
ambientales por la 
construcción de dichos 

El Titular indica que las 
condiciones hidrológicas 
de los bofedales se rigen 
por flujos superficiales, 
así como muestran las 
distancias geométricas 
entre componentes 
mineros y bofedales, no 
evidencia el perfil 
estratigráfico y su 
respectiva descripción 
geológica demostrando 

Se requiere que el 
Titular: 
Presente un perfil 
estratigráfico y el 
detalle de la 
descripción de la 
geología donde se 
emplaza el 
componente 
subterráneo y el 
ecosistema frágil, con 
la finalidad de 

El Titular presenta en el 
plano 3.28c “Ecosistemas 
frágiles – distancia vertical 
de los bofedales”, el perfil 
estratigráfico en donde se 
aprecia las labores 
subterráneas, asimismo, 
presenta las unidades 
geológicas con la 
descripción litológica y el 
parámetro de 
conductividad hidráulica 

Sí 
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frágiles - Distancia horizontal 
de los bofedales a los 
componentes superficiales 
propuestos (km)” y 
principalmente en la Tabla 
3.3-83: “Ecosistemas 
frágiles - Distancia vertical 
de los bofedales a los 
componentes subterráneos 
propuestos (km)”, se 
muestran distancias 
verticales de hasta 0.01 km 
respecto a componentes 
subterráneos del proyecto; 
no evidenciando 
técnicamente la no 
afectación de los bofedales 
(ecosistema frágil) por los 
componentes subterráneos. 

componentes y de ser 
necesario proponer sus 
medidas de manejo en el 
capítulo referido a la 
Estrategia de Manejo 
Ambiental. 

la ausencia o presencia 
de conectividad 
respectiva entre 
componentes mineros y 
ecosistema frágil 
presentes en el proyecto. 
Asimismo, el Titular 
indica que “(…) las 
distancias horizontales y 
verticales no son 
distancias reales que 
puedan demostrar la 
cercanía a los 
componentes 
subterráneos, por lo que 
a continuación se 
presentan las distancias 
geométricas o reales de 
los componentes 
subterráneos a las 
bofedales (…)”, sin 
embargo, en el ítem 
3.3.6.1. “Bofedales” el 
Titular presenta 
distancias horizontales y 
verticales, por lo que se 
solicita coherencia en la 
información presentada. 

determinar o 
descartar impactos 
ambientales por la 
construcción de 
dichos componentes 
y de ser necesario 
proponer sus 
medidas de manejo 
en el capítulo referido 
a la Estrategia de 
Manejo Ambiental. 
Asimismo, en función 
al párrafo 
precedente, 
actualizar las 
distancias 
horizontales, 
verticales e incluir las 
distancias 
geométricas para que 
el Titular determine la 
distancia más 
cercanas y críticas 
entre componentes 
mineros 
y   ecosistemas 
frágiles (considerar la 
profundidad de los 
ecosistemas 
denominados 
bofedales y no 
solamente de 
cobertura vegetal 

respectivo, en donde se 
aprecia una baja a muy 
baja conductividad, 
asimismo, presenta en el 
“Estudio Hidrológico, 
Hidrogeológico y 
Geoquímico”, el ítem 5.2.5 
“Balance hídrico de 
bofedales” en donde se 
muestra el balance en 
condiciones actuales y con 
proyecto, concluyendo que 
si bien se presenta una 
disminución de 0,1 l/s y 0,3 
l/s en la excedencia anual 
para los bofedales BOF-
SH (Bofedal Shicra Shicra) 
y BOF-TM (Bofedal 
Tamarmina), 
respectivamente, éstas 
continúan presentándose 
a lo largo del régimen 
anual, de similar manera a 
las condiciones sin 
proyecto. Se precisa que 
se ha incluido el monitoreo 
ambiental de la calidad de 
agua de las bofedales, 
asimismo, el plan de 
vigilancia incluye el 
monitoreo de agua 
subterránea que 
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bofedal), con la 
finalidad de 
determinar el impacto 
ambiental y proponer 
las medidas de 
manejo dentro de la 
Estrategia de Manejo 
Ambiental. 
 
Además, en la 
versión original del 
estudio, en la Tabla 
3.3-83: “Ecosistemas 
frágiles - Distancia 
vertical de los 
bofedales a los 
componentes 
subterráneos 
propuestos (km)”, se 
muestran distancias 
verticales de hasta 
0.01 km (10 m) 
respecto a 
componentes 
subterráneos del 
proyecto; no 
evidenciando 
técnicamente la no 
afectación de los 
bofedales 
(ecosistema frágil) 
por los componentes 
subterráneos. 

comprende a la zona de 
los bofedales. 
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90 

90.- En el ítem 5.5.2.3 
“Afectación a las Áreas 
Naturales Protegidas”, el 
Titular indica que “(…) el 
área del Proyecto Minero El 
Padrino no se encuentra 
dentro de alguna Área 
Natural Protegida o Zona de 
Amortiguamiento” y que 
“(…) que se encuentra a 
7.39 km del Parque Nacional 
Huascarán y a 5.09 km de su 
Zona de Amortiguamiento”. 

Se requiere que el Titular 
precise que el área del 
proyecto está referido al 
área efectiva; por otro lado, 
indicar las distancias más 
próximas entre el área 
efectiva (vértice más 
próximo) y la “Zona de 
Amortiguamiento” del 
Parque Nacional 
Huascarán; asimismo, 
deberá presentar y/o 
corregir el mapa 
correspondiente. 

El Titular, tanto en el ítem 
2.2.23 “Áreas Naturales 
Protegidas o Zonas de 
Amortiguamiento”, como 
el en ítem 5.5.2.3 
“Afectación a las Áreas 
Naturales Protegidas”, 
indica que el área 
efectiva del Proyecto 
(Actividad y Uso minero), 
no se encuentra en 
alguna área 
comprendida en el 
SINANPE. 
 

--- --- Sí 

91 

91.- En los ítems 5.5.2.8 
Disminución de la 
abundancia y diversidad de 
fauna, 5.5.2.9 Alteración del 
hábitat terrestre y 5.5.2.10 
Afectación de especies 
sensibles de fauna, el Titular 
refiere que: 
a) En las tres (03) etapas del 

proyecto, la descripción 
de las características de 
los impactos sobre la 
fauna y sus hábitats 
conforme a los criterios 
aplicados (tabla 5.3-1), la 
descripción de los 
impactos y su valoración 
está incompleta, debido a 

Se requiere que el Titular: 
a) Incluya en la descripción 

de los impactos 
identificados un sustento 
consistente y claro del 
análisis de cada criterio 
aplicado con su 
respectiva puntuación 
(tablas 5.5-63, 5.5-64 y 
5.5-65), en relación con 
las tres etapas de 
proyecto.   

b) Incluya como impacto 
potencial el 
atropellamiento de 
individuos de la fauna 
terrestre durante la 
transitabilidad de 

El Titular incluye: 
a) El sustento técnico de 

cada atributo 
(naturaleza, 
extensión, intensidad, 
momento, 
reversibilidad, 
recuperabilidad, 
sinergia, efecto, 
acumulación, 
periodicidad y 
persistencia) que en 
su conjunto evalúan 
la importancia de los 
impactos 
identificados. 
En cuanto a la 
disminución de la 

--- --- Sí 
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que la justificación del 
impacto, en cada criterio 
aplicado y su puntuación, 
no precisa el análisis 
completo de los 
resultados, de acuerdo a 
las tablas 5.5-63, 5.5-64 y 
5.5-65. 

b) Como parte de los 
potenciales impactos a la 
fauna terrestre, no se 
incluye el atropellamiento 
de individuos durante las 
actividades de 
transitabilidad de 
vehículos en las tres 
etapas del proyecto. 

vehículos conforme a la 
ejecución de las etapas 
del proyecto; además, 
de presentar las 
medidas de manejo 
ambiental 
correspondientes a 
dicho impacto. 

abundancia y 
diversidad de fauna, 
tiene una valoración 
de -18 a -24 en la 
etapa de 
construcción, de -19 a 
-24 en la etapa de 
operaciones y de -18 
a -20 en la etapa de 
cierre, siendo la 
importancia del 
impacto no 
significativa. 
Respecto a la 
alteración del hábitat 
terrestre, se prevé 
que el efecto será en 
etapa constructiva 
teniendo una 
valoración entre -20 a 
-33 siendo la 
importancia del 
impacto moderada. 
En relación con la 
afectación de las 
especies sensibles de 
fauna presenta una 
valoración de -18 a -
24 en la etapa de 
construcción, de -19 a 
-24 en la etapa de 
operaciones y de -18 
a -20 en la etapa de 
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cierre, siendo la 
importancia del 
impacto no 
significativa. 

b)  No se incluye el 
impacto potencial de 
atropellamiento de 
individuos de la fauna 
terrestre durante la 
transitabilidad de 
vehículos que se 
suscitaría en las tres 
etapas del proyecto; 
debido a que, las 
especies de fauna se 
encuentran 
distribuidas en las 
diferentes 
formaciones 
vegetales 
identificadas en el 
área de influencia del 
proyecto, 
considerándose a 
estas especies, en su 
mayoría, como 
generalistas; ya que 
podrían adaptarse a 
las perturbaciones del 
entorno; además de 
dispersarse hacia 
otros hábitats 
disponibles, hasta 
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incluso, ser atraídos 
por aquellos hábitats 
no naturales con 
presencia 
antropogénica; en 
ese sentido, se prevé 
que existe la 
probabilidad de 
acercamiento la 
fauna, pero en zonas 
colindantes del área 
efectiva del proyecto,  
lo que implicaría la 
poca probabilidad del 
tránsito de animales 
en la habilitación de 
los accesos  del 
proyecto, así como 
con la vía compartida 
con la concesión 
minera ICMP (Km 0 al 
Km 8+575) como vía 
existente.  
 

92 

92.- El ítem 5.5.2.11 
Disminución de la 
abundancia y diversidad de 
flora y fauna acuática y 
5.5.2.12 Alteración de los 
hábitats acuáticos, el Titular 
indica la evaluación de los 
impactos y su valoración 
respecto a la vida acuática; 

Se requiere que el Titular: 
a) Incluya la evaluación 

de los impactos en las 
estaciones de 
muestreo PMH-12, 
PMH-13, PMH-16, 
PMH-18 y MAC-01 y la 
identificación y 
evaluación con su 

El Titular: 
a) Incluye la evaluación 

correspondiente a la 
temporada húmeda 
del año 2017 de las 
estaciones de 
muestreo PMH-12, 
PMH-13, PMH-16 y 
PMH-18, para la 

--- --- Sí 
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sin embargo; la evaluación 
no incluye a las estaciones 
de muestreo PMH-12, PMH 
-13, PMH-16, PMH-18 y 
MAC-01; asimismo, no se 
incluye la identificación de 
los impactos relacionados 
para el punto de captación 2 
en la Qdra. Shicra-Shicra y 
el punto de captación 1 
correspondiente a la Qdra. 
Rausutara. 
Además, el ítem 5.5.2.13 
Afectación de las especies 
sensibles de flora y fauna 
acuática, precisa en la etapa 
de operación la variabilidad 
de las poblaciones sensibles 
de la fauna y flora acuática, 
como la captación de agua, 
por ejemplo; sin embargo, lo 
expuesto no se encuentra 
evaluado, de acuerdo a la 
tabla 5.5-69. Asimismo, no 
se incluye dicha evaluación 
en las tablas 5.5-67 y 5.5-68. 
Respecto a la descripción de 
las características de los 
impactos sobre la 
diversidad, abundancia, 
especies sensibles de flora y 
fauna acuática y hábitats 
acuáticos conforme a los 

respectiva valoración 
de los impactos 
relacionados para el 
punto de captación 2 
en la Qdra. Shicra-
Shicra y el punto de 
captación 1 
correspondiente a la 
QdraRausutara. 

b) Incluya la evaluación 
de los impactos sobre 
las especies sensibles 
de flora y fauna 
acuática respecto a la 
captación de agua en 
las quebradas Shicra-
Shicra y Rausutara; 
además incluir la 
evaluación en las 
tablas 5.5-67, 5.5-68 y 
5.5-69. 

c) Incluya en la 
descripción de los 
impactos identificados 
un sustento 
consistente y claro de 
la evaluación de dichos 
impactos conforme a 
cada criterio aplicado 
con su respectiva 
puntuación (tablas 5.5-
67, 5.5-68 y 5.5-69) en 

identificación de la 
ictiofauna y 
caracterización del 
hábitat acuático en 
las quebradas 
ShicraShicra, 
Rausutara, Huiscash 
y bofedal de la 
quebrada 
ShicraShicra, en el 
cual se registró solo 
la alga filamentosa 
Zignemasp en la 
estación de muestreo 
MAC-01, los cuales 
se encuentran 
asociados a los 
puntos de captación 1 
y 2. Para ambos 
componentes se 
indica la evaluación 
de cada atributo 
(naturaleza, 
extensión, intensidad, 
momento, 
reversibilidad, 
recuperabilidad, 
sinergia, efecto, 
acumulación, 
persistencia y 
periodicidad), el cual 
prevé un valor de -18 
en la etapa de 
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criterios aplicados (tabla 5.3-
1), el sustento de los 
impactos y su valoración 
está incompleta para cada 
criterio aplicado, no precisa 
el análisis completo de los 
resultados, de acuerdo a las 
tablas 5.5-67, 5.5-68 y 5.5-
69. 

las tres (3) etapas de 
proyecto.   

construcción y  -23 en 
la etapa de 
operación; por lo que 
se prevé que los 
impactos son 
negativos  no 
significativos. 

b) Indica que el impacto: 
Afectación de las 
especies sensibles de 
la flora y fauna 
acuática es no 
significativo con un 
valor de -18 respecto 
a las actividades de 
construcción para los 
puntos de captación 1 
y 2 en las quebradas 
ShicraShicra y 
Rausutara; debido a 
que, no habrá déficit 
de agua por el 
consumo de 0.25 L/s 
(agua a potabilizar) y 
2.33 L/s (actividad 
industrial) en la 
quebrada Rausutaray 
1.08 L/s en la 
quebrada 
ShicraShicra 
(consumo industrial) 
que representa 
valores menores al 
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caudal ecológico y se 
prevé que se 
mantendría la 
dinámica poblacional 
de la flora y fauna 
acuática. 

c) Los impactos 
identificados para la 
flora y fauna acuática 
se encuentran 
descritos y valorados, 
de acuerdo a la 
metodología 
aplicada; por lo que, 
estos se mencionan 
en los ítems 5.5.2.11, 
5.5.2.12 y 5.5.2.13. 
 

93 

93.- El Titular ha identificado 
como uno de los aspectos 
ambientales para la 
evaluación de impactos 
sociales las “actividades 
sociales con la población”. 
En el ítem 5.5.3.2 
Educación, el Titular señala 
lo siguiente: 
“(…) Nexa como parte de su 
política de responsabilidad 
social ha asumido el 
compromiso de apoyar en el 
ámbito educativo a la 
población del área de 

Se requiere que el Titular 
retire las “actividades 
sociales con la población” 
de la evaluación de 
impactos, en tanto, no es 
parte de la descripción de 
proyecto, sino un 
subprograma del Plan de 
Gestión Social.  

El Titular ha retirado el 
ítem “actividades 
sociales con la 
población” de la 
evaluación de impacto, 
en las tablas 5.4-1, 5.4-2 
y 5.4-3: Identificación de 
Impactos 
Ambientales– Etapas de 
Construcción, Operación 
y Cierre 

--- --- Sí 
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influencia social directa del 
presente Proyecto, con la 
finalidad de contribuir con la 
mejora de la calidad 
educativa de la población 
más vulnerable. Es así, que 
el área de Relaciones 
Comunitarias implementará 
algunas acciones para 
mejorar el proceso de 
aprendizaje de los 
estudiantes de las 
instituciones educativas, a 
través de los Programa de 
Mejora de la Infraestructura 
Local y de Acompañamiento 
en escuelas del área de 
influencia social directa e 
indirecta, tal como se detalla 
en el Capítulo 6 Estrategia 
de Manejo Ambiental (…)”. 
En sentido estricto, esta 
actividad no es un impacto 
del proyecto, sino un 
subprograma del Programa 
de Desarrollo Económico 
Local de la Estrategia de 
Manejo Ambiental del 
presente EIA. De esta 
manera, no debería ser 
considerado en la 
evaluación de impactos, por 
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lo que se debería retirar de 
la evaluación de impactos.  
 

94 

94.- Para la realización de 
sus operaciones el Titular 
deberá adecuar el acceso 
entre la bifurcación de la vía 
del proyecto Pachapaqui y el 
área efectiva del proyecto El 
Padrino. Este acceso de 
aproximadamente 9 km 
deberá ser adecuada para 
soportar el tránsito de los 
vehículos para las 
actividades de la operación 
minera, lo que generará 
ruido, vibraciones, 
emisiones de partículas al 
aire, entre otros potenciales 
impactos que afectarán a los 
posesionarios ubicados en 
su entorno en factores como 
salud, uso de tierras, calidad 
de vida.  

Se requiere que el Titular 
incluya la evaluación de los 
impactos ambientales y 
sociales generados por la 
adecuación del acceso 
entre el área efectiva del 
proyecto y la vía nacional 
en la localidad de 
Pachapaqui, en los 
siguientes factores que 
podrían afectar a los 
posesionarios ubicados en 
al área: a) salud, b) uso de 
tierras (afectación 
derechos colectivos, 
posesionarios, cultivos y 
actividad ganadera), y c) 
calidad de vida. En todos 
estos casos se trata de 
impactos directos. 

El Titular señala en el 
ítem 5.5.3.1.1 
Afectación a la Salud 
que los trabajos de 
mejoras se realizarán en 
la vía de acceso dentro 
de su concesión, a partir 
del km 8+575, dentro del 
área efectiva del 
Proyecto.  
También señala que el 
tramo entre el km 0 y el 
km 8+575 es de 
propiedad de ICMP al 
encontrarse dentro de su 
concesión minera. Por 
ello, recomendaciones 
entre el km 0 y el 8+575 
no forman parte del 
proyecto.  
En respuesta a la 
observación el Titular 
señala que “se descarta 
que la ejecución de 
labores en las vías de 
acceso en el área 
efectiva del proyecto, 
afecten la salud, uso de 
tierras y calidad de vida 
de los posesionarios 

Se requiere que el 
Titular incluya la 
evaluación de los 
impactos 
ambientales y 
sociales generados 
por la adecuación en 
la vida de acceso 
dentro de su 
concesión, a partir 
del km 8+575 hasta 
los componentes del 
proyecto, en los 
siguientes factores 
que podrían afectar a 
los posesionarios 
ubicados en al área: 
a) salud, b) uso de 
tierras (afectación 
derechos colectivos, 
posesionarios, 
cultivos y actividad 
ganadera), y c) 
calidad de vida. 
 
También se debe 
incluir las respectivas 
medidas de manejo 
para cada uno de los 
impactos 

El Titular ha incluido el 
ítem 5.5.3.1.1. “Afectación 
a la salud”, donde realiza 
una evaluación de cada 
uno de los aspectos. Se 
incluye la Tabla 5.5-111 
“Evaluación de impactos – 
afectación a la salud por 
calidad de aire”, la Tabla 
5.5.-112 “Etapa de 
construcción – INCA de 
Material Particulado”, la 
Tabla 5.5.-113 “Etapa de 
Construcción – INCA de 
Emisiones Gaseosas”, la 
Tabla 5.5.-114 “Etapa de 
operación – INCA de 
Material Particulado”, la 
Tabla 5.5-115 “Etapa de 
Operación – INCA de 
Emisiones Gaseosas”. 
También se incluye la 
evaluación de la afectación 
a la Calidad de Agua 
Superficial, vibraciones, 
ruido ambiental.  
 
En la Tabla 5.6-1 
“Jerarquización de 
impactos ambientales y 

Sí 
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rurales, ni el derecho 
colectivo, debido a su 
magnitud, extensión y 
persistencia de las 
actividades”. Sin 
embargo, en el texto el 
Titular no incluye la 
evaluación previa que le 
permite hacer esa 
conclusión.  

ambientales y 
sociales 
identificados. 
 

sociales negativos” el 
Titular identifica que habrá 
impactos a la “Salud – 
Afectación a la Salud por 
calidad del aire” en la 
etapa de operación por la 
movilización de equipos, 
insumos y personal, así 
como por el transporte y 
disposición de residuos, 
los cuales serían de 
intensidad “moderada”.  
 

95 

95.- El Titular señala que 
usará el Centro Poblado 
Pachapaqui como 
campamento para sus 
trabajadores. Sin embargo, 
no ha evaluado los impactos 
que esto generará en este 
centro poblado, en factores 
como: a) empleo local, b) 
actividad comercial, c) 
infraestructura, d) 
saneamiento, e) demografía 
y cultura, f) calidad de vida y 
g) desarrollo humano.  
 
 

Se requiere que el Titular: 
- Calcule cuál sería la 

potencial cantidad de 
personas nuevas que 
llegarán a hospedarse 
en el centro poblado 
Pachapaqui durante las 
etapas del ciclo del 
proyecto. También se 
debería considerar que 
Pachapaqui se volverá 
un centro de atracción 
para la migración 
potencial de los 
habitantes de 
localidades aledañas 
que se instalarán en 
Pachapaqui para fines 
de búsqueda de 

El Titular actualiza el 
ítem 5.5.3.8 “Demografía 
y Cultura” incorporando 
el análisis del impacto 
que se generaría en la 
migración por las 
actividades del proyecto, 
específicamente por 
alojar a los trabajadores 
en el centro poblado 
Pachapaqui. El Titular 
estima que la 
contratación de personal 
foráneo y su alojamiento 
en el poblado de 
Pachapaqui, aumentará 
la cantidad de personas 
en el centro poblado en 
82 personas en la etapa 
de construcción y 130 

--- --- Sí 
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oportunidades de trabajo 
o negocios. 

- Evalúe los impactos que 
el incremento de la 
población en el Centro 
Poblado Pachapaqui 
generará en factores 
como: a) empleo local, b) 
actividad comercial, c) 
infraestructura, d) 
saneamiento, e) 
demografía y cultura, f) 
calidad de vida y g) 
desarrollo humano.  

personas en la etapa de 
operación tal como se 
mencionó líneas arriba, 
lo que representa un 
aumento en la población 
de 10% y 16% en la 
etapa de construcción y 
operación 
respectivamente 
tomando en 
consideración que, de 
acuerdo con la línea de 
base, existe un total de 
795 personas.  
 

96 

96.- En la matriz de 
identificación de impactos el 
Titular no ha identificado los 
impactos al factor 
“Afectación a la actividad 
ganadera”, a pesar de que 
las microcuencas de 
ShicraShicra, 
QuenhuaRagra, 
IntercuencaShicra y 
Huiscash, son zonas de 
pastoreo por parte de los 
posesionarios cuyas 
estancias se ubican en el 
área efectiva. Estas zonas 
se verán afectadas por los 
impactos ambientales a los 
componentes físicos y 

Se requiere que el Titular: 
- Identifique y evalúe el 

potencial impacto al 
factor “Afectación a la 
actividad ganadera”, a 
los posesionarios que 
utilizan los pastos y 
fuentes de agua 
ubicadas en las 
microcuencas 
señaladas, por la 
construcción, operación 
y cierre del proyecto. 
También debe incluir las 
respectivas medidas de 
mitigación.  

- Incluya la identificación y 
evaluación de los 

El Titular incluye en el 
ítem 5.5.3.5.4 
“Afectación de la 
Actividad Ganadera” y el 
ítem 5.5.3.6.1 
“Afectación de Viviendas 
e Infraestructura”. En 
este último ítem el Titula 
ha identificado tres 
viviendas que serán 
impactadas por ubicarse 
en el radio de 500m de 
seguridad del punto de 
voladuras.  
 

--- --- Sí 
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biológicos durante las 
etapas de construcción, 
operación y cierre. La 
afectación a la calidad del 
aire, suelo y agua es 
importante para las 
personas, ganado y pastos. 
También los ojos de agua 
que son bebederos para el 
ganado.  
Asimismo, tampoco 
identifica el impacto a las 
“viviendas e infraestructura” 
de los posesionarios 
ubicados en el área efectiva 
del proyecto. 
 

potenciales impactos en 
el factor “viviendas e 
infraestructura”. 

 

97 

97.- En la descripción del 
proyecto se señala que 
existen varias actividades 
que van a requerir de 
voladuras, como las 
bocaminas y canteras, por 
ejemplo. Sin embargo, el 
Titular no ha incluido en la 
evaluación de impactos el 
diámetro de 500 metros de 
seguridad en torno al punto 
de voladura, para evacuar 
personas por motivos de 
seguridad.  

Se requiere que el Titular 
identifique y evalúe si algún 
posesionario se podría ver 
afectado por las 
evacuaciones de seguridad 
de las voladuras, por 
ubicarse dentro del radio 
de 500 metros y de ser el 
caso evaluar el impacto de 
este desplazamiento, así 
como la afectación a las 
viviendas e infraestructura. 

El Titular ha identificado 
tres posesionarios (N° 4, 
5 y 6) que se encuentran 
a distancias menores de 
500, los cuales 
necesariamente deberán 
ser retirados por la 
necesidad de adquirir 
tierras para el proyecto.  
El Titular señala que a 
estos posesionarios que 
serán   afectados, se 
daría una indemnización 
económica antes del 
inicio de actividades.  

El Titular debe incluir 
la evaluación del 
potencial impacto 
social derivado del 
desplazamiento 
físico o económico 
que el proyecto 
genere en los 
receptores sociales 
que se verían 
afectados por los 
impactos del 
proyecto.  
De esta manera, por 
la naturaleza del 
impacto que 

El Titular incluye en la 
Tabla 5.2-2 “Factores e 
impactos ambientales 
identificados”, en el factor 
“uso de tierras”, el impacto 
“Afectación de los 
posesionarios por 
desplazamiento 
económico y pérdida por 
disfrute de la zona”.  
 
Incluye el ítem 5.5.3.5.3 
“Afectación de los 
posesionarios por 
Desplazamiento 

Sí 
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Sin embargo, es 
necesario señalar que el 
estándar de desempeño 
ambiental número 5 del 
IFC, señala que aquellos 
proyectos que generen  
“desplazamiento físico” o  
“desplazamiento 
económico”,  deberán 
realizar la evaluación del 
potencial impacto que 
este desplazamiento 
(físico o económico) 
podría generar en los 
receptores sociales que 
se vieran afectados, así 
como proponer una 
estrategia para el 
manejo del impacto 
social, la cual debe ser  
efectiva en prevenir, 
mitigar, remediar o 
compensar el potencial 
impacto.  
 
 
 
 
 
 
 
 

generaría el 
desplazamiento 
físico o económico en 
los posesionarios N° 
4, 5 y 6, el Titular 
debe incluir como 
medida de manejo 
del impacto, un 
programa de 
adquisición de tierras 
y compensación de 
medios de 
subsistencia. El cual 
debe incluir a todos 
los posesionarios que 
se verán 
potencialmente 
afectados por la 
adquisición de tierras 
del proyecto o por 
sus impactos, según 
los criterios de los 
estándares de 
desempeño 
ambiental número 05 
del IFC.  
 
 
 
 

económico y pérdida de 
disfrute de la zona”.  
 
Tabla Nº 5.5-130 
“Evaluación de impactos – 
afectación de los 
posesionarios por 
desplazamiento 
económico y pérdida por 
disfrute de la zona”. 
 
En la Tabla 5.6-1 
“Jerarquización de 
impactos ambientales y 
sociales negativos” el 
Titular identifica que habrá 
impactos al “Uso de 
Tierras Comunales – 
Desplazamiento 
económico y pérdida por 
disfrute de la zona” en la 
etapa de construcción, los 
cuales serían de 
intensidad Severa”.   
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98 

98.- En el ítem 5.5.3.9 
“Calidad de vida” el Titular 
señala que no habrá 
impactos a la calidad de 
vida. Sin embargo, en la 
definición del factor “calidad 
de vida” el Titular sólo 
vincula con “pobreza”, que 
reduce a un solo factor un 
concepto multifactorial, que 
involucra aspectos objetivos 
y subjetivos de satisfacción 
de las personas, con sus 
recursos económicos, 
sociales y culturales.  

Se requiere que el Titular 
revise la definición del 
factor “calidad de vida”, y 
considerar un enfoque 
multifactorial que incluya 
en su definición aspectos 
económicos (ingresos) y 
sociales, (educación, 
salud, infraestructura, 
vivienda, servicios), según 
las referencias del Banco 
Mundial.  
Como parte del 
procedimiento de 
adquisición de tierras y/o 
estancias del Titular, éste 
deberá considerar el 
respectivo subprograma de 
compensación de estos 
medios de subsistencia 
afectados. 
 
 
 
 

El Titular incluye una 
nueva definición sobre 
“calidad de vida”. 
También ha incluido el 
ítem 5.5.3.5.3 
“Afectación de los 
Posesionarios por 
Desplazamiento 
económico y pérdida por 
disfrute de la zona”, en el 
cual realiza la evaluación 
de los impactos 
económicos y sociales 
sobre los posesionarios 
que serian afectados por 
la adquisión de tierras 
para el proyecto. 
Asimismo, en el ítem 
6.7.5.2 “Programa de 
Adquisión de Tierras y 
Compensación de 
Medios de Subsistencia”, 
el Titular incluye las 
medidas de 
compensación en el 
referido Programa, 
considerando la norma 
de desempeño número 5 
del IFC.  
 
 
 
 

--- --- Sí 
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 ESTRATEGIA DE MANEJO AMBIENTAL    

99 

99.- En el ítem 6.3.4.1.2 
Medidas para la protección 
de la calidad del aire, el 
Titular indica que: 
a. En la etapa de 
construcción, respecto a la 
emisión de material 
particulado: 
- “Las pilas o acopios de 

suelo orgánico serán 
cubiertas con vegetación 
residual producto de las 
labores de desbroce, para 
minimizar la generación 
de polvo y los procesos 
de erosión eólica, así 
como en los lugares 
donde el Jefe de 
Seguridad y de Asuntos 
Ambientales lo solicite”; 
sin embargo, el Titular no 
especifica los lugares 
destinados para el acopio 
de suelo orgánico. 

b. Etapa de cierre: 
- Respecto a las medidas 

en la etapa de cierre, el 
Titular indica que estas 
serán similares a las 
aplicadas en la etapa de 
construcción y operación 
del proyecto. Sin 

Se requiere que el Titular: 
a) Especifique los lugares 

destinados para el 
acopio de suelo 
orgánico a los que hace 
referencia en la medida 
citada. 

b) Liste y especifique las 
medidas para el control 
de la calidad del aire a 
aplicar durante la etapa 
de cierre. 

El Titular: 
a) Especifica en el ítem 

6.3.4.1.2 Medidas 
para la protección de 
la calidad del aire, 
durante la etapa de 
construcción, que el 
lugar de acopio de 
suelo orgánico es el 
componente 
propuesto Topsoil. 

b) Lista en el ítem 
6.3.4.1.2 las medidas 
de control de la 
calidad del aire a 
implementar durante 
la etapa de cierre. 

--- --- Sí 
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embargo, estas medidas 
deben ser detalladas. 
 

100 

100.- En el ítem 6.3.4.1.3 
“Medidas para el control de 
ruidos y vibraciones”, etapa 
de cierre, el Titular indica 
que las medidas para reducir 
la generación de ruido y/o 
vibraciones serán similares 
a la Etapa de Construcción, 
por lo que serán aplicadas 
las mismas medidas que 
fueron consideradas en 
dicha etapa; sin embargo, el 
Titular deberá especificar las 
medidas a considerar. 
 

Se requiere que el Titular 
liste y especifique las 
medidas para el control de 
ruido a aplicar durante la 
etapa de cierre. 

El Titular lista en el ítem 
6.3.4.1.3 las medidas de 
control de ruido a 
implementar durante la 
etapa de cierre. 

--- --- Sí 

101 

101.- En el ítem 6.3.4.1.4 
Medidas para la Protección 
del Suelo, en la etapa de 
operación y mantenimiento, 
el Titular señala que: 
a) “La instalación del grifo 

permitirá el 
abastecimiento a las 
unidades móviles 
mediante los grifos de 
abasto, los mismos que 
tendrán todas las 
consideraciones de 
seguridad referidas tanto 
en la retención y control 

Se requiere que el Titular 
en el ítem 6.3.4.1.4 
Medidas para la Protección 
del Suelo, en la etapa de 
operación y 
mantenimiento: 
a) Corrija la redacción de 

la medida de manejo 
haciendo referencia al 
Reglamento de 
Protección Ambiental 
en Actividades de 
Hidrocarburos vigente.  

b) Precise si los rellenos 
sanitarios de la zona 

El Titular: 
a) Corrige la redacción 

de la medida de 
manejo, actualizando 
la norma 
“Reglamento de 
Protección Ambiental 
en Actividades de 
Hidrocarburos, 
aprobado por el 
Decreto Supremo N° 
039-2014-EM; sin 
embargo, es preciso 
que se mencione al 
reglamento que 

Se requiere que el 
Titular: 
a) Incluya el marco 

normativo referido 
a la modificación 
del Reglamento 
de protección 
ambiental en las 
actividades de 
Hidrocarburos. 

En el documento de 
información 
complementaria el Titular 
a) Actualizó el capítulo 

6.0 referido a la 
Estrategia de Manejo 
Ambiental donde se ha 
incluido en el ítem 
6.3.4.1.4 referida a las 
Medidas para la 
Protección del Suelo, 
en la etapa de 
operación y 
mantenimiento, el 
marco normativo 

Sí 
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de incendios de los 
tanques como en la 
implementación de un 
pozo a tierra ante la 
presencia de corriente 
estática, de conformidad 
a lo establecido en el 
Reglamento de 
Protección Ambiental en 
Actividades de 
Hidrocarburos, D.S. N° 
015-2006-EM.”; sin 
embargo, la mencionada 
norma ha sido derogada. 

b) “Para el caso de los 
residuos domésticos se 
tendrá cuidado en 
tenerlos en contenedores 
sellados y no estarán 
almacenados por mucho 
tiempo y en base a un 
convenio con el distrito 
de Aquia y/o con una EO-
RS certificada se 
trasladarán estos 
desechos domésticos a 
los rellenos de la zona”; 
sin embargo, no precisa 
si los rellenos de la zona 
se encuentran 
autorizadas de acuerdo a 
lo establecido en el 
Reglamento del Decreto 

que serían empleados 
para la disposición de 
los residuos 
domésticos generados 
en el proyecto El 
Padrino, se encuentran 
autorizados de acuerdo 
a lo establecido en el 
Reglamento de la Ley 
de Gestión de 
Residuos.  

modifica dicho 
Decreto Supremo. 

b) Corrige la medida 
precisando que los 
residuos domésticos, 
serán dispuestos por 
una EO-RS 
autorizada, en 
cumplimiento con lo 
estipulado en la Ley 
de Gestión Integral de 
Residuos Sólidos y su 
Reglamento, donde 
dichos residuos se 
dispondrán en el 
relleno sanitario con 
celdas de seguridad 
Huaycoloro operado 
por Petramás S.A.C., 
ubicado en 
Huarochirí-Lima. Sin 
embargo, 
dependiendo de la 
cantidad a disponer 
tendrán en cuenta 
otros rellenos de 
disposición final en el 
departamento de 
Ancash cercanos al 
área del proyecto, 
como se muestra en 
el Mapa Nacional de 
Ubicación de 

Decreto Supremo N° 
023-2018-EM, que 
modifica el 
“Reglamento de 
Protección Ambiental 
en Actividades de 
Hidrocarburos, 
aprobado por el 
Decreto Supremo N° 
039-2014-EM”. El cual 
corresponde a la 
normativa vigente 
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Legislativo N° 1278, 
Decreto Legislativo que 
aprueba la Ley de 
Gestión Integral de 
Residuos Sólidos (D.S 
N° 014-2017-MINAM). 
 

Infraestructuras de 
Disposición Final 
(MINAM, 2019).  

 

102 

102.- El ítem 6.3.4.2.2 
Medidas para la Protección 
de la Fauna Silvestre, refiere 
aquellas medidas de manejo 
ambiental de prevención, 
mitigación y seguimiento 
sobre las especies de fauna, 
de acuerdo a los impactos 
identificados durante las 
etapas del proyecto; sin 
embargo, algunas medidas 
propuestas son 
condicionales a su 
aplicación.  
Además, se mencionan las 
características y/o 
condiciones de las áreas 
para la reubicación: mientras 
que, no se indica las áreas 
tentativas a la reubicación, 
de acuerdo a los 
ecosistemas que se 
encuentran en el área de 
influencia del proyecto. 
Igualmente, se mencionan 
los indicadores de 

Se solicita al Titular: 
a) Incluir las medidas de 

manejo ambiental de 
prevención, mitigación, 
control y seguimiento 
que sean aplicables 
sobre la fauna 
terrestre, de acuerdo a 
los impactos 
identificados por las 
actividades del 
proyecto, estas 
medidas deben ser 
claras y determinantes 
para su aplicación; por 
lo tanto, no confundir lo 
propuesto como 
actividades a realizar 
con las medidas de 
manejo a aplicar (tabla 
6.3-6). 

b) Incluir las áreas de 
reubicación para el 
traslado de las 
especies que serán 
rescatadas; así como, 

El Titular incluye: 
a) Un subprograma de 

protección del 
componente biológico 
el cual indica la 
descripción de las 
medidas de manejo 
ambiental generales 
para la fauna 
silvestre, como 
minimizar la 
disminución de la 
abundancia y 
diversidad de las 
especies, evitar la 
afectación de las 
especies sensibles 
con la activación de 
planes de rescate y 
traslado de especies 
para su reubicación a 
hábitats disponibles y 
en algunos casos el 
acondicionamiento de 
estos hábitats; 
asimismo, se 

--- --- Sí 
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seguimiento respecto a las 
actividades de identificación, 
rescate y traslado de las 
especies; sin embargo, 
algunos indicadores son 
subjetivos, conforme al 
seguimiento y monitoreo en 
la etapa de operaciones; 
asimismo, no se precisa los 
indicadores de seguimiento 
en la etapa de cierre y post 
cierre. 
 
 
 

nidos u otros aspectos 
biológicos (p. ej. 
madrigueras, estadíos 
tempranos de 
desarrollo, estadíos 
juveniles de fauna, 
otros) que se 
consideren apropiados 
a rescatar. Las áreas 
de reubicación deben 
encontrarse en el área 
de influencia del 
proyecto, de acuerdo a 
los ecosistemas 
identificados. 

c) Incluir los indicadores 
de seguimiento, de 
acuerdo al rescate, 
traslado y reubicación 
de los especímenes, 
considerando 
indicadores 
cuantitativos que 
permitan un resultado 
real de lo propuesto. 
Además, incluir los 
indicadores de 
seguimiento en la 
etapa de cierre y post 
cierre. 

presenta en la tabla 
6.3-6 las medidas de 
prevención, 
mitigación y control 
específicos para la 
fauna terrestre.  

b) Las áreas de 
reubicación de las 
especies rescatadas 
serán zonas de 
hábitats semejantes o 
ecológicamente 
similares a las 
intervenidas por las 
actividades del 
Proyecto; por lo que, 
se propone que la 
distancia sea menor 
de 2 km del 
ecosistema afectado 
y/o dentro del área de 
influencia directa del 
Proyecto. 

c) Los indicadores de 
seguimiento para la 
evaluación de la zona 
de rescate, 
identificación y 
marcaje de los 
especímenes, 
selección de sitios de 
reubicación, captura 
de ejemplares, 
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repoblamiento y 
monitoreo, conforme 
a la tabla 6.3-7 Fauna 
silvestre-indicadores 
de seguimiento. 

 

103 

103.- El ítem 6.3.4.2.3 
Medidas para la protección 
de la flora y fauna acuáticas, 
precisa las medidas de 
manejo ambiental de 
prevención, mitigación, 
control y seguimiento sobre 
la vida acuática, de acuerdo 
a los impactos identificados; 
sin embargo, no se incluye 
las medidas de manejo 
ambiental relacionadas a la 
alteración de los hábitats y 
variación en la abundancia 
de los grupos 
hidrobiológicos respecto a 
los puntos de captación 1 y 
2 en las quebradas 
Rausutara y Shicra-Shicra, 
respectivamente. 

Se requiere que el Titular 
incluya las medidas de 
manejo ambiental de 
mitigación principalmente 
por las actividades que se 
realizarán respecto a los 
puntos de captación 2 en la 
Qda. Shicra-Shicra y el 
punto de captación 1 
correspondiente a la Qda 
Rausutara. Considerar las 
medidas de manejo 
ambiental necesarias para 
la posible afectación del 
caudal ecológico y la 
calidad ambiental del agua, 
como hábitat de los grupos 
hidrobiológicos por afectar. 
Además de incluir las 
medidas de manejo en la 
etapa de post cierre. 

El Titular presenta las 
medidas de prevención, 
mitigación y/o control 
conforme a los impactos 
identificados; además, 
precisa como medida de 
prevención que no 
captará agua de las 
quebradas Shicra-
Shicra, Rausutara en los 
meses correspondientes 
a la temporada seca para 
el consumo industrial, 
dicho recurso será 
adquirido por empresas 
externas; en ese sentido, 
se asegurará que el 
caudal ecológico 
mantenga la dinámica 
poblaciones de las 
comunidades acuáticas. 
Asimismo, como medida 
de mitigación se aplicará 
el cumplimiento de los 
LMPs ((D.S. N° 010-
2010-MINAM) ante la 
descarga de efluentes 

--- --- Sí 
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industriales y aquellas 
medidas propuestas 
para la calidad de agua 
superficial y efluentes. 
En la etapa de post – 
cierre, se aplicarán los 
monitoreos 
hidrobiológicos que 
aseguren el 
cumplimiento de las 
medidas propuestas.  
 

104 

104.- En el ítem 6.4.4 
Monitoreo de Calidad de 
Agua Subterránea, presenta 
el Plano 6-3 Estaciones de 
monitoreo de calidad de 
agua subterránea; sin 
embargo, no se aprecia una 
estación de monitoreo 
cercana a las labores 
subterráneas. 

Se requiere que el Titular 
incluya una estación de 
monitoreo cercana 
(asociado al mapa 
hidrogeológico) a las 
labores subterráneas 
propuestas, de manera que 
se pueda vigilar el 
comportamiento de las 
aguas subterráneas. 
 
 
 

El Titular incluye la 
estación P-9 próxima a la 
quebrada Tamarmina. 

--- --- Sí 

105 

105.- En el ítem 6.4.6.5 
Frecuencia y reporte de 
monitoreo, respecto al 
monitoreo de vibraciones, el 
Titular no considera que éste 
se realice durante la etapa 
de cierre y post cierre; sin 
embargo, se ha identificado 

Se requiere que el Titular 
considere el monitoreo de 
vibraciones durante la 
etapa de cierre del 
proyecto. 

El Titular aclara en el 
ítem 6.4.9.5 que el 
monitoreo de vibraciones 
se realizará durante las 
tres etapas del proyecto 
incluyendo el cierre. 

--- --- Sí 
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y evaluado impacto por 
vibraciones durante la etapa 
de cierre del proyecto debido 
a la movilización de equipos 
e insumos y personal; y por 
el transporte y disposición 
de residuos; por lo cual debe 
considerarse su monitoreo 
en esta etapa. 
 

106 

106.- En el ítem 6.4.8 
Monitoreo de Calidad de 
suelo, el Titular:  
a) En el sub ítem 6.4.8.3 

Ubicación de estaciones 
de monitoreo, señala 
que la estación CS-2 se 
ubica cerca del taller de 
mantenimiento; sin 
embargo, se verifica que 
la estación se localiza a 
aproximadamente a 250 
m del taller, lo cual no 
garantiza la 
representatividad de la 
estación para posibles 
impactos al suelo debido 
al desarrollo de las 
actividades relacionadas 
a la construcción y 
funcionamiento del taller. 
Asimismo, no ha incluido 
estaciones de monitoreo 

Se requiere que el Titular 
en el ítem 6.4.8 Monitoreo 
de Calidad de suelo: 
a) Reubicar la estación 

CS-2 de manera que 
sea representativa 
para monitorear 
potenciales impactos 
debido a las 
actividades de 
construcción y 
funcionamiento del 
taller de 
mantenimiento. 
Asimismo, se requiere 
que incluya estaciones 
monitoreo de calidad 
de suelo en áreas 
cercanas al grifo de la 
S.E y la cantera el 
Padrino 1, asegurando 
que su ubicación sea 
representativa para 

El Titular: 
a) En el ítem 6.4.11 

Monitoreo de Calidad 
de Suelo, reubica la 
estación de 
monitoreo de calidad 
de suelo CS-2, 
aproximadamente a 
26 m del taller de 
mantenimiento, con 
la finalidad de 
obtener información 
representativa de 
calidad del suelo en 
esa zona. Asimismo, 
se ha incluido las 
estaciones CS-7 y 
CS-8 a fin de 
monitorear la calidad 
del suelo debido a la 
construcción y 
operación de la S.E. 
(Grifo y Sala 

Se requiere que el 
Titular: 
b) Precise la 

información 
incorporando el 
análisis de la 
frecuencia de 
transporte 
estimado en los 
accesos 
seleccionados, 
para el monitoreo 
de calidad de 
suelos, los cuales 
difieren de los 
otros tramos de 
accesos. 

En el documento de 
información 
complementaria el Titular: 
 
b) Precisa que en el 

capítulo 2.11 referido a la 
Etapa de Construcción 
relacionado a las 
actividades de transporte 
se indica que estas se 
limitan al traslado de 
equipos y maquinarias, 
necesaria para la 
implementación de las 
estructuras, en ese 
sentido habrá tránsito de 
volquetes pero con 
menor frecuencia en un 
etapa de 2 años, se 
indica que los equipos 
utilizados en superficie 
durante la etapa de 
construcción serán: 4 

Sí 
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de calidad de suelo en 
áreas cercanas a los 
siguientes componentes 
del proyecto: grifo de la 
S.E y cantera el Padrino 
1, teniendo en cuenta 
que el tránsito de 
vehículos desde y hacia 
estos componentes 
estarían asociados a 
riesgos como posibles 
derrames de 
hidrocarburos.  
Además, ha incluido dos 
(2) estaciones de 
monitoreo cerca de los 
accesos; sin embargo, 
no sustenta porque a lo 
largo de los accesos al 
proyecto sólo ha 
considerado dos (02) 
estaciones de monitoreo.  

b) En el sub ítem 6.4.8.4 
Parámetros y estándares 
de control, en la Tabla 
6.4-23 presenta los 
parámetros para la 
determinación de calidad 
de los suelos, donde se 
incluyen todos los 
parámetros establecidos 
en los Estándares de 
Calidad Ambiental (ECA) 

monitorear cualquier 
variación de la calidad 
del suelo debido a la 
construcción y 
operación de los 
mencionados 
componentes. 

b) También se requiere 
que presente el 
sustento técnico de la 
ubicación de dos (02) 
estaciones de 
monitoreo de calidad 
de suelo cerca de los 
accesos, en el 
sustento debe precisar 
los objetivos de estas 
estaciones y por qué 
no se han considerado 
estaciones adicionales 
en los otros tramos de 
los accesos. 

c) En los parámetros de 
monitoreo de calidad 
de suelo incluya todos 
los establecidos en el 
ECA para suelo 
vigente, caso 
contrario, presentar el 
sustento técnico de su 
no inclusión. 

d) Corrija la descripción 
de las estaciones de 

Compresores) y la 
Cantera El Padrino 1. 

b) Respecto al sustento 
de las dos (02) 
estaciones de 
monitoreo de calidad 
de suelo cerca de los 
accesos, señalan 
que es el sector 
donde existe mayor 
afluencia de 
vehículos para la 
construcción, 
operación y cierre 
del proyecto y los 
cuales podrían estar 
asociados a la 
probabilidad de 
derrames de 
combustibles u otras 
sustancias 
peligrosas por efecto 
del transporte. Sin 
embargo, deberá 
precisar con el 
análisis de la 
frecuencia estimada 
del transporte en 
estos accesos, los 
cuales difieren de los 
otros tramos de 
accesos. 

volquetes de 20 m3, 2 
tractores de 300 HP, 2 
excavadoras, 1 
motoniveladora, 2 
cargadores frontales, 1 
rodillo vibratorio y 2 
camiones cisterna. En 
este sentido, el tráfico 
asignado en esta etapa 
será, camiones > 2 ejes: 
14 vehículos por hora en 
el peor escenario, para lo 
cual se han considerado 
dos (02) estaciones (CS-
1 y CS-4) de calidad de 
suelos. Mientras que 
para la etapa de 
operación, se indica que 
los equipos utilizados en 
superficie durante la 
etapa de operación 
serán: 6 jumbos, 3 
simba, 3 scaler, hasta 24 
camiones, 1 
motoniveladora, 1 rodillo, 
2 cargadores, 12 
camionetas, 3 buses, 
entre otros, siendo un 
total de 35 vehículos por 
hora en el peor 
escenario y teniendo en 
cuenta que el servicio de 
transporte de mineral del 
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para suelo; sin embargo, 
en la Tabla 6.4-24 en la 
columna de parámetros 
a monitorear incluye sólo 
los siguientes: metales 
totales (As, Ba, Cd, Cr 
VI, Hg, Pb), cianuro libre 
y fracción de 
hidrocarburos (F1, F2 y 
F3).  

c) En el Anexo 6.2 Fichas 
SIAM, presenta las 
fichas técnicas de las 
estaciones de monitoreo 
de los componentes 
ambientales y en la 
descripción de las 
estaciones de calidad de 
suelo CS-5 y CS-6, 
señala que se ubican 
cerca al acceso de CMM 
y cerca al acceso de uso 
compartido ICMP/CMM, 
respectivamente; sin 
embargo, en esta 
descripción no se hace 
referencia a la nueva 
razón social del Titular.  
 
 
 
 

calidad de suelo CS-5 
y CS-6 haciendo 
referencia a la nueva 
razón social del Titular. 

c) <complementa la 
Tabla 6.4-33 Calidad 
de Suelo – Resumen 
de Monitoreo, 
incluyendo la 
totalidad de los 
parámetros del ECA 
Suelos vigente. 

d) Corrige en el Anexo 
6.2. Fichas SIAM de 
Suelo, las referencias 
de las estaciones 
CS-5 y CS-6, 
modificándolo con la 
nueva razón social 
del Titular. 

Proyecto comprende 
desde el área efectiva 
del Proyecto hasta la Vía 
Nacional PE-3N, que es 
una vía asfaltada y de 
uso público, donde se 
descarta la ejecución de 
labores y/o la instalación 
de componentes 
propuestos en lo que 
dure el proyecto, 
sustentan la 
incorporación de los dos 
(02) estaciones de 
monitoreo (CS-5 y CS-6) 
de calidad de suelos 
para esta etapa,  cuáles 
son parte del EMA. 
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107 

107.- En el ítem 6.4.11.1.3 
Ubicación estaciones de 
monitoreo se precisa las 
estaciones para el monitoreo 
de flora y fauna terrestre; sin 
embargo, no se especifica si 
estas estaciones 
corresponden a las 
evaluadas en la línea base 
biológica o corresponden a 
estaciones de monitoreo 
adicionales. Además, en la 
referencia (tabla 6.4-31) 
respecto a las estaciones 
mencionadas, no se indica la 
relación de estas estaciones 
con los componentes 
propuestos. 

Se requiere que el Titular 
indique si las estaciones de 
monitoreo de fauna y flora 
terrestre corresponden a 
las estaciones evaluadas 
en la línea base biológica o 
a estaciones de monitoreo 
adicionales. Asimismo, 
deberá precisar en la 
columna referencia de la 
tabla 6.4-31, los 
componentes asociados a 
estas estaciones de 
monitoreo. Además, se 
recomienda presentar 
como parte del monitoreo 
biológico a la evaluación de 
la diversidad beta, que 
permitirá tener resultados 
de las medidas de manejo 
ambiental a nivel de los 
ecosistemas y uso de 
hábitats de las especies. 
 

El Titular incluye nuevas 
estaciones de monitoreo 
biológico en adición a las 
estaciones de monitoreo 
de la línea base 
biológica; asimismo, 
presenta en la tabla 6.4-
39 los componentes 
propuestos y a que 
distancia se encuentran 
las estaciones de 
monitoreo de flora y 
fauna terrestre hacia 
estos. Además, como 
parte de los parámetros 
a monitorear, se 
considera incluir los 
índices de diversidad 
beta. 

--- --- Sí 

108 

108.- El ítem 6.4.11.2.3 
Ubicación estaciones de 
monitoreo se precisa 
estaciones para el monitoreo 
de flora y fauna acuática; sin 
embargo, no se precisa si 
estas estaciones son 
aquellas evaluadas en la 
línea base biológica o 

Se requiere que el Titular 
indique si las estaciones de 
monitoreo hidrobiológico 
corresponden a aquellas 
estaciones evaluadas en la 
línea base o son 
adicionales para el 
programa de monitoreo 
hidrobiológico. Además, 

El Titular incluye 
estaciones de monitoreo 
hidrobiológico 
adicionales a las 
evaluadas en la línea 
base biológica y algunas 
de estas estaciones en 
relación a los puntos de 
captación 1 y 2, las 

--- --- Sí 
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corresponden a estaciones 
de monitoreo adicionales. 
Asimismo, no se consideran 
estaciones de monitoreo 
respecto a los puntos de 
captación 1 y 2 en las 
quebradas Rausutara y 
Shicra-Shicra 
respectivamente. 
 

incluir estaciones de 
monitoreo de la vida 
acuática para los puntos de 
captación 1 y 2 (quebradas 
Rausutara y Shicra-Shicra 
respectivamente). 

cuales se indican en la 
tabla 6.4-41 Monitoreo 
de Flora y Fauna 
acuática – ubicación de 
estaciones. 

109 

109.- En el ítem 6.7 Plan de 
Gestión Social, el Titular no 
explica la metodología para 
la elaboración de los marcos 
lógicos de los programas y 
subprogramas del Plan de 
Gestión Social.  

Se requiere que el Titular 
incluya la metodología para 
la elaboración de los 
marcos lógicos de los 
programas y 
subprogramas del Plan de 
Gestión Social.  

El Titular incluye la 
información en el ítem 
6.7 – Plan de Gestión 
Social, específicamente 
en el subtítulo 
Metodología del Marco 
lógico, donde precisa 
que la metodología que 
se ha consultado para 
los diferentes marcos 
lógicos del presente Plan 
de Gestión Social, es el 
documento elaborado 
por el Instituto 
Latinoamericano y del 
Caribe de Planificación 
Económica y Social 
(ILPES) – CEPAL a 
través de las Naciones 
Unidas, “Metodología del 
marco lógico para la 
planificación, el 
seguimiento y la 

--- --- Sí 
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evaluación de proyectos 
y programas” (Ortegón 
Edgar, Pacheco Juan 
Francisco y Prieto 
Adriana en el 2005). 
 

110 

110.- En el ítem 6.7.4.1 
Programa de 
comunicaciones, el Titular 
presenta el Marco Lógico del 
programa, el cual no está 
completo según los 
requerimientos de los 
Términos de Referencia 
específicos.  
 

Se requiere que el Titular 
incluya en el ítem 6.7.4.1 
“Programa de 
comunicaciones”, la 
siguiente información:  
- Indicadores para el 

ítem “finalidad” del 
Marco Lógico.   

- Cronograma detallado 
de ejecución de las 
actividades del marco 
lógico.  

- Indicadores para el 
monitoreo y evaluación 
de avance 

- Los supuestos del 
marco lógico deben 
señalar los requisitos 
en los factores 
externos al proyecto 
para el cumplimiento 
de los objetivos del 
siguiente nivel en la 
jerarquía de objetivos 
del marco lógico: 
actividades – objetivos 

El Titular actualiza la 
información solicitada en 
el ítem 6.7.4.1 Programa 
de Comunicaciones, 
específicamente en la 
Tabla: Matriz del Marco 
Lógico – Programa de 
Comunicaciones. Se 
presentan 2 tablas 
(Matriz de Marco Lógico 
y el Cronograma de 
Actividades del 
Programa de 
Comunicaciones), según 
la metodología 
propuesta. 

--- --- Sí 

https://www.senace.gob.pe/verificación


 

Ministerio  
del Ambiente 

Servicio Nacional de Certificación Ambiental 
para las Inversiones Sostenibles 

Dirección de Evaluación Ambiental 
para Proyectos de Recursos 
Naturales y Productivos 

“Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres” 
“Año de universalización de la Salud” 

 

 
Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado en Senace, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de Decreto Supremo 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria Final del Decreto 
Supremo 026-2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente dirección web: “https://www.senace.gob.pe/verificacion” ingresando el código de verificación que aparece en la parte 
superior izquierda de este documento. 

Nº Sustento Observación Sustento 
Información 

complementaria 
Subsanación  

Absuelta 
Si/No 

– resultados – 
finalidad.  

- Las acciones de la 
Tabla N° 6.7-1 “Matriz 
de Marco Lógico – 
Programa de 
Comunicaciones”, no 
coincide con las 
acciones de la Tabla N° 
6.7-2 “Cronograma de 
Actividades – 
Programa de 
Comunicaciones” que 
incluye el presupuesto. 
Se debe corregir la 
inconsistencia en una 
única tabla.  

- El presupuesto debe 
estar en la matriz del 
marco lógico, la cual 
debe señalar la 
población-objetivo 
beneficiaria de cada 
actividad. 
 

111 

111.- En el ítem 6.7.5.1 
Programa de Mitigación de 
Impactos Sociales, el Titular 
presenta el Marco Lógico del 
programa, el cual no está 
completo, según los 
requerimientos de los 

Se requiere que el Titular 
incluya en el ítem 6.7.5.1 
“Programa de Mitigación 
de Impactos Sociales”, la 
siguiente información:  
- El marco lógico 

completo, con la 
finalidad, objetivos, 

El Titular no ha incluido 
en el Programa las 
medidas de manejo para 
prevenir, controlar y/o 
mitigar los impactos 
sociales negativos 
identificados y 
evaluados.  

Se requiere que el 
Titular incluya en el 
Programa de 
Mitigación de 
Impacto Sociales 
todas las medidas 
previstas para 
atender cada uno de 

En la información 
complementaria 
presentada por el Titular, 
adjunta la información 
requerida sobre el Marco 
Lógico en el Programa de 
Compensación Social y 
sus subprogramas. 

Sí 
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resultados y 
actividades, según la 
jerarquía de objetivos. 
También incluyendo 
las metas, indicadores, 
fuentes de verificación, 
supuestos, 
cronograma y 
presupuesto. 

- La matriz debe incluir la 
relación de todos los 
impactos negativos 
identificados.  

- El Titular debe incluir la 
medida de mitigación 
para las afectaciones 
derivadas de la 
adecuación del acceso 
entre el área efectiva 
del proyecto y el CP 
Pachapaqui. 
 

los impactos 
negativos, el 
cronograma de 
implementación y los 
indicadores de 
desempeño o 
seguimiento para el 
cumplimiento de 
estas medidas.  

 
Se actualizó el Capítulo 6 
Estrategia de Manejo 
Ambiental, 
específicamente el ítem 
6.7.5.1 Programa de 
Mitigación de impactos 
sociales, en el cual se ha 
identificado algunos 
impactos sociales 
importantes como salud, 
empleo, uso de tierras. 
 
 

112 

112.- En el ítem 6.7.5.2 
Programa de Compensación 
Social, el Titular presenta el 
Marco Lógico del programa, 
el cual no está completo, 
según los requerimientos de 
los Términos de Referencia 
específicos.  

 

Se requiere que el Titular 
incluya en el ítem 6.7.5.2 
“Programa de 
Compensación Social”, el 
marco lógico completo, con 
la finalidad, objetivos, 
resultados y actividades, 
según la jerarquía de 
objetivos. También 
incluyendo las metas, 
indicadores, fuentes de 

El Titular incluye en el 
ítem 6.7.5.2 “Programa 
de Compensación 
Social” la Tabla – Matriz 
de Marco Lógico, en esta 
se completó la 
información requerida; 
Fin, Propósito, 
Resultados y 
actividades, medios de 
verificación y supuestos, 

Se requiere que el 
Titular corrija la 
consistencia entre la 
descripción del 
programa de 
compensación social 
y sus subprogramas, 
con el contenido del 
ítem 6.7.5.2 y la 
matriz de marco 
lógico.  

En la información 
complementaria 
presentada por el Titular 
actualiza y corrige el 
Capítulo 6 Estrategia de 
Manejo Ambiental, 
específicamente el ítem 
6.5.7.2 Programa de 
Adquisición de tierras y 
compensación de medios 
de subsistencia. 

Sí 
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verificación, supuestos, 
cronograma y presupuesto. 

según jerarquía de 
objetivos. Además, se ha 
incluido la Tabla – 
Cronograma de 
actividades del 
Programa de 
Compensación Social, 
en la cual se incluyen 
metas, indicadores, 
cronograma y 
presupuesto. 
Sin embargo, se debe 
revisar la consistencia 
entre los indicadores, 
metas y jerarquía de 
objetivos para asegurar 
la eficiencia del 
programa.  
Por ejemplo, en la Tabla 
6.7-7 “Programa de 
compensación social” el 
Titular incluye tres 
subprogramas que no 
han sido explicados en el 
ítem 6.7.5.2. donde por 
el contrario se 
mencionan otras 
acciones como un “plan 
de compensación a los 
posesionarios rurales”.  
 
 

También debe 
corregir la 
consistencia entre los 
indicadores, metas y 
la jerarquía de 
objetivos del marco 
lógico para asegurar 
la eficacia del diseño 
del Programa de 
Compensación 
Social.  

https://www.senace.gob.pe/verificación


 

Ministerio  
del Ambiente 

Servicio Nacional de Certificación Ambiental 
para las Inversiones Sostenibles 

Dirección de Evaluación Ambiental 
para Proyectos de Recursos 
Naturales y Productivos 

“Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres” 
“Año de universalización de la Salud” 

 

 
Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado en Senace, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de Decreto Supremo 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria Final del Decreto 
Supremo 026-2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente dirección web: “https://www.senace.gob.pe/verificacion” ingresando el código de verificación que aparece en la parte 
superior izquierda de este documento. 

Nº Sustento Observación Sustento 
Información 

complementaria 
Subsanación  

Absuelta 
Si/No 

113 

113.- En el ítem 6.7.5.3 
Programa de Contingencias 
Sociales, el Titular presenta 
el Marco Lógico del 
programa, el cual no está 
completo, según los 
requerimientos de los 
Términos de Referencia 
específicos.  

 

Se requiere que el Titular 
incluya en el ítem 6.7.5.3 
“Programa de 
Contingencias Sociales”, el 
marco lógico completo, con 
la finalidad, objetivos, 
resultados y actividades, 
según la jerarquía de 
objetivos. También 
incluyendo las metas, 
indicadores, fuentes de 
verificación, supuestos, 
cronograma y presupuesto. 

El Titular actualiza el 
ítem 6.7.5.3 Programa 
de Contingencias 
Sociales, en el cual se 
incluyó la Tabla – Matriz 
de Marco Lógico, en esta 
se completó la 
información requerida: 
Jerarquía de objetivos, 
Fin, Propósito, 
Resultados, Acciones 
y/o actividades, metas, 
indicadores, fuentes de 
verificación y supuestos. 
Por otro lado, también se 
presenta la Tabla - 
Cronograma de 
actividades del 
Programa de 
Contingencias Sociales, 
en la cual se incluyen 
metas, indicadores, 
cronograma y 
presupuesto. 
 

--- --- Sí 

114 

114.- En el ítem 6.7.5.4 
Programa de 
Reasentamiento, el Titular 
presenta el Marco Lógico del 
programa, el cual no está 
completo, según los 
requerimientos de los 

Se requiere que el Titular 
incluya en el ítem 6.7.5.4 
“Programa de 
Reasentamiento”, el marco 
lógico completo, con la 
finalidad, objetivos, 
resultados y actividades, 
según la jerarquía de 

El Titular señala que 
realizará una 
compensación 
económica a las familias 
afectadas por la 
adquisición de tierras. 
Sin embargo, esta 
acción sería según la 

Se requiere que el 
Titular desarrolle su 
Programa de 
Reasentamiento 
según los 
requerimientos de la 
norma de 
Desempeño N° 05 

El Titular actualiza el ítem 
6.7.5.4 Programa de 
Reasentamiento, en el 
cual explica que teniendo 
en cuenta los lineamientos 
de la Norma de 
Desempeño N° 5: 
Adquisición de tierras y 

Sí 
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objetivos. También 
incluyendo las metas, 
indicadores, fuentes de 
verificación, supuestos, 
cronograma y presupuesto. 

norma de Desempeño 
N° 05 del IFC 
“Adquisición de tierras y 
reasentamiento 
involuntario”, la cual 
señala que los proyectos 
deben reducir al mínimo 
los impactos sociales y 
económicos adversos 
derivados de la 
adquisición o restricción 
al uso de la tierra, así 
como mejorar o 
restablecer los medios 
de subsistencia y los 
niveles de vida de las 
personas desplazadas. 
 

del IFC sobre 
“Adquisición de 
tierras y 
reasentamiento 
involuntario”, para los 
casos de 
desplazamiento 
económico de los 
posesionarios que se 
verán afectados por 
la adquisición de 
tierras del proyecto o 
la restricción a su 
uso.  
Este programa debe 
incluir el marco lógico 
completo, con su 
finalidad, objetivos, 
resultados y 
actividades, según la 
jerarquía de 
objetivos. También 
incluyendo las metas, 
indicadores, fuentes 
de verificación, 
supuestos, 
cronograma y 
presupuesto. 
 
 
 
 

reasentamiento 
involuntario, del IFC y la 
evaluación de los impactos 
generados, se ha optado 
por la implementación de 
un Programa de 
Adquisición de tierras y 
compensación de los 
medios de subsistencia, ya 
que se trataría de un 
desplazamiento 
económico de medios de 
subsistencia y no un 
desplazamiento físico de 
viviendas.  
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115.- En el ítem 6.7.6.1 
Programa de empleo local, 
el Titular no ha incluido el 
marco lógico para cada uno 
de sus subprogramas, 
según los requerimientos de 
los Términos de Referencia 
específicos. 
También se ha identificado 
que entre la Tabla N° 6.7-7 
“Matriz de Marco Lógico – 
Programa de Empleo Local” 
y la Tabla N° 6.7-8 
“Programa de Empleo 
Local”, las actividades no 
coinciden, lo que genera 
confusión sobre la ejecución 
del Programa de Empleo 
Local.  
 
 

Se requiere que el Titular 
incluya en el ítem 6.7.6.1 
“Programa de Empleo 
Local” la siguiente 
información: 
- El marco lógico 

completo, con la 
finalidad, objetivos, 
resultados y 
actividades, según la 
jerarquía de objetivos. 
También incluyendo 
las metas, indicadores, 
fuentes de verificación, 
supuestos, 
cronograma y 
presupuesto. 

- Las metas, 
indicadores, fuentes de 
verificación y 
supuestos a la finalidad 
del marco lógico.  

- Las acciones de la 
Tabla N° 6.7-7 “Matriz 
de Marco Lógico – 
Programa de Empleo 
Local”, no coincide con 
las acciones de la 
Tabla N° 6.7-8 
“Programa de Empleo 
Local”, que incluye el 
presupuesto. Se debe 
corregir la 

El Titular actualiza la 
información en el ítem 
6.7.6.1 Programa de 
empleo Local. Presenta 
dos tablas las cuales 
tienen sus 
particularidades, por un 
lado, la Matriz de Marco 
Lógico y, por otro lado, el 
cronograma de 
actividades del 
Programa de empleo 
local. 

--- --- Sí 
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inconsistencia en una 
única tabla.  

- El presupuesto debe 
estar en la matriz del 
marco lógico, la cual 
debe señalar la 
población-objetivo 
beneficiaria de cada 
actividad.  
 

116 

116.- En el ítem 6.7.6.2 
Programa de Desarrollo 
Económico Local, el Titular 
no ha incluido el marco 
lógico para cada uno de sus 
subprogramas, según los 
requerimientos de los 
Términos de Referencia 
específicos.  
 
 

Se requiere que el Titular 
incluya en el ítem 6.7.6.2 
Programa de Desarrollo 
Económico Local, la 
siguiente información:  
- Los marcos lógicos de 

los subprogramas de 
salud, educación y 
desarrollo cultural, pero 
no incluye sus 
respectivos marcos 
lógicos, con la 
finalidad, objetivos, 
resultados y 
actividades, según la 
jerarquía de objetivos. 
También incluyendo 
las metas, indicadores, 
fuentes de verificación, 
supuestos, 
cronograma y 
presupuesto. 

El Titular completa la 
información solicitada en 
el ítem 6.7.6.2 Programa 
de Desarrollo Económico 
Local, en la cual se 
incluyen diversos 
Programas como 
Desarrollo Productivo, 
Programa de Desarrollo 
Social (Subprogramas 
de Salud y Educación y 
Desarrollo Cultural). En 
dichos programas y 
subprogramas se 
actualizó la siguiente 
información: 
- En todos los 

programas y 
subprogramas 
mencionados, se 
presentan dos tablas, 
la primera como ya se 
precisó, responde a la 

--- --- Sí 
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- Los proyectos para los 
siguientes ítems: a. 
desarrollo productivo 
agrícola, b) ganadero, 
c) forestal, d) acuícola, 
e) turístico y f) 
artesanal. 

Matriz de Marco 
Lógico de cada una, 
en esta se incluye la 
información de 
Jerarquía de 
Objetivos, metas, 
indicadores, fuentes 
de verificación y 
supuestos. Todo ello, 
siguiendo el orden 
lógico (Fin, Propósito, 
Resultados y 
Acciones o 
actividades. Por otro 
lado, también se 
presentan las tablas 
del cronograma de 
actividades de cada 
Programa y 
subprograma 
mencionado, en esta 
se tiene información 
como cronograma de 
actividades, 
presupuesto, etapa, 
metas, indicadores, 
entre otros. 
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117 

117.- En el ítem 6.7.6.2.7 
Subprograma de 
fortalecimiento de 
capacidades locales, el 
Titular no ha incluido el 
marco lógico para cada uno 
de sus subprogramas, 
según los requerimientos de 
los Términos de Referencia 
específicos. 
 
 
 
 

Se requiere que el Titular 
incluya en el ítem 6.7.6.2.7 
Subprograma de 
fortalecimiento de 
capacidades locales la 
siguiente información:  
- El marco lógico 

completo, con la 
finalidad, objetivos, 
resultados y 
actividades, según la 
jerarquía de objetivos. 
También incluyendo 
las metas, indicadores, 
fuentes de verificación, 
supuestos, 
cronograma y 
presupuesto. 

- Proyectos de 
capacitación y 
asistencia técnica en 
los siguientes ítems: a) 
educación, b) minería, 
c) promoción de la 
micro-empresa, d) 
gobernabilidad, e) 
agrícola, f) pecuaria, g) 
forestal, h) acuicultura.  

El Titular completa la 
información en el ítem 
6.7.6.2.7 Subprograma 
de Fortalecimiento de 
Capacidades Locales del 
PGS. En este ítem 
agregó la siguiente 
información: 
- Se presenta la Matriz 

del Marco Lógico del 
Programa de 
Fortalecimiento de 
Capacidades locales, 
la cual incluye 
Finalidad, Propósito, 
Resultados, y acciones 
o actividades. Además, 
se presenta metas, 
indicadores, fuentes de 
verificación y 
supuestos. Por otro 
lado, se presenta la 
Tabla de Cronograma 
de actividades del 
mismo programa, en 
esta se incluye el 
presupuesto por el tipo 
de actividad que se 
realizará. 
 
 
 
 

--- --- Sí 
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118 

118.- En el ítem 6.7.7. 
Cronograma de inversión 
social, el Titular considera el 
tiempo según las etapas del 
ciclo de vida del proyecto 
(construcción, operación y 
cierre) y no a nivel de cada 
uno de los años de duración.  

Se requiere que el Titular 
incluya en el ítem 6.7.7. 
Cronograma de inversión 
social, el tiempo a nivel de 
cada uno de los años de 
duración del proyecto.  

El Titular actualiza la 
Tabla – Cronograma de 
Inversión Social, en el 
ítem 6.7 Plan de Gestión 
Social. En esta se 
precisa que la etapa de 
construcción está 
contemplada para 2 
años, la etapa de 
operación tiene para 12 
años, y la etapa de cierre 
para 2 años. 
 

--- --- Sí 

119 

119.- En el ítem 6.10.8 
Actividades del Cierre, el 
Titular presenta las medidas 
de cierre de los 
componentes que formaran 
parte del proyecto El 
Padrino, a excepción del 
componente Tanque de 
agua N° 05 (Agua industrial). 

Se requiere que el Titular 
incluya las medidas de 
cierre del componente 
Tanque de agua N° 05 
(Agua industrial). 

El Titular incluye las 
medidas de cierre del 
Tanque de agua N° 5 
(agua industrial), donde 
describe actividades de 
desmantelamiento, 
demolición, recuperación 
y disposición, estabilidad 
hidrológica, 
establecimiento de la 
forma del terreno y 
revegetación. 
 

--- --- Sí 

120 

120.- En el ítem 6.12 Cuadro 
Resumen de Compromisos 
Ambientales y Costos 
Asociados, el Titular 
presenta la Tabla 6.12-1, en 
la cual incluye los 
compromisos ambientales 

Se requiere que el Titular 
en la Tabla 6.12-1 incluya 
en el resumen de los 
compromisos ambientales 
la realización de los 
monitoreos de los 
componentes ambientales. 

El Titular incluye en la 
Tabla 6.12-1 en el 
resumen de los 
compromisos 
ambientales la 
realización de los 
monitoreos de los 

--- --- Sí 
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asociados a los impactos; 
sin embargo, no ha incluido 
los monitoreos de los 
componentes ambientales. 
 

componentes 
ambientales. 

 VALORACIÓN ECONÓMICA    

121 

121.- En el ítem 7.6.3, 
acápite “Alteración del aire 
por generación de material 
particulado y emisiones 
gaseosas” y “Alteración del 
nivel de ruido ambiental” 
señala que no se generaría 
impacto al bienestar en la 
medida que los 
posesionarios 
principalmente afectados 
serán retirados y 
compensados. 
En relación con ello en el 
acápite “Afectación de los 
derechos de los 
posesionarios” señala que 
se impactará directamente a 
posesionarios que se 
encuentran en la huella o 
radio de seguridad de los 
componentes propuestos, 
respecto a lo cual prevé la 
adquisición de predios y un 
plan de compensación. En 
base a ello tampoco 
considera la valoración 

Se requiere que en el ítem 
7.6 el Titular: 
a) Reconsidere el análisis 

para la valoración 
económica del impacto 
potencial por 
afectación a derechos 
de posesionarios, 
teniendo en cuenta que 
generaría cambios en 
el bienestar por 
afectación a recursos 
que constituyen 
medios de subsistencia 
y que, además, está 
siendo relacionado o 
subsume a otros 
impactos, como la 
alteración al aire y a los 
niveles de ruido. 
De proceder la 
valoración, se deberá 
considerar las pautas 
de la “Guía Nacional de 
Valoración Económica 
del Patrimonio Natural” 
(Resolución Ministerial 

El Titular: 
a) En el ítem 7.6 

considera la 
valoración económica 
del impacto potencial 
por afectación a 
derechos de 
posesionarios, a 
partir de las pérdidas 
potenciales por el 
eventual retiro del 
área donde realizan 
sus actividades de 
subsistencia. Para 
ello aplicó la 
metodología de 
precios de mercado 
para los productos 
agropecuarios que 
provendrían de 
dichas áreas. Ello en 
concordancia con las 
pautas 
proporcionadas en la 
“Guía Nacional de 
Valoración 
Económica del 

Al Titular: 
b) Se reitera el 

requerimiento para 
que, en caso las 
observaciones/pers
istencias 
formuladas para 
éste y/o capítulos o 
acápites 
precedentes 
impliquen la 
consideración de 
nuevos impactos o 
una reevaluación 
que resulte en 
nuevos impactos 
negativos 
significativos, sean 
incluidos en el 
proceso de análisis 
del capítulo de 
valoración 
económica (De 
modo que se 
aprecie la 
concordancia con 
el conjunto de los 

El Titular: 
b)  considera el análisis de 

valoración económica 
sobre los impactos 
potenciales en 
concordancia con la 
evaluación realizada 
en el Capítulo de 
Caracterización de 
Impactos Ambientales, 
incluyendo los cambios 
pertinentes de acuerdo 
a la absolución de 
persistencias de ítems 
o acápites 
precedentes. En ese 
sentido, en base a la 
información 
complementaria 
presentada, el Titular 
incorporó la valoración 
del impacto 
denominado 
“Desplazamiento 
económico y pérdida 
por disfrute de la zona”, 
el cual fue valorado 

Sí 
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económica para este 
impacto. 
Sin embargo, sin perjuicio 
del planteamiento y 
aplicación de medidas de la 
jerarquía de mitigación para 
impactos potenciales como 
la afectación a derechos de 
posesionarios, ello no 
implica que deba estar 
exento de valoración 
económica. En cambio, 
debe ser analizado para la 
valoración considerando 
que generaría cambios 
relevantes en el bienestar 
porque afectaría de modo 
irreversible recursos que 
constituyen medios de 
subsistencia y que, además, 
está siendo relacionado o 
subsume a otros impactos 
como la alteración al aire y a 
los niveles de ruido. 
Todo lo cual está 
concordancia con el ítem 7 
de los términos de referencia 
específicos (Resolución 
Directoral N°064-2016-
SENACE/DCA) donde se 
considera la valoración 
económica a partir de los 
impactos potenciales del 

409-2014-MINAM) y, 
en ese marco, también  
el detalle metodológico 
brindado por el 
“Manual de valoración 
económica del 
patrimonio natural” 
(Disponible en: 
http://sinia.minam.gob.
pe/download/file/fid/49
345). Asimismo, en 
función a los resultados 
o conclusiones de su 
análisis, deberá 
considerar las 
modificaciones 
pertinentes en el 
Análisis Costo 
Beneficio. 

b) Asimismo, en el caso 
que las observaciones 
formuladas para éste y 
otros capítulos o 
acápites precedentes 
impliquen la 
consideración de 
nuevos impactos o una 
reevaluación que 
resulte en nuevos 
impactos negativos 
significativos, se 
requiere que los 
incluya en el proceso 

Patrimonio Natural” 
(Resolución 
Ministerial 409-2014-
MINAM) y el “Manual 
de valoración 
económica del 
patrimonio natural”. 

b) Considera el conjunto 
de los impactos del 
proyecto y su nivel de 
significancia, según lo 
evaluado en el 
capítulo de 
Caracterización de 
impactos 
ambientales. 
Sin embargo, en 
atención a que en la 
evaluaciónde 
capítulos 
precedentes se 
tienen persistencias, 
tales como, por 
ejemplo: 
Persistencias en la 
observación N° 89 
(sobre impactos a 
ecosistemas frágiles); 
N° 94 y N° 97 (sobre 
impactos sociales), 
entre otros; los cuales 
podrían implicar la 
inclusión de impactos 

impactos 
evaluados en el 
capítulo de 
caracterización de 
impactos 
ambientales). 
Asimismo, en el 
desarrollo de su 
análisis deberá 
tener en cuenta las 
pautas de la “Guía 
Nacional de 
Valoración 
Económica del 
Patrimonio Natural” 
y el “Manual de 
valoración 
económica del 
patrimonio natural”. 
Complementariam
ente, en función a 
los resultados o 
conclusiones de su 
análisis, deberá 
considerar las 
modificaciones 
pertinentes en el 
Análisis Costo 
Beneficio. 

 
Cabe señalar que la 
referencia a 
persistencias de 

mediante el método de 
precios de mercado. 
Por otra parte, respecto 
al impacto potencial 
por alteración del nivel 
de ruido ambiental, el 
Titular precisó la 
valoración económica 
respectiva, mediante el 
método de costos 
evitados. 
Asimismo, los 
resultados de las 
mencionadas 
modificaciones fueron 
incorporadas en el 
Análisis Costo 
Beneficio. 
Cabe señalar que en el 
conjunto del análisis se 
apreció la 
consideración de 
pautas pertinentes 
contenidas en la “Guía 
Nacional de Valoración 
Económica del 
Patrimonio Natural” y 
en el “Manual de 
valoración económica 
del patrimonio natural”.  
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proyecto. Lo cual fue 
también recogido por el 
Titular en el ítem 7.3.2 
“Metodología” donde señala 
que para el capítulo de 
valoración económica ha 
considerado el efecto 
potencial del impacto sobre 
la población sin incluir las 
medidas de manejo.  

de análisis del capítulo 
de valoración 
económica (De modo 
que se aprecie la 
concordancia con el 
conjunto de los 
impactos evaluados en 
el capítulo de 
caracterización de 
impactos ambientales). 
Asimismo, en el 
desarrollo de su 
análisis deberá tener 
en cuenta las pautas de 
la “Guía Nacional de 
Valoración Económica 
del Patrimonio Natural” 
y el “Manual de 
valoración económica 
del patrimonio natural”. 
En adición a ello, en 
función a los resultados 
o conclusiones de su 
análisis, deberá 
considerar las 
modificaciones 
pertinentes en el 
Análisis Costo 
Beneficio. 

negativos o una 
reevaluación que 
resulte en impactos 
negativos 
significativos; en caso 
ello suceda, el Titular 
deberá considerar su 
incorporación en todo 
el proceso de análisis 
del capítulo de 
valoración 
económica, teniendo 
en cuenta las pautas 
de la Guía Nacional 
de Valoración 
Económica del 
Patrimonio Natural 
(Resolución 
Ministerial 409-2014-
MINAM) y el “Manual 
de valoración 
económica del 
patrimonio natural”. 
Asimismo, en función 
a los resultados o 
conclusiones de su 
análisis, deberá 
considerar las 
modificaciones 
pertinentes en el 
Análisis Costo 
Beneficio. 
 

otros acápites es 
únicamente respecto 
de aquellas que 
podrían implicar 
modificaciones en la 
información de 
impactos 
susceptibles de 
valoración 
económica; como, 
por ejemplo: las 
persistencias en la 
observación N° 89 
(sobre impactos a 
ecosistemas 
frágiles); N° 94 y N° 
97 (sobre impactos 
sociales), entre otros. 
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122 
 

122.- En el ítem 7.6.5 el 
Titular efectúa la valoración 
económica por la pérdida de 
la cobertura vegetal y 
diversidad de especies de 
flora terrestre, mediante el 
método de precios de 
mercado, para lo cual 
presenta los datos y 
resultados en la Tabla 7.6-9, 
Tabla 7.6-10. Sin embargo, 
en dichas tablas no se hace 
referencia a la fuente de 
donde provienen los datos 
consignados. Asimismo, 
respecto al ingreso pecuario 
se hace referencia al ítem 
3.4.3.8.7; sin embargo, en 
dicho ítem no figuran los 
datos mencionados. 
Por otro lado, el flujo de 
ingresos presentado en la 
Tabla 7.6-11, ha sido 
estimado mediante la 
deflactación periódica (a una 
tasa de 3.1% de inflación) 
sobre el ingreso anual 
estimado (S/ 993.4). 
Además, la suma del valor 
presente neto de dicho flujo 
(estimado como un gasto 
total de S/ 6043) no 
corresponde con la suma del 

Se requiere que en el ítem 
7.6.5, el Titular: 
a) Verifique y, de 

corresponder, efectúe 
las correcciones 
pertinentes respecto a 
los ítems referenciados 
como fuentes para los 
datos utilizados en la 
valoración económica. 
En particular, respecto 
a la fuente para el 
ingreso pecuario, 
(puesto que no 
corresponde con el 
ítem 3.4.3.8.7). 

b) Consignar la fuente de 
los datos consignados 
en las Tablas 
presentadas para el 
cálculo de la valoración 
económica. En 
particular respecto a 
los datos de la Tabla 
7.6-9 y la Tabla 7.6-10. 

c) Presentar los flujos en 
base a los valores 
previamente 
calculados, evitando la 
subestimación. En 
particular, en la Tabla 
7.6-11, deberá corregir 
los flujos de ingresos 

El Titular: 
a) Precisa y/o corrige los 

ítems referenciados 
como fuentes para las 
Tablas, en particular 
la fuente para el 
ingreso pecuario, 
precisando que 
corresponde al ítem 
3.4.3.9.7.  

b) Consigna la fuente de 
los datos presentados 
en las Tablas 
utilizadas para 
cálculo de la 
valoración 
económica. Sin 
embargo, en las 
Tablas 7.6-8, 7.6-9 y 
7.6-10, señala áreas 
afectadas para 
matorral (7.33 Ha) y 
Pastizal (1,89 Ha) 
que no concuerdan 
con los valores de la 
referencia (ítem 
5.5.2.7), donde las 
áreas afectadas son 
7,43 y 1,96 Ha, 
respectivamente.  

c) Presenta la Tabla 7.6-
11 con los flujos 
estimados 

Al Titular: 
b) Se reitera el 

requerimiento 
para que el Titular 
consigne la fuente 
de los datos 
utilizados en las 
Tablas 
presentadas para 
el cálculo de la 
valoración 
económica. En 
particular, 
respecto a los 
datos de las 
Tablas, 7.6-9 y 
7.6-10, de modo 
que concuerden 
con los datos 
proporcionados 
por el ítem, 
acápite o fuente 
referenciada. 

c) Se reitera el 
requerimiento 
para que el Titular 
presente los flujos 
en base a los 
valores 
previamente 
calculados; de 
modo que 
concuerde con la 

El Titular: 
b) Precisa la información 

de las Tablas 7.6-8, 
7.6-9 y 7.6-10, de modo 
que los datos de las 
áreas afectadas objeto 
de valoración, 
concuerdan con la 
referencia consignada 
(ítem 5.5.2.7 del 
capítulo de 
Caracterización de 
Impactos). 

c) En concordancia con las 
correcciones 
presentadas en la 
absolución del literal 
precedente (b), el 
Titular precisó los flujos 
de la Tabla 7.6-11, de 
modo que se basan en 
información de la 
versión final de los 
ítems pertinentes del 
estudio.  

Sí 

https://www.senace.gob.pe/verificación


 

Ministerio  
del Ambiente 

Servicio Nacional de Certificación Ambiental 
para las Inversiones Sostenibles 

Dirección de Evaluación Ambiental 
para Proyectos de Recursos 
Naturales y Productivos 

“Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres” 
“Año de universalización de la Salud” 

 

 
Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado en Senace, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de Decreto Supremo 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria Final del Decreto 
Supremo 026-2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente dirección web: “https://www.senace.gob.pe/verificacion” ingresando el código de verificación que aparece en la parte 
superior izquierda de este documento. 

Nº Sustento Observación Sustento 
Información 

complementaria 
Subsanación  

Absuelta 
Si/No 

flujo de Valor Presente Neto 
(VPN) presentado en dicha 
Tabla. Sin embargo, 
mediante el mencionado 
procedimiento se estarían 
subestimando los flujos de 
ingresos, así como del valor 
presente. 

(evitando su 
disminución por 
inflación). Además, 
deberá verificar la 
suma del flujo 
denominado VPN, de 
modo que corresponda 
con la suma de los 
valores presentados en 
dicha tabla. 

previamente, de 
modo que se verifican 
las operaciones 
efectuadas, según lo 
requerido. Sin 
embargo, se deberá 
ajustar de acuerdo 
con la absolución de 
persistencias para 
acápites 
precedentes, 
únicamente en la 
medida que podrían 
conllevar 
modificaciones en la 
información sobre la 
que se sustenta la 
valoración 
económica. Esto con 
el fin de que la 
valoración económica 
efectuada concuerde 
con la información de 
la versión final del 
estudio. 
 

versión final del 
estudio, producto 
de la absolución 
de las 
persistencias 
formuladas en 
acápites 
precedentes. 
Cabe indicar que 
la referencia a 
persistencias de 
otros acápites es 
únicamente en la 
medida que 
podrían implicar 
modificaciones en 
la información 
que sustenta la 
valoración 
económica; como 
ya se ha señalado 
en la observación 
N° 121. 
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123 

123.- En el ítem 7.7, sub 
ítem 7.7.1.1, el Titular ha 
considerado en el rubro de 
costos la estimación del 
valor económico del impacto 
ambiental (S/ 6043); sin 
embargo, dicho valor deberá 
ser revisado en función a las 
observaciones formuladas 
para el ítem 7.6 del capítulo 
de valoración económica. 
Por otra parte, en el ítem 
7.7.1.2 el Titular ha 
considerado para el rubro de 
beneficios el presupuesto 
destinado a programas 
sociales ($ 3 494 545); sin 
embargo, no ha considerado 
el valor actual o valor 
presente de dicho flujo de 
recursos, de modo que 
concuerde con el 
tratamiento dado a las cifras 
de otros rubros del análisis 
costo beneficio (ACB) como; 
por ejemplo, la valoración 
del impacto ambiental. 
Asimismo, el Titular 
menciona los beneficios a 
nivel regional; sin embargo, 
no incorpora cifras o 
resultados al respecto en el 
ACB. 

Se requiere que en el ítem 
7.7 “Análisis Costo – 
Beneficio” el Titular: 
a) Revise y actualice los 

valores utilizados para 
el análisis costo 
beneficio (ACB), de 
acuerdo con el 
resultado del 
levantamiento de las 
observaciones 
formuladas para el 
proceso de valoración 
económica del impacto 
ambiental. Asimismo, 
para el rubro de 
beneficios, puede 
considerar 
estimaciones sobre 
recursos que se 
generarían por el 
proyecto, en favor o 
beneficio de instancias 
locales 

b) Presente el ACB en 
base al valor actual o 
valor presente para 
cada rubro y concepto 
presentado para el 
análisis. 

 
 

El Titular: 
a) Presenta las 

estimaciones para el 
análisis costo 
beneficio, en función 
al resultado del 
levantamiento de 
observaciones para el 
capítulo de valoración 
económica. Sin 
embargo, deberá 
actualizar la 
información o 
cálculos de acuerdo 
con el levantamiento 
de las persistencias 
formuladas para 
acápites 
precedentes. 

b) Presenta las 
estimaciones para el 
ACB en base al valor 
presente para cada 
rubro y concepto 
propuesto, en las 
Tablas 7.7-2 y 7.7-4. 
Sin embargo, los 
datos deberán 
corregirse en función 
a la absolución de las 
persistencias 
formuladas para 

Al Titular:  
a) Se reitera el 

requerimiento para 
que el Titular revise 
y actualice los 
valores utilizados 
para el análisis 
costo beneficio 
(ACB), de acuerdo 
con el resultado del 
levantamiento de 
las observaciones 
formuladas para el 
proceso de 
valoración 
económica del 
impacto ambiental. 
De modo que 
guarde coherencia 
con la versión final 
del estudio luego 
de la absolución de 
las persistencias 
formuladas para 
acápites 
precedentes. 

b) Se reitera el 
requerimiento de 
presentar el ACB en 
base al valor actual o 
valor presente para 
cada rubro y 
concepto; de modo 

El Titular: 
a) Revisa y precisa los 

valores utilizados en el 
ACB, En concordancia 
con las correcciones 
presentadas para la 
absolución de 
persistencias en los 
ítems pertinentes del 
Capítulo de Valoración 
Económica que a su 
vez recoge información 
de la versión final de 
los ítems pertinentes 
del estudio. 

b) Presenta la versión final 
del ACB en base al 
valor actual o valor 
presente para los 
rubros y conceptos 
comprendidos en él, de 
modo que se basan en 
información de la 
versión final del 
Capítulo de Valoración 
Económica y de los 
ítems pertinentes del 
estudio. 

 

Sí 
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Cabe destacar la 
importancia de realizar 
apropiadamente el ACB, 
puesto que constituye uno 
de los indicadores que 
permite mostrar si el 
proyecto podrá ser 
beneficioso también desde 
la perspectiva social, lo que 
se pone de manifiesto 
cuando el ACB resulta 
positivo (beneficios > 
costos). 

acápites 
precedentes. 

 
Cabe señalar que lo 
mencionado se 
refiere a 
persistencias, 
únicamente en la 
medida que podrían 
implicar 
modificaciones en la 
información en que se 
sustenta la valoración 
económica y que, en 
consecuencia, 
también podrían 
implicar 
modificaciones en 
algunos rubros y en el 
resultado final del 
Análisis Costo 
Beneficio (ACB). 
Como, por ejemplo: 
Persistencias en la 
observación N° 89 
(sobre impactos a 
ecosistemas frágiles); 
N°94 y N° 97 (sobre 
impactos sociales), 
entre otros. 

que concuerde con 
la versión final del 
estudio luego de la 
absolución de las 
persistencias 
formuladas para 
acápites 
precedentes 
Cabe indicar que la 
referencia a 
persistencias de 
otros acápites es 
únicamente en la 
medida que podrían 
implicar 
modificaciones en la 
información que da 
sustento a la 
valoración 
económica; como ya 
se ha señalado en la 
observación N° 121, 
y que, por ende, 
también podrían 
implicar 
modificaciones en el 
ACB. 
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